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,{StJl'{Tt: !r"rá*iativa el* Læy de ingresos

HAC{ËT'INÅ MUbIIüåPAL
lxtlahuæcá¡t d*4 ftis, "j*lisco 2E d* agosto d* ?ü25

$"{. üÕNGRË$o mËL EÐTAmffi mffi.}Åi-¡$ffi#
PRMSËruT€

Quien st¡scribe, $JItro. Leoncis üu¿ry1*r ü*nx¿i{ez Presid*nte fr/unicipalde
ixtlahuacán del Rio, Jallsco, c*¿rf*¡,n:* x lo di*pl..resto p*r l*s artículns 2E

fraccién åV de la Constit¡..¡ción Folitíes d*l ãst¿aeJ* de Jaìist*, J 35 d* la Ley
ûrg.ánica del Poder l-egislativ*: y 37 {r**ción I *ie la ley cåel Gobiern* y la
Å.dministraciórr Fública Municipntr, t*d*$ *el [ist¿edo de Jsìisco, nre permite
rer¡rití¡' la presente iniciativa ds üecr*i:t: qu* *Npide {a !*ey de largresos
deå &**rm*cipio de åNtlaht¡acára deå Ri¿¡, Ja$ås**, para el e,$enciaåo fðsea0

?ß?6.

Se ad3untan a ia preserrte ir¡ieiatìva ì** l**cl¡ffentos siçuie*tes.

& Certificación del puntc d* ac;,¡eidæ **r¡de se apr*hó la ir'¡i*iativa
de {-ey de ångresos d*{ Mr**êelpå* de lxtåx$xr¡acåm dsã Rão
Jal[sco para eå ejencici* få*s*sl äüã*"

Fnoyecto de ir¡iaiativa d* ffie*r*l*, q*æ *ontien* åa *Nposleion de
rnotivos crn las justifieaeir,:,n*s de las n"r*dificacion*s ð
increrneTntos qüe se prÕpryì*r; o* fu l-ey d* lmgneso* deå
Mu.raticipåo de $xtlahuæeårt r.{s$ R$m, Jalisco panæ el ejerci*io
ftsaatr 2tã6, debida¡r'rer:te ti¡vnr**a p*r etr Fresidænte fu{unicípal.

ð Jr¡stifìcaeãor¡es a la Ley d* ínçral*os

Dispositivo electrónlco qu* **r:1Ìune *l arcl-¡iv* de la iniciativa de
Ley de lregresos del Munte $p*r;¡ de lxtlahuac¿ám det Rio, "3æl!p66gq
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p-#?Ä-äi337

c FffiTlsf {1Åü¡tru

El que suscnihe MTR&. lWA. Gt,Affi&Ë-åipfl $?#VÅî-{A8A Uffiågg, SECffiKfAmAIA GEMRËAü- del

t-1. Ayunta¡.îlienTo de lxtlaïruacán del Río, .åæTise*, p*r rnedic y de cor"rf*rrnidad a åo establecidc en ei

Artículo 63 de la l-ey de Goblerno y Adrnir':ísTr*ci¿r* ?¡úbiîca S/lunieípa{ para *l å:stado de Jaiisco y sr'ls

municipios

$dA 6 û C0 ru"S rÆ #' v cgg fr.d Fd c#

eue en el acta de ses!ón ondinaría dÐ,Ayl¡ntäÈl'ri*r':È* rn*ru*ro decirn¿r prirner* c*lebnada con fecha 28

veíntiocho de agosto de{ año 2t25 dos rr:iå v*inlìcj¡'¡c*, *rì la qve se declarú Eutrurn legaN con ta

asistencia de 9 nueve de los regidones del Åyuntalr:ì*rntú ije lxtiahl¡acár: deå Rf*, bajo el pur¡tt Xill del

orden del día, donde se aprobó Ìo siguient*;

XIIT. PR,ES}1},IN'ACTÓN PAR-A SU AN,ç,JSå'Iì. $Ë:å3¡\TÐ V ¡\FRÛtsÂ{ITÛhI, T]N SU

CASO, PAR-A QUE Sål .ApR{-IEBE EL Påq,ÛïilÜT{" }}E I-l\ å,ÐV ÐË, IT'IGRLSOS

N/TLTNICIFAL PAF''\ Ë,L E.ïER.CICIO þ'åSC:A"I' 11*2{:'

El seäor Fresictrente Municipaï: Señores r*gicåe"rr,*:;, titå esr¡ro i*'ssffiblsce *tr el adícuåû 37

fracción I ¿te la T-ey de Gobierno y la A*minå*x.1";¿cií:n Pdtbtricn &4*nicipal del Ðstado rie

Jalisco, debenlos aprobar eX Proyecto d* T,r:y;å,1 lragrosos tv'lunieipaï para e{ lJjercicíc þ-iscal

2t26, cuyg contenido se les ha hecho trlegar e*R a¡aterlación * å;: p::esent* Sesión, pãr¿¿ sll

lectura y análisis" el cuaX p{escnta las sigui*nt*,* *lçdificaci¡::a*s en retraclóci a åa I-ey de

lngresos Mur:.icipal vigente en e} presenle *-&* ;:ü25" *m prfun*r tdrucúfic L¿s au¡nentc generatr

del 5Yo el total cle los n:¡ontos para cobr* d* ir:lp*eså*s. derechos. 1' pl"odr rctos. y un awneÏxto

particular en ios oÕnceptûs {ìue a continua*iÓü uii Ðfli}fi1eran:

TËXTÐ AruTgRãTffi TEKTS ÅffTUA¡.

&rtíc*ie 44.- Q¿¡ãestes preâ*ndan sbter¡en o nefre¡'¡dan

lîcær**tæsu peræaãsms & autonlzaciomes pära e!

fdneÌ**'sæ mie¡"¡tæ de estab$*a! m'!ie rÌtos æ loca !es, c¡iyÕs

güræs sean ås q¡enda de hebidas aåeohóllcas o la

prestxcíón de seruicios q*æ incåuyaar el expemdio de

diah*s bebidas, sãentpr* que 5e efectúe¡n tota8 o

pareimlmente t$åt al p*iåaåiao enn gemenaÈ, pagarán

pn*vlæmente eå fmrmato naaSltãple com u¡r¡ cûsto de

$äe#"#m y lars deneckos de ãvnpresió¡'¡ de åicencia con

ur¡: c*st* de $s5Û.&&, asf n*ísr¡tw deber¿å¡n realizar åos

Ëiag&s eonrespcetdËemtes c*r't$onrne a la siguüente:

ReBública No. ? TxÈ*ðhâuãaåcn de! Riö, ia¡ C"P' 45u'&*

îÅR{Fe

I

,Artíau¡[o 4&"- Quiefies pnetemdaat

ohtemer 6 r"efnersdar lie*v'ee$*s,

penmisos ø ar¡torisacãomes Pärä *å

fur¡aiov¡ast'¡ãeð'!te de estãhåÈcirniem€{þ$ #

locaåes, duyes giros sean la ver¡da ¿$s

hehldas sleøhólicas o $a pnestac!$ct {$æ

senvåeiss q**e lmcluyara eå expendìo de

dia8tas hehidas, siernPre qci* s8

e$ectçlen tota! o pancåalrmente *sn eä

prlblicæ €sn gemenal, Pægar;åm

prevãamea'lte los denechos" confor¡'m* æ

la siguiea'ate;

TARIFÅ
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Artíc¿,¡åo &4"- å-as persotias físB*aç *
jurídicas que requiera¡l de los seruiçios

de la dãneccãóm o área de catastnm qule

en esta seccüó¡t se €nurã?eran, pæga*'a$*t

los denecÊ'¡æs eeanrespooldâenåes

confçrm¡e a åos síguientes:

ð. Copia de påaa'los:

a) te mãffiuamå, por cada $¿år:nlna:

$3.s4.37
b) Fåaeao geraera! de pohlacióm * q$s

z@¡'!a eatastral, pÕr aada $årm{mæ:

$375"G3
-1

d3"."

TAR¡ËP"5

Cent*fiaaciænes

tatastnales:

Antíc¿,sNo 63"- å-os derecþ¡os P@å' est#

contept& se aat¡sará¡t Y Pagarám,
previamente co¡tforme a åa sigu!æmte:

8å Ëxped icióm de *entåfiead*s,

eertif,ícaciones,
eor¡stamel'as G c*Pôæs

ceråEf¡cädas !srclusiv* dæ

actæs de negistro eiwiåu P*l:
eada ur¡o: $70"51
Ce¡'tificado de inexist*çtciæ

de aetas del negistn* c$våå

{ecan excepción $æ

!s"îexlstemcãa de regüstræs

de ¡'¡acisv¡ier¡tos), pøn cæ*a

¿¡ns: $6q.q3
frstarám exer¡tos deä Pag*
de dereahos åa expe$lcäó*

de co¡¡st*mcias

aertificadas de

imex¡stemç¡a de regisffiÐ$

de maciræier¡tos.

Ëxtrãctüs de actas, Per
eada umo: $63"0t

8ð3.

¡\rtícxl* 63.- L*s derecåteps P@r este c&mceptð se

csu¡smr;år¡ y pagwnám, previaralente eænforme a la

siguå**ttæ:

g**

ENpedäci6n de certüfãcados,

certifãcæ*ão¡res, asr'¡star¡cüas Ð copias

eertã$iaadas ãm*åa¡s{rde de astss de registno

ciwiå, pgsn cads ¿*v'ao: $3.40.8&

Ce¡€ãsissdo de ämexãstencla dc actas de|

regãstr* alvít {con excePc!óm la

lnsxãstemcia d* regãstr&s de nacirnlentos),
por cada ¡.¡no: $74.0t
Ësàaráv¡ æxeråt#* del pago de deneahos la

expedieãón de *or'¡sta ¡'¡cias centifiaadas de

i nssã$tffi n{¡B de regãstros de ¡"lacån¡äe¡'¡tos"

Ëstraatss y f*rrmas dæ ä(täs de

mæcin¡ãsr¡to, p*r cada uno: $74.9ü

&¡'tåc*åo 64"- {"æs pÈrsüâtäs f{sieas æ jmnídicas que

r*qæi*rar"l de ïms særvielos de la direaeióm o årea de

{ätæstr# que #t} esta sec*iórl se enu$lerare, pagarán

{$s Serecl'¡os eærnespmmdientes cøslfsnme a los

å$gu¡*nt€s:

TA&äF,&S

a Cæpå* de planos:

e) ffi* nnanzan#r pÕfl aadæ å*m¡åara: $gOg.gÛ

fu) Fåxn* genenæå d* pohüxxiór¡ o de zo¡ra catastralu pon

r ed* l-i¡mina: 53" /5"üS
eå

då"""

åñ" Cærtå$ãcæcËo¡'¡es üatastrales:
*ì €entä9iaadæ de äæx*nlpciór¡ de propiedad, por

cada pn*di*; $ä4&"ß&
fu} Centi#c*dæ de rsæ-i*¡senåpcióm de pnopiedad:

$144"s*

t"

$$

$1d

tv

w
%

Reprlblica

{on} 3?3 ?34 5i35 f 373 ?34 5Û81
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Antíaç¡$e¡ "PL" A-os produlctos P#å'

c@mcepte de før¡aas inapresæs,

calcomænías, cnedereeiaües V &tflñ$

s"¡tedíos de $dentifiaaeión, se ca¿ssær;&m

y paganán confornr¡e a åas tanifas

señaladas a comti¡"¡uacfi ón:
ã" Fsnmas impresas:

p\rtífrå,$del 73." Læs proda.set*rs ptr conceptæ de fon¡nas

i*rpresms, ca[ç*smm*ías, ôr*demt;ãdes y otros vnedåos

¿:åc ñdævrtifïcaeüSm, se cacasærån y pagarúm coclfsrffite a

â*s txrifas señæåad*s a c*ntis?uación:
$" Fænffi?æs åræpresas;

aþ Certãflcadæ

!nserlpción
propiedad, pon a;xdæ

pnedio: $3.?3..56

hå Centlfieado de *'Ìs*

imsaripaión de
propäedad: 56?.ûffi

cþ For eertiflcadç q9e

copias, por cada hæiæ:

$ 62.00
d3 Fon centificaeió* øå"!

plaraos: $123.56
å¡"¡fürr¡r¡es

ai Fon aærtäfãeado de copiasu por eada hoia: $
å?4.tû

d1 For ceståfüamcãór¡ en planos: $?4ü'tÕ

dl$*rmates d* aqsisss de tnansrlrisiére patrimomial:

$åå4.00

fi \¡/ 0*sâisadss {atæstnaåes

b3 Fær åa expædiciór: de deslindes de

pn*düos a;nbäm6s, eon base en Planos
*äÈestrãã€$ exãster¡tes;

3"- ffie X æ å,0üS ilnetr&s ca¡adnados:

$35#.ü8

P*r cæda diatæmem de vaåon pnactieado

p*r *$ *nea de aatastrø:

F¿:r åæ revisiós't V ãtJtor¡zäüió¡'l deð ¿årea de

ca*a$tre, de eada awalúo practieado pon

óträs ír*ståtcsfiones * wa{usadores

indepeaxdienteç autorïzadss por eå área

de eæåaEtrø: $S5û,8t

\dåÍ.

dæ.
d*'

ågl" dv¡S*rrxses

tv. üeslindes Catastraleç

a3 For !a eNpedåci#at c{e

deslir¡des de predios

urbanüs, eos'¡ bas* *m

plamos catastYaBsç

existeå"åtes;

å"- Ðe å a å,0@6 s"mstrsls

cuadrados: S3.75.ü3

For cada dìctam¡æ'n ds
vaåon pnaaticado pÕr el

årea de catast¡'o:

Por åa nevisióm V

as¡toniaaaió¡l del áræa de

eatastno, de cada *væðsåæ

praetlcade por etses

ãmstitueior¡es o vaåt¡ædw¡rss

imdeperedientes
an¡tonizados por eã ;åve* de

catastru: $3.75.04
vffi

V
V*

V¡

wRepúbllca ftlo. ã i
,-*.$",",1;dM*--''
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Calconaar.aías,

credene íaåes" P$a**s"

escudos V ÕtrÕs nnedims dæ

ãde$tifieació¡"å:

Núnseros pãra sä$.&,

eada pãeza: $69.3ü

Antíauåo ?3" Adem¡ås de los prodwat*s

señaüados er¡ eB antíct¡åo anterÈmr, eä

rnernicipüo peneibãná Ncs imgresæs

pnowemãentes de fios sìguãentcs

coneeptos:

ðX .Fon præporeleralar inforrsnæeå*ss

€â1 doe u¡vler¡tos ø eåem"rÐffitÐs

téemlcos a solieütudes de

imfon¡'s¡acüór¡ en cuvnplinnåeraY* ¿$*

åæ Ley de Tnaø'lsparencãa y Ae**s* æ

åa !nfonsvlaciósl Fública del fistado

de.$aåisao y sus Municipios:
a! flopia simpåe o innpnesä P#r

eada *¡o¡"a: $3.3.6
b3 fråoja ccrtífiaada $äs.4Y
aå fç4em¡snia USB: $89.15
d) *r'¡fonvmaeióal e!? dises

eÐrmpactÐ {CÐ/Ð\lÐ}, p*n aædm
¿- å q d

¡,.¡nG: þå¿./då

åÊ. üæå*clmamíaso crederacla$es, placas,

esea¡dæs V ttrßs medíos de ådeartlficación:

d3 ffitåmeros pêra €asa' aada Pieaa:

$spæ"om

,&,ntåc¿"rå* ?2. Ademaås de los productos señaüados en eN

svtíc*$s ãnterüæn, æã ntuni*ìpio percibürá los il'lgresos

prov*måerrtes de Ëæs sigcaåe*ttes €ðnceptüs:

lX.P*n pnop*re$omar åßfonnmaaiór! eYI

d*eu¡awe*tt*s * elev¡lentæs t'éenicos a

sæ*åeâÈa¡des de inforrnación en

cumrpååmåemts de la r-ey de Tnarlsparencia

y Aceeso a ån ürafcrnnaaåón Fúhliea del

Ëstad* de .ãaãis*CI y sa.rs ftdtxnåcipãos:

æ$ Copia sãrvrpåæ o it"*'npresa por cada laæja: $3,üü
t?å Hoia certi{icada $90.00
*3 &¿trer¡rmråa U5ß {3"2* €8}:5300.eÛ
d3 åsrfor¡ess!¿å¡t eat d$seo c@r¿'¡pðcte {üS/DVD},

pon c*d* t"¡s'¿o; $äü

-rc.l

Wnep¿o¡¡ca 5{ð, ? !x&åð&'¡$ðeå¡¡ det

&* ,*t, 3?3 ?34 5?35 d 3?3 ?ã4' 5081

&iÐ,3ðl C.P" 45e&&
..'-'*'_¡*¡,,¡@J,]);g"
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Mmtivacåón de modåficaaÉsþå"åes

l.¡ennos sufrido los altæs mlve8es de ámfåacãón {rüL{e se estám wtwislsdo em ÞAéxieo'y el mumücipåo

de txtlahuacá¡.1 deå Río r¡o es la exeepcién, $a; q** åntpðìca Ls!'? factor dæ riesgo em {a eco¡'¡on¡fa reacional

V por supLtesto muníeipaå, pon taå nnotivo ilæs $îm*q'¡x*s pelbüicas mwmåeäpal*s sæ *nav¡ wisto gc8peadas

afectando y ra$eartãzands åa eco¡"tonnía åoea$, r'$&tåi'rs pær eå cua! m*s v**nts &fu$igados a revãsar læs

lngresos cor¡ Nos que ca..aemta !a mulnicipalir$æd.

En los años antenåores la inrfåación $ta c¡.ecld* æat pr*ntos p*nceratuæ*es superl*res a åos i¡'¡crem¡ea'ltos

què se ha¡,1 realizado em äa Neyes de ingres*s rvtuanfx{paã*s de año* Pre€sder*t*s, siendo e! rmunicipio

s¡.¡bsidiario de los €rstð5 Reales de los deye*hms ï¡ t¡r**¡"¡ctos hnindados a å*s eiuldadanos' ¡mett¡wo

por elcuaå es ümpenar:te nealizar ajustes en c¡üãt#$ ângnes*s pana poc$en nespmmder a los costos reales

de los senviaios y/o deneahos pnestados.

l-a inflaciós.¡ afecta las flrganzas prih$icas m**ctË*ãpai** y lcxs holsi!å*s ds $os c6t*dadamos, Bon ello sóïo

se ha realizadc äs"¡cre¡"alentos, !mpenantes $$psrã*r*s a ån åsx$üacåóffi, en aquel$æs úðnceptos erl $os que

es evidente eü desfase de su costo rea! coæ eå ævtåerís¡r¡t**¡tte cshrad*,

!-as anteriones rnodlf$casiones a la ãey se fuffidam ç¡e 9æ *çtæblecie$æ em el artíc¿¡ðç 37 fnaceiér¡ å de la

Ley de Gobies'¡ro trr $a Admln¡straa¡óm P&hå$ca l\*uatãcipæå del ãstads¡ de .åaðisco, así co¡no Èo

correspondiec,lte a !a Ley de Ðisclpåãna Fis?ameãsrm #* ßas frr¡tidad*s Federatãqras y stls MlumlaipËos

t-,f na vez discr..¡t!do y analizðds el Froy*eto dt' i,"ey afe lngre:*s ¿je{ fu$ur:icipío de

lxtlahuacán deå Río, pãra el ejercicio físeal å*,iiä, s* åpr{-i€hð p*r us"¡an!¡"¡'¡idad de ios

presentes ei $sroyecto que s€ ha preser:t-¡¡d*, r.j* åa Ley de l::çr*sos d*l fu'{t¡¡'licipio de

lxtlahuacán deå Ë.ío, paå'a e{ e.,!encicio fãse*l 3ci,1S e*r¡ eå 5% d* æ{".,mentû en el tota! de los

con€eptos estabåecidos en dic!'lo proy*L^tü y ;:n g:*r"ticuNar i*s ståßleå'ì{i:s en lÐs

conceptos previstos en lrs artícr¡los 4.r$, 63,{i-å, 7"ì y 72 deå rnuåticitad* Froyecto de

Ley. 5e ordena enviar al Congreso dei fi:st*¡.Jù eì Ërúyectc de l-ey ta:gresos del Fdunicipio

de lxtlahuacán dei Ríc, pana el ejercicio fåse;ri J"*2¿":, glara s{-,å 4:srrespondiente anáiisis y

aprobación.

Se extier¡de lå presente en vía de ce¡'tifi**ci*r y pæræ ios fin** Tegale$ # åts que h*ya iugan

ATüruYS,Í'dgf*fñ
n'2825,,4ÑÕ þE LA Ë¡-årTÆ¡f$AË!Ü ru ÐE å-A ?RAruSfu$åSâ&'ç MATERg$ffi äþdFAruTlI TËL V!hå Y LÅ sAFð¡"IS

frru.,&"*"rsicffi'

gxïå-p¡F{ucÁN þEt Ri#, i&Lð5il* Å ä$ #FA6#S',r#
l.{

$ËüffiffiT.&ffi{Å ç,RÅt

'MA. 
GEJÅMALU P'fl R{"$hdALCA,BA L3 R*ffi M

5f fr & gï&ffi ä,É. &Ë$4#mA¡-

w
e\r

Repribl¡cê Nô.2 lxt¡êËn{.,acå¡¡ del Rí6".åa! €"P.4536*

{o1} 3?3 ?34 5135 / 3?B 734 5ÕEX
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NGRËSO DEL ESTADÐ DE -"IÅL$#{:T
ESENT'E

que suscribe, Mtro. Leoncio Guzm;in Gçnzalez, Fresidente Municipal de
lxtlahuacán del Río, Jalisco, conforr"ne a l* rìispuesto pcr los artícuios 28 fracción iV
de la Constitución Política, ''135 de la å-"*y Crüánica deT Poder Legislativo y 37
fracción I de ia Ley del Gobiernc y la .&dministración Fublica Municipal, todos
ordenamientos del Estado de Jalisco, mt perrlrlto someter a consideración de este
H. Congreso del Estado, la presenle Ir,li*èatåvæ de Decreto que æxpide la å-ey de
lngresos del ¡'l'¡t.¡clicipio de lxtlahr"¡açan s*el Ric, Ja|isto, para el ejercicio fiscal
2026, al tenor de ia siguiente:

EXPOS$t¡mn'¿ mr lu4#T|VO$

Uno de los problemas principales que ,,i:nfrentan los rnunicipi*s es la falia de
recursos para realizar proyectos que írnp*isen el desarrollo del rnismo y, que en
ocasiones, se plasman en el Plan fu,'lun!:ipai de Desarronlo en respuesta a las
necesidades que se identifican en las ccmi-rnidades; un ejemplo de ello es la falta
de infraestructura para la prestación de s*Tvicios básicos {luz,agua, drenaje, etc.),
el mantenirniento de caminos o la falta ** in{raestruciura de comunicación a las
poblaciones rnás retiradas de ia ca*u*cer* municipaS, o lcs espacios de
esparcimiento familiar que necesita ios *Ì*dad¿ìnos p¿ãrä Eenerar un ambiente de
convivencia sana.

En ese sentido, la facuitad que le otorga ;':i municipio el artículo "l'15, fracción lV de
la Constitución Folítica de los Estadss Unidos h,{exicanss, le pern:ite hacerse allegar
de recursos propios, que define a trave':r de cuotas, tarlfas y tasas aplicables a
impuestos, derechos y contribuciones d+ mej*ras que proponga a la legislatura
estatal en su lniciativa de Ley de lngresc* rlunicipal.

Por ello, el Ayuntamiento de lxtlahuacán *el F{ic, ..jalisco, propone en la presente
lniciativa de Ley de lngresos un incremenl* general deï 5o/o ã las *uotas y tarifas de
los rubros de derechos, productos, contr!*rciones especiales y aprovecharnientos,
conforme al índice Nacional de Precios al {j*nsurnidor {åNFC), previsto para el 2026
por el Banco de México, considerancjo ç*e esTo permitirá la actualización de las
cuotas y tarifas, a fin de establecer un equilibri* entre ìos serviciûs que se otorgan
y el costo que representa otorgarlos, rín que se ,"/ea afectada la capacidad
adquisitiva del mr-.¡nicipio para obtener ios ilienes y servicios q{-re se requieren para
solventar las crecientes necesidades de ia pohiación en cuanto a obras, servicios,
infraestructura, programa sociales y de rnnor¡ación de la administración pública
municipal.

República No. ? åx8lal¡uacån de| Río,.rðl c.p.45?6&0
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Cornponentes del ¡NPc

el quinto mes de 2Ð25,|a variación mens¡:al d* h:s inri¡*es subyacente y no subyacente ft¡e
de 0.3û y t.23 %, en ese orden. En el rnisn:a nres ¡.J¿, ll034.lue de 0 I f y -i.28 96 {v*r gräfica 2)

l. _ i ;-
Variación de lçs índices ds prÈoiôs Îì*byêç*nte y fis 5$þyasênte

rnayo ,le ;Õ5 *ñ*s ü'.:* ¡e i*ii:¿r
{i'af lc..t,),::rr . eii

*.I1

iån:

i ô.âi

(;.2¿ û..?ô $.]t

-1,66

:d 13 :^r'tê :1:t

*.JS O.::

rù:5

1..83

-?.5r
:il3:

,1 gã

.:!:;::

ø 5tt:,¡ z::ttt{: 8 a ::' :ì::ìi7õlìtlì$
Frj€¡:* i:it,:i. ì¡¡,r+ i.i¡;::+t;l aç g:ùrlrË ã'Cttåiji::,,itr::';¡i îl:'¡:::

A tasa anr.¡al, los índices subyacente y nc subyær:*:rte reg;straron l¡n íncremenlc Se 4.0È y de
5.34 ala, respectiïBnìente. Ën mayo del añ* anterir¡.r. ]a vn¡ineión anual fue de 4 21 y de 6 19 %,

en ese orden {ver gráfica 3i.

Èrilitñ:l
Variación del indice l.¿ac?ol}al dê Fr€c¡û5 aå *{þ$sufiìidçr {rr\¡pci y sris çgrnpçfi.entes

maya d* îr-l ìð s r::-i,r dÊ :,i11å
i,r¡dff :*n :.$iìÈtiar,::r *tuùì :

tj.113
:lri

Artículo 44.- Quienes pretendan obtener Ð

refrendar iicencias, permisos o autorizaciones $lãra

el funcionamients de establecirnientos o locales,

cuyos gíros sean la venda de bebidas alcohólicas s

la prestación de servicios que incluyan el expendio

de dichas bebidas, siernpre que se efectúen totai o

parcialmente con el público en general, pagarán

previamente los derechos, conforme a la siguiente:

República ñ1o.2 ¡x8lahuacå¡¡ de! Rio, Jal C.p" 4"5*&*

!,i.1Y
:.'.1 I ¿

'¿ù14 ::i2: :::,::1
l:1.i'.'¡,1-;.i

l'::lìl ;ìr::il

. - .l:,7t: _- i;:,;:ale::;., _t.,: r!b..¡arÈ11i,,:

Fj¿r:a. i"iE:-ìt lìx 9f ¡leaii.ì¿. alÈ?tç-¿tût åj CðÍs::a.iç: i'L:¿i. -:1: l

Asimismo, este Ayuntamiento ha decirfldo proponer de manera particular las
siguientes rnodificaciones, justificandû pilritualrnente ùada una de elias como se
muestra a continuación:

LEY DH INGffiESOS
2ß2&

A¡'tícr.¡io 44.- Qulenes pretendan obtener o

r*fre¡rdar licene åas, pernnisos o autorizaciones para

eå funcionamients de establecimientos o locales,

euyo: giros sean !a ve¡rda de bebidas alcohólicas o

ia pr*stación de servicios que incluyan el expendio

$e dísl'las bebidas, slernpre q{"re se efectúen total o
parclairnente con el público en general, pagarán

previarfiente el forrnato múltiple con un costo de

$200"ðÐ y los derechos de impresión de licencia con

rrn cústo de 555t"CI0, así r¡¡isrrro debeián realizar

0
L

LFV DE INGRESOS
2ß25
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Artículo 63.- Los derechos pÐr este conc€ptÐ se

causarán y pagarán, previamente conforn:e a la

siguiente:

los pagos cr:rrespondîentes conforme a la

:ior ¡ionf o'

TARåFA

.{rtí*u}o 63.- Los derechos Ðor este concepto se

t:ausãván y pagarán, previarnente conforme a la

' :;iguiente:

t"

ll
t.

il

ilt.

IV

Expedición de certificõdos, '

ce¡'tificaciones, constancias o copias ,

certificadas inclusive de actos de r

registro civil, por cada uno: 570"51"

€ertificado de inexistencia de åctas

del registro civil {con excepcíón Na

inexistencia de registros de

nacirnientos), por cada uno: $64.4?
Estarán exentos del pago de derechos

la expedición de constancias

certificadas de inexistencía de

registros de nacimientos.

Extractos de actas, por cada uno:

$oz.oo

Expedición de certificados,
certificacionesj constancias o copias

certificadas inclusive de actos de

registro civî1, pnr cada uno: $3.40.00
Certificado de inexistencia de actas

del registro civil {con excepción la

inexistencia de registros de

nacinrientos), por cada uno: $74.00
Estarán exentss del pago de derechos

la expediclón de constancias

certificadas de inexistencia de

reglstros de naeímientos.

Extractos y formas de actas de

0*.ooo,,.a N@" a åNtiahuacån d€! nío,.åal c.p. dsgå&&
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DEL vilt.

tx.
X.

xt.
xil.
xilt.
XIV.
XV.

XVI.

XVII.
XVIII
XIX.

XX.

XXI.

Artículo 64.- Las personas físicas o jurídices que

requieran de los servicios de la dirección o área de

catastro que en esta sección se enumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforrne a !os

siguientes:

V,

Vå,
\1il.

!", å11.

X"

Hå,

Kåi.

XÍII"

x$1/.

HV.

XV!"

XV¡1"
v1./t t,

:{rx.
XX.

KXI"

ÅrtíeuTo 64.- Las personas físicas o jurídicas que

requíeran de lss se¡"vicios de ìa dirección o área de

fata$tÍo que eft esta sección se enumeran, pagarán

Ì¡¡s derechos correspondientes conforme a los

:igui*ntes:

V

TARIFAS

€opia de planos

a) De manzana, por cada lámina: 5154.37

b) Plano general de población o de zona catastratr,

por cada lámina: $175.03

c)...

d)...

Certifi caciones Catastra les:

a) €ertificado de inscripcién de
propiedad, por cada predlo:

5L2t.s6
b) Certificado de no-ínscripcíón de

edad:562.00

ïARIPAS

C*pìa de planos:

$) De manzana, por cada lámina: 5308.00

b) Piano general de población o de zona catastral,

por reda lámin¡; 5L75.03

¡¡. Certificaciones eatastrales:
x) Certificado de inswipción de propiedad,

por cada predio: $240.00
b} Certifieado de no-inscripción de

propiedad: $124.G0

t":1.

r-:i I

9nepúul¡ca ñ¡o. 2 lxt!ãheracårN deå ftío, Ja¡ c.p" 45ä6&
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ilt.

tv.

V

c) Por certificado de copias, Por
cada hoja: 5 SZ.O0

dl Por certificación en planos:

5!2L.s6
lnformes

Desllndes Catastrales

a) Por la expedlción de desli$des cle

predios urbanos, con base en
pla nos catastrales existentes;
3..- De 1 a 3.,000 fllËtvÐs

cuadrados: $175.03

Por cada dictamen de valor practicade
por el área de catastro:

¿] Por certificado de ccpias, por cada hoja:5
124.0#

d] For certificación en planos: 5240.00

* l Forffiätos de avisos de transmisión

p*trirnonial $3.34.Ð0

lx.; Deslindes Catastrales

b) Por ìa expedición de deslindes de
predios urbanos, con base en
planos catãstrales ex¡stentes;

l-"- De 'L a 1,000 rnetros

cuadrados: $¡so.oo

itl. lr¡fsrrnes

P*r cada dictamen de valor practicado
p*r eï área de estastro:

For la revisíón y autorización del área

de catastro, de cada avalúo practicadc
por otras instituciones o valuadsres
independientes autorizados pcr etr

área de catastro: 5IZS.O+

Par la revisión y autorización del área

de catastro, de eada avalúo practicado
pûr otras instltuciones o valuadores
independientes autorizados por el

ánea de catastrü: 5350.00

vil

Lr:¡

Artículo 7L. l-os productos por concepto de fsrr:las , ;{¡'tíeulc 71. Los productos pûr concepto de formas

impresas, calcomanías, credenciales y otrÐs ii'npr*sas, cale ornanías, eredenciales y otros

VI

VI

Onepirul¡ca No. a ãxÈåah{racån de¡ Río,.åa¡ c.P.45ä&&
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ios de identificación, se causarán y pagarán '¡nedics de id*ntificación, se causarán y pagarán

me a las tarifas señaladas a contir¡uación ron{urme a las tarifas señaladas a continuación

T. Forrnas irnpresas:Forrnas impresas:

Calcomanías,
escudos y

identificación

credenciales, pl:caso

otros medips de

CaNcornanías,

escudos y
identificación

e redenciales, placas,

strss medlos de
1t"

d) Números para casa, cada pieza

5og.ao

Artículo 72. Adernás de !os productos señalades er¡

el artículo anterior, eì rnunicipio percíbirá los

ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

d ] ltrirneros p.ara casa, cada pieza
(1 

"n 
nn

,4rtíeulo 72. Aden"lás de los productos señalados en

el eråícuio arìteriÐr, el rnunicipio percibirá los

lngresos provenientes de los siguientes conceptos:

0
L

República No.3 lxt¡êh{raeån del Río,3al C.p.'45å&&
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DEL lX For proporcionar informacién erì

docurnentos o elementos técnicos ä

solicitudes de información en cumplírniento
de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información PúbNica del Estado de Jalisco y sus

Municipios:
a) Copia slmple o irnpresa por cada iroja:

Sr'ro
b) Hoja certificada $25.47
c) Memoria USB:589.15

d) lnforrnación en disco compacto {cß/D\Jn},
por cada uno: $12.74

lX Por proporclo*ar información en

dccumentss o elementos técnicos a

s*licitudeE de ínïormación en cumplimiento
d* la Ley de Transparencia y Acceso a la

informacién Pública del tstado de Jaiisco y sus

fdlr.:nicipios:

a] Copia sírvrple o ímpresa por cada hoja: $g.OO

bl Hoja certificada S3ü.00
c) Memsria {JSB (L2S frB): 5300.00
d] Inforn''¡aeión en disco compacto (CD/DVD),

por cada u¡'ro: $20

I
L

Motivación de rnodificaciones

Todos hemos sufrido los altos yriveles de infiaciún qu€ se están vivie¡rdo en Mléxlco y el municipio

de lxtlahuacán del Río no es la excepcíón, lo q*e írnplica un factor de rãesgo en la economía

nacional y por supuesto rnunicipal, por taå nnotivo las finanzas públlcas munícipales se han visto

golpeadas afectando y ralentizando la e¿onornin åocal, snotivo por el cual nüs vernos obiigados a

revisar los ingresos con los que cuenta la v-¡rur¡iell:ralida.d.

En los años anteríores la inflación ha crecida en ¡"runtos porcentwaies superiones a los incrementos

que se han reallzado en la leyes de ingresos rnunia:ìpales de años precedentes, siendo el municipio

subsidiario de los costos reales de los derecl'los î* prtdil{tos b¡'ändados a lss ciudadanos, mûtivo
por el cual es imperante realizar ajustes e¡: cie¡t*s ãrigresos para poder responder a los costos

reales de los servicios y/o derechos prestadcs.

La inflación afecta las finanzas públicas nru:ricip*l*s y å*s bolsillos de los cir.¡dadanos, por ello sólo

se ha realizado incrementos, imperantes superí*res * la inflacíón, en aqe;ef los conceptûs en los

que es evidente el desfase de su costo rea! c*n *1 anteriormente eobrado.

RepúÞlica Í{o. e ãxtåahuacås¡ del Río, ial C.P.4.sA&&
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riores rnodificaciones a la ley se fundan *gl !o e*tablecido er¡ el artíaulo 37 fracción I de la

Ley Gobierno y la Adminístración Ft¡blica tutrunicàpal del Estado de .5alisco, así como lo
pondiente a la Ley de Ðisciplína Fl¡':amc!er* eJe l*s tvltidades Federativas y stts Municlpios

El incremento general, junto con ias ¡articularidades que aquí se proponen,
permitirá fortalecer las finanzas públlcas ;iel n:unicipic, con el menor impacto en la
economía de los contribuyentes. e{rfisld*rando cì{-ie reaÌizar incrementos
desmedidos a las cuotas y tarifas de los ìmpuestos, d€recho, y contribuciones de
mejoras, pudiera generar cuentas incohrnbleË o genÊrar la imposibilidad de pago
por parte de los usuarios.

Por lo anterior, se somete a la consìdera*:én del H. Cangreso del Estado de Jalisco,
la siguiente iniciativa de:

mffitffiäTm

QUE EXPIDE I-A LEY DE INGRE$Õ$ ffiffil- ffiI.SNICIPIü DE ¡XTL,AI{UACÁN DE!-
RiO, JALISCO, PARA EL EJERCTû1Õ PI,$TÅL ?026-

Artículo Único. Se expide la Ley de lngr*sos del municipio de lxtlahuacán del
Río, Jalisco, para el ejercicio fiscai 2{J26, para quedar corno slgue:

(SE II-dT{-T,3YF TEXTÛ ctMpLËT# ffiffi i-"A ¿^ffiv, A$å #Õnt $us TíCULTS
TWery ryË$ÍÇSì

ATffiruT'ÁTbqËã\åTE

lxtlal'¡uacán del Río, "iaåistt, äffi de Agcsto de äÐ25

iento
üÁr{ *Ë1- Jallsao"

pffiFsåmffiN#rÉ.

República t{o. e lxtnafluacån del Río,.åal C.P. e5ä&Õ
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IþICIAT'IVA DE LEY rtuq Li CIP!$ DE IXTLAHI.JACÁN

DEL RiO, JALISCO, PÅåEÅ üiL ffiJFRCITåS F¡SCAL DEL AÑO 2T26.

ria*¡-* pnrMnRt

DI$FÕgìi:åOruTS GEN ËRALES

c¡:"pirulo únçrcc

DE LA PERCEPCIC}'¿ gX¿ Lü$ f NGRFSÛS Y ÜEFlNlClOn'¡ES

h
A¡"tíc¡¡lo '! " Durante el ejercìclc llscal comprendido dei '1" de enero al 31 de I
diciembre de 2A26,la Hacienda l3i:biii:a de este h4unlcipi*, percibirá los ingreso. \'s
por concepto de impuestos, cct"r,.:'lbuujcnes de nrejoras, derechos, productos y \
aprovechamientos, conforme a ì;s tasas, Cuctas y tariîas que en esta Ley se t
establecen; asìmismo por C( :leplú de participaciünes, apodaciones y -d\
convenlos de acuerdo a las reç;t;mer:T¿:cionçs Correspûndienies; mismas que \
se estiman en las cantidades qu* a continuaciÓn se enuûleran, 

H
(tt

Estimación de lngres*s psr *åa*åficacüén por å{uhro de lngresos y î
Ley de ãragr*sos $*trunicipaå ?CI26. ..\
Municipio : = lxl:ahuacán ciei Rio ',i'\

\l' .\

rur:5ülå1ìpüåûN

IMPUESTOS

IMFUESTOS SOBRF LÜ: II\üRESCS

'J

,-?)

3

&

Ã

ú
.i
a

s/.lf ì

\/

\b

.)

lm uestos sobre es üulos públicos ^1 I
':l

-l'\-
lt

J

\J).\'
--È

^.i

'J

¡.
\)

,'/-sL

Snep¡Ul¡ca No- z lNtlak¡uacåø'¡ del Río,.!êü c.P- 4$ã6t

CRI/LI 2026

4
¡ 7

Á
I b

1 Ã

4^t-+

4-t.J
1.2.3
1.2.2
1.2.1

.1 at1

1.1.1

1 I

I

ACCESORIOS DF L{]S llr'1Pt-JËSTOS

I MPU ESTOS ECOLCG I í]{]S
IMPUESTOS SOBRE NìI;TIII\,Å,S Y ASIMILABLES

IMPUESTO SOBRF LA PROüUCCNÛI"J, FL
CONSUMO Y LAS TRAhJ;T]ACCIONES
IMPUESTOS AL CÛMEFlCIC äXTERITR.

IMFUESTOS SOBRE FL PAîR]MONIÛ
lmpuesto predial
I mpuesto sobre transr¡l*ì¡nes atrimcniales
lmpuestos sobre negocit* juridicos

138,500.00

tt
700,000.00

3,600,000.00
11,783,434.00
16,û83,434.00

10,000.00
10,000.00

16,231,934.00

l*,ot, 373 7s4s13s t 3?3 ?34 5s8?

*4--i;-
, ¡*'ri{r, \

/..r'/
/¿t

n'tát Å' -14" l-å"-



DEL
?.027ro24

.J
la)

\j

v:
i

t;

1l

ìl

\:\ \
\
\¡\
.J\

rç{^

:-\}-:
.-.,\,)\
--'li\'\J

,.r'l.-
il
Tl'l-

1'\
i

-=\:
\\

\.\

.\l
.i

\ß.-.:
li!

\
.:

^.i1/:!

ä

fi

fr

ü

$

$

;

å

I

r
þ.

I

f
b

å

I

å

$
,ù

ü

ti

H

@nepOullca h¡o. 2 ¡xt¡atauacán de! ftío, Ja! c.P.45ä&o
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4.3.1

4.3

4.2

4.1.4
4.1.3
412
4.1.1

4.1

4

?o

J.i

J

2.5

,A
z.Õ

22
2 1

¿

1 o
1 a

1.7.9
1 7.4
t_/.J
1.7.2
1 7 1 Recargos

Licencias y permisûs par.i aniiårcios

DERECHOS POR PRFS-fAC1CN DE SERVICICS

Licencias y permisûs de ;rros

Uso, goce, aprovechamÌ*r:to û explotäcìón de olros

DERECHOS A LCS H1[:T?ÐC¡\RBURÛS
(Deroqado)

bienes de dominio úblìr;:

CUCTAS DE AHORRO PAR,Å, EL RËTiRT
CUOTAS PARA Eå- SEGI,JRÛ SOCIAL

CUOTAS Y APORTATI{:}I.JES ilE SEGUR]DAD
SOCIAL
APORTACICNES PAR.Á TOI\DCS D[ VIV¡ENDA

Gastos de ejecuciQ!_y gf ,l?t,l
Otros no especificados

IMPUESTOS NO TTfu4Pi?,FI\I}IDOS ËN LA I-EY DE
I Nc RESOS Vl G El',1îË,C;iUS,ADOS E ¡\
EJERCICIOS FISCALF.ä ¡\NîËRIOR[S
PENDIENTES DE L:QUJ|}ACIÜN O PAGC

od

OTROS IMPUESîOS

lntereses
Multas

OTRAS CUOTAS Y AP{IRTATICNES ì3ARA LA
SEGI.JRIDAD SOClAl-
ACCESORIOS DË CLJÜ]",\S ?' APORîACìONËS
DE SEGURiDAD SC]TiÅ],-
CONTRI BUCIONËS DË i;JFJIRAS
CCNTRIBUCION DF MTjCRÅS POR OBRAS
PÚBLICAS
CONTRIBUCIONÊS DË ìïËJ*RAS I\Û
CCMPRENDIDAS Elrl N-/r LËY'DE INGRESCS
VIGENîË CAUSADAS f:l'J EJËRC|ClûS
ANTF R I O RES P E N D I E N]]'f ¡I D E L I Q U ] DAC I Ó ¡'.'I O
PAGO

DERECHOS POR FL U;:Ð, CÙCE,
APROVECHAMI EN-Tû ü rXPLCTACIOI'J DE
BiENES DE DOMJN O F, ;BL']C

De los Cementerios de d¡:minio púbiicc

Uso del iso

DERECHOS

Estacionamientos

50,000.00
950,000.00

20"247,t50.00

1"835,000.00

"r20,000.00

1,955,000.00
22.364,760.00

600,000.00

'}'

1,200,000.00
600,000.00

500.00

18,000.00
120,000.00

R* Oor, 37s7s4s'!3s t 3?3 734 s@81
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4.3.7
4.3.6

4 3.5

4.3.4

+.J.J

Ã 1

Ã

4.9
4 5.9
4,5.4

4.5.2
4.5.1

4.5
4.4.9

4.4.4

4 4.3

4.4.2

4.4.1

/1 Aî-+

r+.J. I ¿+

4.3.13
4.3.12
4.3.11

4.3.10

4.3.9
4 3.8

Licencias de consfr¡eriúr:, Gr:onstruccìón, .'/
reparac!ón o demollción il* obras

PRODUCTOS
PRODUCTCS

DERECHOS NO CCh4FF¿INDIDOS [f{ LA LEY DE
INGRESOS VIGENIîI t.¿'US:{DCS Ë\l
EJERCICICS FISCALE$ ¡\NîËR lORäS
PENDIENTES DE L.QI-. )AC,|)N O PAGÛ

Otros no especificados
Gastos de ejecución y d* i:mi:argo

ACCESORIOS DË DTR üHÛS

lntereses

Multas
Recargos

Otros servicios no espeaì,iicadcs

Servicios médicos

Servicios prestados en I':t;'as hábiles

Servicios prestadcs en ii,,.,ias inháb!les

Solicitudes de infornracic¡r

Alineamientc, designaciÓr: de número oficlal e

Licencias de cambio de r*,;irne n de propiedad y
urbanización

Regularizaciones de los t*gisl:'cs de cbra

Servicio de limpieza, reci-rlección, trasìado,

Agua potable, drenaje, aì*,sntnriliado, tratamientc 5r

disposición final de ag r-r¿::¡ resìiuales

tratamiento y dispc s!ciór i¡nal de resicJuos

Rastro

Servicios de sanidac

OTROS DERECHCS

Servicios de obra

Servicios de catastrc
Certificaciones
Registro civil

rnspeccron

14,350,000

1,000.00
30,000.00

780,000.00

12,000.00

277,050.00

330,000.00
330,000.00

5,000.00

157,710.00
162,710.00

û.

È

0

1,080,000.00
1,750,000.00

12,000.00
955,000.00
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Uso, goce, aprovechamir;nto o expiotaciÓn d

bienes de dominio rtvaüü -'-4
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Repúb!ica No. 2 !xt!êfìi.,acán del Rí@, Ja¡ c.P.45ä60

'-ì\
\

\!
l,l{\
T\

,.J

)
.$

r.\
L!-)

<_.-

5.1.1

6.1.5

6.1"4

t14.)
U. I.J

o. t.¿

o.t.t
f) 1

o

5.9

3.¿
5.1.9

5.1.2

7 1

7

69
6.3
6.2

6.1 .9

6.1"7

6.1.6

INGRESOS POR VENîÅS DI; BIENES,
FRESTACION DE SFRII{]IGS Y OTROS
INGRESOS
INGRESOS POR VËNTÅ DË ÐIENES Y
PRESTACiON DE SFRViCITS DE
INSTITUCIONES PÚJBLt{.]AS ÜF SEGURIDAD
SOCIAI-

APROVËCHAMIENîÛS I'JC COMPRENDIDCS EN

EN [-A LEY DE INGR[S*5 V;GENTE, CAUSAÜOS
EN EJERCICIOS FlStALr:S Å\ITER;ÛRËS,
PENDIENTES DE LIQU' r\C:'3N O PAGC

ACCESORIOS DË APR*VEC]HAM¡ENTOS
APROVEC HAM I ENTÛS i"'ATRI MON 1AI.-ES

PRODUCTOS DE C,qPlî,,1.t- (ilerogadci

PRODUCTOS NO T,3MËT"FNDIDOS EI\ LA LFY
DE INGRESOS VIGEl\Iîä. C/\IJSADOS EN

EJËRCICIOS FISCAI.Ë$ ANTilRIORES,
PENDIENTES DE LIQU IACIÜN O PAGÛ

lncentivos derivadcs de 1;: coi¿bûraciÓn fìscal

Aprovechamlentos piovc,-r:entcs de ob;-as públicas

Aprovechamientos pc:' p;iriicipaciones cjerlvadas de

Aprovechamlentos por a;:*rLaiiones y

lndemnizaciones

Otros aprovechamientos

Multas

Cementerios de dcminlo f-:rivado

laa licación de le Êc

Reintegros

Productos diversos

APROVECHAMIENTCS
APROVECHAMIEI\TÛS

cooperaciones

330,000.00

60,000.00

'1,Ð80,000.00
1,080,000.00

\\\
1,020,000.00'

t\
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8.2.1
82

8.1.2

õÀÁÕ. l. t

B 4
I

Õ

7"9

t-u

7.7

t.Õ

-7 F.

7.4

/ -.J

7.2

APORTACIONES
Del fondo de infraestruciL;ra srcial n"lunicipal

Estatales

INGRESOS POR VENTP. DE ßIENES Y
PRESTACIÓN DE SERV¡CIO5 ÐE ENI'IDADES
PARAESTATALES [hIFI"ìESAR1ALES NO
FI NANCI ERAS CÛN PA,I.'IICìPACIÓbJ ESTATAL
MAYORITARIA

INGRESOS POR VENT¡\ 3F ßIËNES Y
PRESTACIÓN DE SËR\,/J{]ICS DE ET{TIDADES
PARAESTATALES Y FI:]iiC*MISOS NC
EMPRESARåALES Y NÜ Ë'INÅ\ICIERCS

INGRESOS POR*VËNî¡I, DF ËIENES Y

PRESTACIÓN DE SERV1üiOË DE EIIPRESAS
PRODUCTIVAS DFL 

=9'î...àD{}

iNGRESOS POR V[NT.J', )E BIENES Y
PRESTACIÓN DE SFRVI{]IÛS DE LTS PODERFS
LEGISLATIVC Y JUDITiÅI- Y DE LOS CRGANTS
AUTONOMCS

PARTICI PACIONES, AP|IRTÄCI ONËS,
CONVENIOS, INCENTå':¡üS D=RIVADÛS DE LA
COLABORACIÓN FISCÈI- Y FTNDCS D¡STINTÐS
DE LAS APORTACICN[:J

Federales

OTROS INGRESOS

PARTICIPACIONËS

INGRESOS POR VENTÅ I}= ßIENES Y
PRESTACIÓN DE S=RVìCICS DE FIDEiCOMISOS
FI NANCI EROS PÚts1;CI]:J CIN PARTÌCI PACIÓN
ESTATAL MAYORITA,q,Å

INGRESOS POR VENî;:' llE ßiENES Y
PRESTACIÓN DE SiR',','.]ICS DE ENîIDADES
PARAESTATALES F II4 F FìES¡\RIAL ES
FINANCIERAS NC illûþJ!:TARIAS Cûþl
PARTI Ci PACI ÓN TSTAîÅL h{AYCRìTAR¡A

INGRESOS POR VËNT,¿.. ilF FIFNES Y
PRESTACIÓN DE SFR\,/I{]IGS DE EI'"JîIDADES
PARAESTATALES ËiU PI?ËSÅfi {ALËS
FI NANCI ERAS MONIî¡:II?,IAS CON
PARTI C I PACI ON LSîATÅ{- IIAYORi TI\P'IA

12,510,000.00
31,3'14,000.00

347,088.00
63,552,192.00

63,899,280.00

97,û37,028.00
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Rendimientos financierc* del fr¡ndo de apo ones
ara la infraestructura slcialopr, nfo

)o21 - to27

I República No.2 lxe8a&Ì!.!acån de! Río,.!e& C.P.4'536Õ
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4.2

û 1

0

9.7

9.6

9.5

9.4

9.3

3-L

o I

I

oÃO.\-,

8.4
Õ.J

8.2 4
Õ.¿.)

ö.2./_

TOTAL DE f tr* ]RE$ÛS

0.3 Fl NANCIAMI ENTû I NTF.RNü

ENDEU DAMIENTÛ EX"I ËRNÜ

EN DEI-,} DAM I ENTÛ I I\T I ITN *

INGRESOS DERIVADÜ; DF FiNAITüIAN4iENTÛ

TRANSFERENCI,A,S A T1 DEIÜÛMISÜS,
MANDATOS Y Ar{ÁLCGüS iDerogadc )

TRANSFERENCIAS DË: FCí\DO MãXICANO ÐEL
PETRÓLEO PARA LA T$TASILNZACION Y EL
DESARROLLO

SU BS I DIOS Y SLJBVËL]i,]]ÛI.IËS

AYUDAS SOCIALES (i ogi'rio)

PENSI ONES Y J UB ¡LAi]3CI'\ TS

TRANSFERENCIAS Y Å5 IGbIACIONES

TRANSFERENCIAS AL IìESîÛ DEL SECTOR
PÚBLICO (Derogadc)

TRANSFERENCIAS, ASiGNÅCICNES,
SUBSIDIOS Y SI.,]EVËTì.:iOI\JFS Y PEI\SIONFS Y
JUBILACiONES

¡NCENTIVOS DERIVAü{iS tli: LA
COLABORACI ÓN FiSCI\I-
FONDOS DISTINTOS ilf: APDRTACICNFS

Rendimientos financie rcs Celfondo de aportaciones
para el fortalecimiento n-:

CONVENIOS
i nic::ral

Del fondo para el fortalenlmiento munìcipal

138,243,722.00

0

18,804,000.00

I
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Artículo e lmp 5 r pTo d C ctlvidades comerciales, ---.1

DEL
,o211024 industriales y de prestación Ce s:.:rvicils, divei'siones públicas y sobre posesión I

y explotación de carros fúnebre*, quå son objeto del Crnvenio de Adhesión al ê
Sistema Nacional de Ccordin;:,-:ión Fiscal, si-¡bscrito nor la FederaciÓn y el

Estado de Jalisco, quedarán en i;jsp€nso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenio.

Quedarán igualmente en susiìånsû, en t¿nto subsisia la vigencia de Ia

Declaratoria de Coordinacìón y +r decreto 15432 que eniite el Poder Legislativo

del Congreso del Estado, Ics C';,rechcs citadr:s en el arlíc ulo 132 de la Ley de F!\
Hacienda N/unicipal del Estadc ¡e Jsllsco e¡'ì sus fracciones l, ll, lll y lX. De *
igr-ral forma aquellos que comr ::iporieciones, donativos u otro cualquiera Que {
sea su denominación cond:cit:"ren ei ejei'cicio Ce actividades comerciales, q

inclustrlales y prestación de srrv,rios, con las ercepciones y salvedades que se h
precisan en ei arlículo i0-/\ dr:1.: L*y de CoordÌnación Flscal del Estado de è

lJ,

Jalisco. tì

El Ayuniamiento, continuará ror :ìus Tacultades para re{ruerir, expedir, vigilar; y

en su caso, cancelar las licencl¡:, reEistros, permisos * autorizaciones, pre

el pnocedimiento respectivc; asi l:omc otorgar concesicnes y realizar actos

inspección y vigilancia; pût^ io qLri: en ningún caso io dispuesto en los párrafos

anteriores, limitará el ejercìcio Ce dichas facultades.

Artículo 3.- El funcionario encar;j¡dc rJe la l-lacienda illunicipal, cualquiera que

sea su denominación en los ;'eglarrentos rnunicìpales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, ::ntr* los mínimos y máximos, las cuotas que,

conforrne a la presente lev, sû deiren cubi'ir a! erario municipal, debiendo

efectuar los contribuyentes suc il.?gcs en efectivo, nrecliante la expedición del

recibo oficial correspond ienle.

Los funcionarios que deternrine ,,.:: ayuntamiento en ios términos del artículo '10

Bis. de la Ley de Hacienda Nluni,::ìpal clel Estadc de Jalisco, dêben caucionar el

@nepOUl¡ca ì1o.2 ¡xtlah¡uacår¡ de! Río, Jõ¡ c-P.4.546&
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m uie l¡r de ias formas vis{as por el Artículo 47 de-f
la misma Ley de Hacienda lluni,:ipai Cel Estadc de .Jalisco. La caución a cubrir

a favcr del Municipio se;'á el ìrrpo'r'le resuitante de ,'nultipllcar el promedio

mensual del presupuesto de eçi-esc': aprobado por el Ayuntarnìento para el

ejercicio fiscal en que estará vtç,:rte ìa presente Ley pcr el4ok.

Artículo 4.- Para los efeptos de ;sta iey, las responsabiildades administrativas

que Ia ley determine como grevrs, as: como f as; que finçuen a los responsables

el pago de las indemnizacicne¡ y s;nciones pecuniarias que deriven de los

daños y perjulcios que afecien ¡¡ ra h;cienda pública municlpal o al patrimonio

de fos entes públicos rnunlcip;lles. que cletermine el Trlbunal de Justlcia

Administrativa, se consiitui;'án {lomN créditcs fiscales; en consecuencia, la

Haclenda Municipal tendrá la r;i:ìlg;ción de hacerlos efectivos, niedianle el

proced!miento administraiivc d* *jeci;;ìÓn.

A¡,tículo 5.- Queda estrictamenii; prchlbido modificar las cuotas, tasas y tarifas,

que en esta l-ey se estableceil, ye sea pera aumenlarlas o dlsminuirlas, a

excepción de io que estabiece ç¡ a:-ticulo 37. fracción i, de la Ley del Gobierno

y la Administración Púb!ica fu4r-irrrcipai Cel Estado de Jalisco. Quten incumpla

esta obligación, incurrirá en res;lnsabilidad y se hará acreedor a las sancion

que precisa la ley de la materia

Antículo 6.- La realizacion de er;ntcs, espectl:culos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o piìiillanente, deL;erá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicic de 1;,:s demás ;cnsignadås en los reglamentos

respectivos:

uor;¿ñ--*riq

l. En todos los eventos, diversicr¡cs y espectácuÌos púbticos en que se cobre el

ingreso, se deberá contar con bcìetaje previanrente aut*rizado por la Hacienda

Municipal, el cual en ningún cas{.i, será nrayor a la capacidad de localidades del

lugar en donde se realice el ev*,"rio
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DEL
2t)24 2720 ll. Para los efectos de la determì¡:¿lciór de la c acidad Ce cupo del lugar donde

J

,)
:t

Ç
se presenten los eventos o espr:táruios, se tomará en cuenta ìa opinión del

área correspondlente a obras plr:licas rnunicìpales.

lll. Los organizadores deberán ;i:ranirzar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciones, nnediante la conlr;:tacìón de cuerpos de seguridad privada o, en

su defecto, a través de los seru:llcs públicos municipaies respectivos, en cuyo

caso pagarán el sueldo y lcs aclesorics que Ceriven de la contratación de los

policías municipales.

lV. Los eventos, espectácul,:s priblic*s o diversÌones, que se lleven a cabo con Þ

fines de benefjcencia púi:lica o sr;cial. deberán recabar previamenie el permiso Ð,

respectivo de la autoridad mur,rtipal. con îa Cocumentación requerida en el ì
reglamento de comercio nrunjci'i:::1. (

ul

V. Las personas físicas o jurídic;::, qur r-ealicen espectáculos púbiicos en forma

eventual, tendrán las oblÌgaci*res ritadas en ei Reglamento de Comercio

municipal

Vl. Previo a su funcionanrient:, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para ¡:reseriiar especiáculcs públicos en forma

permanente o eventual, deb*:-lin *btener su certifìcado de operatividad

expedido por la unidad municip;i de ilrotecc!Òn civil, misma que acompañará a

su solìcitud copia fotostálica para su cciejo, así Ðomo su bitácora de

mantenimiento, debidamenÌe flrruadc por personal cajificado. Este requislto,

además, deberá ser cubierto pr;1" las personas físicas o jurídicas que tengan

,J

.<'

(J

-'

l1
I

¿-

U
h
B

.\

\ '\
juegos nnecánicos, electrornec;:ricos, hidráiriicos o de cualquier naturaleza,

!
cuya actividad implique un riesçr: a la integridad de las personas. 'l--l

-'ì.-
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Antícr¡lo 7.- Los depósitos ei'l çr,:aniia de oblig nes fiscales, que no sean :
reclamados dentro del plazc qr:* señala la Ley de l-iacienda Municipal del

--{j

,{,{ît'ñî,,* i,'

Ç

Estado de Jalisco para la prescri¡cîón de créditcs fiscales quedarán a favor Aet 2/"
ayuntamiento.

Artículo 8.- Las licencias parl gircs nuevcs, que f*ncionen con venta o

consumo de bebidas alcchcì¡cas, así cÐmo permisos para anuncios

permanentes y temporales, cu;l¡:do éstos sean autorizados y previos a la

obtención de los misnrcs, el contribuyente c¡-rbrirá los derechos

correspondientes conforme a las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro r!el pirn-ier cuairimestre del ejerclcio fiscal se

pagará por la misma el 1ûû%.

ll. Cuando se otorguen deniro clì segundo cuairirneslre del ejercicio fiscal, se

pagará por la n'risma el7t"k.

lll. Cuando se otorguen denTrc iel tercei" cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagarâ por la misma el 35%"

lV. Las licencias municipales cìe ,ri"lun j os y gi.cs comerciales, industriales o de

prestación de servicios, deberán':1e n¿i.lcvars* anualmente

Para ios efectos de esta iey. se rieberå entender por:

a) i-icencia'. La autorización muri*ipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos ccri,.:rciales, anuilcios y la prestación de servicios,

sean o no profesionales;

b) Permiso: La autorizacian r;,:nic!pal pars la reallzación de actividades

determinadas, señaladas ¡:reviam,:nt* por el ryuntanrÌento; y

c) Registro: l-a acción derivada ,:ir un; ìnscrlpclón o certificación que realiza la

autoridad municipal.
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d) Gi ro do tipo de actívidrd o prupo c3 ividaLJes concretas ya sean

económicas, comerciales, ìnduslrìales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones dcl ayu,,,amien r

t,
Artícu!o 9.- En los actos qte r:rrginer"r modilicacicnes al padrón mr-lnicipal de ú
giros, se actuará conforme a la* ,:iguìentes bases: ?.,
l. l-os cambios de domicilia. e:tivi¿:ad o denorninaclón del giro, causarán fr
derechos del 50%, porcada un*, Ce i¿ cuota Ce la licencia municipal, 

(..

ll. En las bajas de giros y anuilijiûs, se deber'á entregnr la licencia vigente y, :u'\

cuando no se hubiese pagad* c-;la, proceclerá un cobrc proporcional al tiempo i
utilizado, en los términos Ce esÌa :ey: ' \\
lll. Las ampliaciones de giro i:¿¡usarán deiechos equivalentes al valor de \

licencias similares; ü
¡\

lV. En los casos de traspasc, será indispensable para su autorización, la ;
con-ìparecencla del cederte y ci ces,.r¡ario qrìenes cieberán cubrir derechos 5

rv
por el 1O()a/o del valor de la ìi:-;cncia del grro. asimismo, deberá cubrir los L\

derechos correspondienTes e} tra:paso de anuncios, lo que se hara \rt
simultáneamente. =-*:È.

f _i!"

El pago de ios derechos a quç ;e reiieren ias fracciones anteriores deberá

enterarse a la Hacienda ltlun:r:ipal. en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no he,:ho *Ì pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

V. Tratándose de giros comercl..rles, ìndustriaies o de prestación de servicios

que sean objeto del convenic d* i:oorJlnación fiscaT en nrateria de derechos, no

causarán los pagos a que se reil¡¡ren lasfraccìcnes l, ll, ìlly IV, de este artÍculo,

siendo necesario únicamenie ei ¡;ag* de los productos correspondientes y la

autorización municipal; y

Vl. Cuando la modificación ;;l par..lrón se nealice por disposición de Ia autoridad

municipal, no se causará este clq:rech¡

.-i
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Artíc¡.¡lo'10.- l-os estabiecimlerrios, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el r'iuni':ipio, se regìrán Ðn cada caso por las

disposiciones contenidas en ci reglamentc correspondiente; así como

tratándose de los gìros previstt:r en la Ley para Reguiar la Venta y Consumo

de Bebidas Alcohólicas en eì ïstaCo de Jalisco, se atendera a ésta y al

reglamento respectivo.

Antículo 11.- Para los efectos Lli:i estíì ley, se ccnsidera

Establecimiento. îoda L,rÌdar; económ!ca instalada en un domlcilio id\
permanente para des*'-rollar total o part;ialmente actividades *.ì

cornerciales, industrìaies ; pr*stación cie servicios; S

\\

ll. Loca! o accesoria: Cada uno,:i': los espacios abierlos o cerrados, en que se

divide ei interior y extericr de lcs mercados conforme haya sido su estructura

origlnal para el desarrollo de ac1ìr¡idaCes cornerciales, indusiriales o prestaci

de servicios; y

lll. Fuesto; Toda instalaciórr fij; rr s*mifija perrnanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerci;rjr:s, industriales o prestación de servicios y que

no queden comprendidos en las riefi::iciones anteriores.

Artículo '12.- Las personas físir:¡s y jurídicas, que durante el aña 2026, inicien

o amplíen actividades industri¿l+s, c,:rnerciales o de prestación de servicios,

conforme a la legislación y ncrn.::ì"ivicJnd aplicatrles, generen nuevas fuentes de

empleo directas y realicen inver:;;*nes en actìvos fços en inmuebles destinados

a la construcción de las L.¡nìdai*i; inrfustriales o establecimientos comerciales

.]

I
%
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con fines productivos según el ;ioyeric de ç strucción aprobado por el área

de obras públicas municìpales .:iel Åyuntarniento, solrcitarán a Ia autoridad

municipal, la aprobación de inc*riiivos, la cuel se recibira, estudiará y valorará,

notificando al inversionista la res:;iución correspondiente, en caso de prosperar

dicha solicitud, se aplicarán par"; i:st* ejercicio fiscal a partir de la fecha que la

autoridad municipal notifique al ,i:versionista 1a aprobación de su solicitud, los

siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impue:;ir:s:

a) lmpuesto predia!: Reduccior: *el rnrpuestc predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las ìnstal:,i¡iones de la empresa.

b) inrpuesto sobre transmisic¡lr:s patrinronraies: Reducción del impuesto

correspondiente a tra adqr,r:sici':,,-: ci*l o de los inmuebles destlnados a las

actividades aprobadas en e! prcrir:cic.

c) Negocios .jurídicos. Reducc::n ilel in-rpuesio sobre negocìos ¡urídicos;

tratándose de construcción, r*lonstrucción, amplración, y demolición del

inmueble en que se encuentre l¿ efüi)ie sa.

ll. Reducción temporal de derech*s:

a) Derechos por aprovechamieiir d* la infraestructur¿ básica: Reducción d

estos derechos a los propietaric:: de predios intraurbancs iocal¡zados dentro de

lazona de reserva urbana, excll,s:vauente tratándose cÌe inmuebles de uso no

habitacional en los que se i'rsta¡il; el estableclnrÌento inCustrial, comercial o de

presiación de servicios, en la sirf.,erfrlie que determine e! proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de ccnsi:,-;ccion: Reducción de ios derechos de licencia

de construcción para inr¡uebi,:'; dç r..¡so nû habitac!onal, destinados a la

industria, cornercio y prestacìón :ji: scrvicios o uso turísiico.

Los incentivos señalados en r¿¡;ón del núr:rero de empleos generados se

aplicarán según la slguiente tabl;::.

(_
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PORCENTAJ ES DE REDIJCC{{,iilj

I MPUËSTOS

Transr:risi

ones

Patrimoni

ales
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Quedan comprendidos dentrÐ cir:i estüs incentivcs fiscales, las personas física

o jurídica, que, habiendo cumpìtro ctn los requisitos de creaciÓn de nue

fuentes de empleo, consïltuyan \rn Cerecho real de superficie o adquieran e

arrendamiento el inmueble, cua;-rlj1o nÌenos pûr el término de diez años.

Artículo 13.- Para la aplicación lJe ics inceniivos señaiados en el artículo que

antecede, no se corìsiderårå qur-i exiË1e el iniiio o amp;jación de actividades o

una nueva inversión de persr:-r¡¡s Tisicas c junídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2Ð?Õ. ¡,.cr Ðl solo hecho de que cambie su nombre,

denominación o razon sociaì, y {}n Ði caso de los estabiecimienios que con

anterioridad a la entrada en vigr:r de :sta le,;. ya se ei:contraban operando y

sean adquiridos por un tercero rj,ri) sclicite en su beneficio la aplicacion de esta

-
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100 en

adelante

Creación

de

Nuevos

Empleos

Condicion

antes del

Incentivo

a ^ 4/t

15a49

50 a74

75a99

Predi

al

1t%

15%

25%

37.50

%
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Aprovechamie
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disposic n, o en tratándose de lrs pLìrsonas Jun dicas cue resulten de la fusión

o escisión de otras personas jurírìicas ya constìtuidas

Artícr.¡lo 14.- En los casos en {j1ie $€ corììpruebe que ias personas físicas o

jurídicas que hayan sido benefici;:Cas por estr:s incentivos flscales no hubiesen

cumplido con los presupuestcs de¡ cr*ación de las nuevas fuentes de empleos

directas correspondientes aj esl::;enr¡ de incentivos fiscaies que prontovieron,

que es irregular la constitucrón rJi:1 derecho de sr-rper-ficie o el arrendamiento de \,
inmuebles, deberán enierar ai ayuntamlento, por medio de !a Hacienda ïì
Municipal ias canticlades qr,;e c,;nfc¡-me a la ley de ingresos del municipio \
debieron haber pagado por ìos r,;r;nc,:ptos de larpuestcs y derechos causados \
originalnrente, además de los ¡r;cesrrios ÇtiÊ proceian conforme a la ley

Artículo'15.- Los pagos en efl:;tivc Ce obiigacicnes fiscales cuyo impofte

comprenda fracciones de ìa i-;r;iCad monetnria, se eiectuarán ajustando el

monto total dei pago al multipt: de cincuenta centavcs más prÓximo a su

importe.

En todo lo no previsto por 3a presernte ìey, para su interpretación, se estará a lo

dispuesio por Tas Leyes de li¿r::enr-ja Municipal y las disposiclones leg

Federales y estatales en nraterli¡ llscal. De manera supïetoria se estará a lo q

señala el Codigo de Procerjirnil;:tos 'liviles del Estado de Jalisco, el Código

Civil del Estado de Jalisco, el C,:digc Penal del Estadc de Jaiisco y el Código

de Comercio, cuando su aplicarìón n,; sea cnntraria aia nal-uraleza propia del

Derecho Fiscal y Ia JurispruCenrr;1.
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Artículo 16.- El Municipic percì:;rá ingresos por ios impuestos, contribuciones

de mejoras, derechos, prcductcts y aprovecharnientos nÐ comprendidos en las

fracciones de la Ley de l;rgre*r:s c¿lusados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pai;r:.
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1åiIFUFSTOS

üAF3tîrJLt pRlMrRt

II!'! PU Ë5T{].S S*BRE ¡ NGRESO$

Sä:üûå#N UNftA

DEL ¡IUIPUESTT $Tffi.F"Ë äSPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo ''17.- Este impuesto Se c:;:rilSarå y pagará de acuerdo con las siguientes

tarifas:

l. Funciones de Circo, Sobre el r:ontc de los itlgresos que Se obtengan por la

venta de boletos de entracja. él: .1. % å,
jì

ll. Conciertos y auCiciones mLrlr¡rales, funcilnes de bcx, iucha libre, fútbol {
básquetbol, béisbol y otros esp*r:tåcr-ii';s depcriivos, sobre el ingreso percibldo P

11

por boleios de enirada, el. q
Ill. Espectáculos teatrales. ballel Ópera y taurinos, el: 3- %

lV. Peleas de gallos y paienque i. el: I Ü %

V. Otros espectáculos, distintcs c.je lcs especìijcadcs, excepto charrería. el

1A. %

No se consideran objeto cje tl:;ìe lnpuestc los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y Tos n'rr-inicipÌcs por la explotaclón de especiáculos

públicos que directamente neali',:+::n. îampcco se consideran objeto de éste

impuesto los ingresos que se p*rr;iban por eì bcleto de entrada en los eventos

de expos!ción para el lor"nenir; de activiclades con'ierciales, industriales,

agricoias, ganaderas y de pesc,u. ;:sí como los ingresos que se obtengan por la

celebración de eventos cuyûrij fcndos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de feneli*encia.
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C,qPìTULÜ SEGUTd

!MPUËSTT$ $AffiRE E[- PATRIMTNIO

sñ{:r;åéþi PRlffrËRA

nËL ¡ì1,*PU ffi.STO PRf:tlAL

Artículo'î8.- Este impuesio -c{; calìsará y pagará de conformldad con las

disposiciones contenidas en el c;:pítu1o correspondiente de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jaiiscc y dû acuerdo a lo que resulte de aplicar a la

base fiscal, las tasas y tarif;::; a que se refiere esta secciÓn y demás

disposiciones estabiecidas en Ìa p;"esente Ley, debiendo aplicar en los

supuestos que corresponda, Tas sigu =ntes tas¿rs:

Tasa birnestral al millar

'J
,7/l)
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(-'

/<
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Õ
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r
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\
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q

\

^) 
\

.\J

,l\l{n
l. Predios rústicos:

Para predios cuyo valor reaì se d:llern-rlne en los términos de la Ley de

Municipal del Estado de Jaliscc, ¡obre el valcr fiscal determinado, ei.

Hacienda

0.2

Tratándose de predios rústlccs. segin la definición de la l-ey de Catastro

Municipal del Estado de Jalì:,ro, Cedicados preporrCeraniemente a fines

agropecuarios en producc¡ón irfeviË constancia de la dependencia que la

Hacienda Municipal designe y l:rya valor se determine conforme al pârrafo

anterior, tendrán una reducc!ón ,:lr,'l \ûorc en eì pago detr ìmpuesto.

A la cantidad que resulte de a;iicar la tasa contenida en esta fracción, se le

adiclonará una cuota fija de $3ü'r0 birnestral"

ll. Predios urbanos:

a) Predios edificados cuyo vaïol real se defermine en ios términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Fstadc f : J¡lisco, scbre el valor determinado, él: 0.2

!
d
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b) Predio no , clt}*c v;:i,:;r rcal se determi n los términos de la

J

-"Ley <
".)

DEI,
,0 2\r27 de Hacienda Municipal dei Fst¿:*rl d* Jalisca, sobre ei valor deternrinado, el:;

0"32 4

A las cantidades deterrninadas iredinnte la apllcación de las tasas señaladas ã

en los incisos a)y b) de esta fraci-'ién, se les atjicìonaná una cuota fija de $36.00 C

bimestrales y el resuitado sera c:i irnpr,resto a pagar" ,fr
Artía¡..¡lo 19.- A los contribllyenrês cìile se cncu¡entnen comprendidos en las {
fracciones siguientes y denirc de, ìcs supuestcs que se indican en la fracción l; 

Ð
y en los incisos a) y b), cje la Ti'*ccir:n li, del aitículo 18, de esta ley se ies þ.\
otorgarán con efectos a partir riel bimestre en que sean entregados los \ù\
documentos completos qi-ie acr*rJiten el derecho a los siguientes beneficios, q

l. A las instituclones privadas de c¡iste ncia o de beneficencia social constituidas

y autorizacjas de conformidaC rcn las leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones clvil*s que tengan como actividades las que se

señalan en los sigulentes inciscr: se les otorgará una reducciÓn del 50% en el

pago del impuesto prediaì, sci:r* lcs primeros $500,ÛÛ0.00 de valor fiscal,

respecto de los predios que sear ;¡roüietarios

a) Ì_a atenclón a personas que, ilür suÊ carencias socioeconomÌcas o personas

con discapacidad, se vean in:¡:edidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desai"rlilo;

b) La atención en establer;imì*rtos especinlizadcs a menores y personas

adultas mayores en estado Õr., abnndono o desamparo o personas con

d iscapacidad de escasos retu r-ci)$;

c) La prestación de asislencia :¡edica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a person¿lr de escasûs recursos, especialmente a

menores, adultas mayores c co - llisci:pacidad;

d) l-a readaptación social de pers,l;ras que han llevado a cabo conductas ilícitas;

República ñlo. 2 !xElah¡¡acår¡ del Ri'@,.!aã C.p.45ä6$
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e) iiación de fárrnaco- *ependientes E ESCASOS TECUTSOS;

tt

f) Sociedades o asociaciones dc c;aråcter civil que se dediquen a la enseñanza f¿
gratuita, con autorizacion o rec*i:ocimiento de vaiidez oficial de estudios en los

términos de la Ley General de f;,:lucacìón.

Las instituciones a que se relierc rste inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal

la aplicación de la reducción esieriecìda, acornpañandc a su solicitud diciamen

practicado por el departamentc lLrrídirc munìcipaj o la Secretaría del Sistema

de Asistencia Social del Estadc i* J¡l sco.

ll. A las asociaciones religir:sas legalmente constìtuidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impusstc çue i:s resu ie.

l-as asociaciones o sociedades r luc se refiere el párralc anterior, sollcitarán a

la Hacienda Municipal la aplic¿c:ón de la reducción a ia que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los li:,cur:entos en los qu* se acredite su legal

constitución.

lll. A los contr!buyentes que aciil,jiten ser pr':pietarios Ce uno o varios bienes

inmuebles, afecios al patrimon:r; cullural del estado y que los mantengan

estado de conservación aceplrble a juicio del ayuntamiento, cubrirán e

impuesto predìal, con Ia apìicacrr,,rr de una reducción dei 60%.
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IV. A los contribuyentes que acTrCiten sen prcpretarios de uno o varios bienes

inmuebles en los que se haya r*;lizacjo obras de naturnción de techos el cual

será corroborado con inspecció,"r *culer por paile dei ayuntamienio, cubrirán el

impuesto predial, con la aplìl;ciór de una reducción adicionai a otras

reducciones, misma que puede i;-desCe el 2û al 30% en acuerdo al grado de

naturación a juicio del propio ayi.;ltaniiento.
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DEI,
2024 - 202?

Antículo 20.- A los contribilyeirlûs rle este_ nì tâ que efectúen el pago-i

correspondiente al año 2t28, €l unË sola exhibiciór-r se les concederán los

siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante 1'-;s m*ses de enero y febrero del año 2026, se

les concederá una reducción del -i0%,

b) Cuando el pago se efectue di;rani* el mes de mar¿c del año 2026, se ies

concederá una reducción del Scri

A los contribuyentes que efectú¡;n su pago en los términos del inciso anterior

no causarán los recargos qlje sí: hubieren generado en ese periodo.

Antículo 21.- A los coniribuycr:es que acredìten lener la calidad de ser

personas pensionadas, jr-rblTadiiÌ, p¡årsonas con discapacidad, viudas o ser

personas adultas mayores c.Le . 'rgan 60 anos o más, serán beneficìados con

una reducción del 50% del ìinp:.esto n paEai sobre los prirneros $600,000.00

del valor fiscal, respecto de !a r:l;a lJe habltan y de la que comprueben ser

propietarios. Podrán efectuar ei i-,¿igo bimestraimente c Ðn una sola exhibición,
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lo correspondiente al año 2C28.

En todos los casos se ctorgi rá la reducción antes citada, tratánd

exclusivamente de una scia cas¿i traL:llación.

ose

Los contribuyentes que tenEan ri*rec|ìo a esie beneficio, deberán realizar su

pago en una sola exhibicìón duri:nte åcs meses de Enero a ..iunio del 2026 o

bimestralmente durante el siguìÉ,i¡te t:les al periodo que corresponda el pago,

para io cual los beneficiadcs debcrán entregar Ìa siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos {-. en su casc credencial que lo acredite como

persona pensionada, jubilada c de persone con discapacidad expedido por

instiiución oficial del país y de la l;-ed,*ncial de elector.

b) Recibo del inrpuesto predìal, ¡;rgarll hasta el sexto i:imestre del año 2A25,

además de acreditar que e I inrnu*ble lo habiTa u.l benefic!ado;'
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c) Cuando se trate de persor;as qi:e terrg an 6C años s, l

de nacimiento que acredite la eci¡''itj del coniribu

dentificaciony acTa--

nte s
,

presentarán copia simple del'Á

acta de matrimonio y del acta de ie{unción del cÓnyuge.

A los contribuyentes perscnas ';ill dlscapacìd¿ld, se les otorgará el beneficio

siempre y cuando sufran ur:a ilr:capacidad dei 50% o más atendiendo a lo

dispuesto por e1 artículo 51*? rje t.: Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

Hacienda Municipal a traves cl* i¿t dependencia que esta designe, practicará

examen médico para determÌnar '::i grado de dìscapacidad, el cual será gratuito,

o bien bastará la presentacÌón ,tÌ un cer-tificado que ìc acredìte expedido por

una lnstitución médica oficial deì i:aís.

Los beneficios señalados en esir ¡r1í,:ulo se ctorgarán a un solo inmueble.

En ningún caso el impuest't pi-t'rlÌai a pagar será inferior a ias cuotas fijas

establecidas en esta sección, sal',,o ïcs casos .nencionados en el primer párrafo

del presente aftículo.

En ios casos que el contrrbuye:li:, de1 impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se oicrgarå ei de mayûr cuantía.

A¡'tícr.¡lo 22.- En el caso de prr.:tìios que d:rante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscai ccr"l rlrtÌvc cje la transnnisión de propiedad o

modifiquen sus vaiores por lcs $: j)uestos establecìdos Ðn las fracciones lV,

Vll y lX, del artículo ô6, de le Lr,,¡ de üatastrc Municipai del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el c;r..re iesulie de la aptricaciórr de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la present* s,ecciÓn.

Tratándose de actos de transm::ión de propìedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen ;;gaiIo ia anualidad compieta en los términos\
dei artícul o 21 de esta ley, !a libr;r¿ción en el !ncnementc del pago del impuesto \

d) Tratándose de contribuyenles vlud;is y viucfos,

predial surlirá efectos hasta el s;,;uiente ejercìclo fiscal

SgCül*N $HGUNTA
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DEL
!094.

DEL IMPUESTO SÐBRffi îRAh¡SMIS ATRIMOI.JIAI-ES

Artícr¡lo 23.- Este impuesìc se c¡;usará y pag*rá de conformidad con lo previsto ¡5

en el capítuio correspondiente ri,:l la l-ey de l"lacienda Municipal del Estado Ou ,á

Jalisco, aplicando la siguienÌe" .l

$3,000,000 01

$2,500,000.01

$2,000,000.01

$1,5oo,ooo.o1

$1,000,000.01

$500,000.01

$200,000.01

$0.01

líurlr
INFFRIOR

$ en adehr-rte
$3,ûûC,üti ü0
$2,5Cû,ùû; {lû
$2,0ÛÛ,ÜÛ'-Ì rJÛ

$'1,5û0,0Û¡r {10

$500,û0û.lll
$1,0ûû,ü0f .üû

$20û,cOc )l

$ 68,900.00
$ 5S,400.00
$ .14,40C.û0
$ 32,900.00
$ 21,650.00
$ 1û,6s0.00
$ 4,200.00

e

CUTTÅ FåJÅ

2.80%

a f,^o/z.¿v /o

a /' ^o/¿.+v /o

2.30o/o

2.25To

2.20%
2.15o/o

2.10%

TASA MARGINAL
STERE

EXCEDENTE
ríwlrr $r.¡FERtoR

l. Tratándose de la adquisic!ón ,;rc cl*partamcntos, vlviendas y casas nue

destinadas para habitación, cuy;ì base fiscal no sea me'yor a los $250,000.0

previa comprobación de que lcs contribuyentes no son propietarios de otros

bienes inmuebles en este rnunlcl;,o y.çue se trate de la rrimera enajenación, el

impuesto sobre transmisicnes p;irimcnlales se causara y pagará conforme a la

siguiente:

Lûru,Ì$îË

SUPgÑ,J{}R

s9û iitû tíl
$125,{iilû.üü

$?5û,{ltJ0.t,: $75û 50 3.0û%
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$125,000.01

$90,000.01

$0.01

Lå¡VIITE

Iþ,IFERgOR

s18û oo 
r

1.63%

TASA IVIARGINAL

SOtsRE EXCEDENTE

å-¡MITE INFER!OR

$û.00 0.20%
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-1.

e
]t{-

En las adquisiciones en copro¡-r1;¡,jaC o de s alícu s del inmueble o de Õ
('-

impuesto se dividirá 'Õ

il
los derechos que se tengan sol,;¡"e los mi cs, la base del

entre todos los sujetos obligar,:s, a los que se les aplicará la tasa en la -¿^

proporción que a cada unc ccliespünda y lo,"nando en cuenta Ia base total I

gravable. \"

ll. En la tiiulación de terren<:s ui;i;adùs en zûnas de alia densidad y su.jetos a

regularización, mediante convei,:r.; c*n Ia dir*cción general de obras públicas,

se les aplicará un factor de û..ì s.:rare ci monto del iinpuesto sobre transmisiones

patrimoniaies que les correspoi:da píìgar a ics adqu!rentes de los loies hasta

100 metros cuadrados, siempi'e '.1 cui:rrdo acrediten no ser propietarios de otro

bien inmueble.

lll. Tratándose de terrenos que !*an rnateria de regularìzación por parle d

Comisión para la Regularìzacién ¡e l¡ Tenencia de la Tlerra o por el Frogra

de Cedificación de Dereclros E;ilales (PROCËDE), y/a Fondo de Apoyo para

Nucleos Agrarios sin Regularlz"ar {FANAR), Ios ccntribuyentes pagarán

unlcamente por conceptc de iryrüuestc las cuctas fijas que se mencionan a

cont!nuación:

METROS CUADRAì;:ÛS

\
\J
X-
q

['\

¡
(\
i\

R
\j

\.ry

,.ì ,_.t 
\

11i'i i

\ l;
1

a\

dû a 3û1,,

3û1 a 4iû

451 a Ct:t) ?

q
'!-b

,$
\l

@nep¿U¡¡ca Nto.2 !xcÊahuacác¡ de! Río,.¡aË c.P.45å6ü

¡ì¿J

$279.30

$159.60

CUCîA FIJA

$109.20
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2024 2021

En el que seafi rr:aterja de l. dllLd y cuya superlicie sea

superior a 600 metros cuadradr:;, ics co buyentes pagarán el impuesto que

les corresponda conforme a 1.:,: aplìcación de las dcs primeras tablas del

presente artículo.

SH{:*ITru TERügRA

DEL I3VIPUHSTT SÛßffiH NEGOCgÐS ."SURíDICOS

Artículo 24.- Fste impuesto s* calìserá y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto se;; la ronstrucción, reconstrucción o anrpliación

de inmuebies, pagarán aplicandl las siguienies tarifas:

a) Para construcción y anrpliacj*r; el. 1"00%

b) Para la reconstrucción el. û"51%

c) Para ia remodelación ei. ).2û%

El porcentaje se aplicará s¡br¡¡ lls ci:stos de coirstrucción publicados en las

tablas de valores unitarlos dr terrenos y construcciones ubicados en el

municiplo de lxtlahuacán deì Rír: ijeternrinadc por el Consejo Técnico Catast

Quedan exentos de este irnpue;to, los acios o contratos a que se refiere la

fracción Vi, de artÍculo 131 bìs, ** la Leyde Hacienda l\lunicipal del Estado de

Jalisco.

tÅË'iT[.]å_# TERtFRt
TTA.TS SMPUESTGS

s;äcÇãÓN Ún'¡leg

DE LOS f fidqpU{åSTffiS ËXT'ffiÅORDlN,qRlOS

Artículo 25.- El municipio percil:rá lls impuestos extracrdinarios establecidos

o que se establezcan pof ¡*. l4¡r¡3s fiscales dulrante eì ejercicio fiscal del año

24
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DEL RfO
)tr24 - 2\t27

2026, n-l an tía y scbre i furtttes Í posit ue se determine n, y'-'t

confornre al procedimientc que s* señale para su recaudaciÓn

tÅpå:rli[-ü] cuARTt
ACCËs*Ri{;S Dü LOS åruIPUES-T'TS

Artículo 26.- Los ingresos por c*lrepto de accesorios derlvados por la falta de

pago de los impuestos señaladcl en e! ¡:reser:te tíiulo, son los que se perciben

por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán confr.iì,:e a f o establecido por ei artículo 52 de la Ley

de Hacienda Munlcipal del Esta*: de Jalisco, er vigor.

ll. Multas derivadas del incumpìÌ:nienlo en 1a fornra, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fi*r:¿lles. del pagc de los impuestos, siempre que

no esté considerada otra sanclór; en les demás dispositiones establecidas en

la presente ley, sobre el créciitc '--rriiicl. , del: i }n/a a 3Ao/a

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecucion;

V. Indemnizaciones;

Vl. Otros no especificados

Artícr,¡lo 27.- Dlchos conceplûs rün accesorios c'e ios impuestos y padicipan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- La tasa de recârg*$ pcr falta de pago oporluno de los créditos

fiscales derivados de la falta de p:,,rr,¡o cje ios impuestos señalados en el presente

título, será del 1% mensual.
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A cu o 9.- Cuando se cr,i:cedan plazüs para cubrir créditos fiscales

derivados de la falta de pagc dr: i¡s :mpuest*s señalaclos en el presente título,

la tasa de lnterés será el costc pi:rcentuai pro;nedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine e! Eancc Ce l,¡ìêxico.

Artículo 30.- Los gastos de e¡tl,;cirn y de embargo rjerivados de la falta de

pago de los impuestos señalad*; en cl presenTe título, se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con e I lréd;1c fiscaì, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecucion

Por la notif!cación de requerrmirrto rìe pago Ce crédrtcs fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos

Cuando se realicen en la cab*::*ra lunicipaì. el 5ok sin que su importe sea

menor al valor diario de ia i-jniC¡r: de Medida y Actualización

a) Cuando se realice fuer¡ Ce ia cabecera municipal el 8%, sin que su

importe sea menor al valcr d!arli; Ce ie Unidad de Medida y Actuaiización.

ll. Por gastos de embargo

Las diligencias de en'lbarÇo, å3í cümo las de remcción del deudor como

depositario, que impliquen extr¡¡rr:ión Ce bienes:

a) Cuando se realicen en la cah*r;er¿ nrunici¡:al, el So/o, y

,.\i\
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DEL
2024.

b) Cuando se realicen fuera de 1a cabece r.e{'rt1 un!crp 1 8To,ã

lll. Los demás gastos que Ê*ãn erogados en el procedimiento,

ree mbol sados a l Ayu nta miento 1r.: :' los co ntri buyentes.

El cobro de honorarios corfori:i* a ias tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes linrites

a) Del ir-nporle de 30 veces cl valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimienT¡:i; no satisfechos dentrc de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplìmienll -iû derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del imporle de 45 veccs *l valor diarÌo de la Unidad de fuledida y

Actualización, por diligencla cie *:irrbarEo y por las de remoción del deudor como

depositario, que intpliquen extrat:l;lón de bienes

Todos los gastos de ejecució¡r s*ián å cargo del contribuyente, en ningún cas

podrán ser condonados total c plicialrcente.

En los procedimientos adrninisTr¡iivos de ejecución que realicen las autorida

estatales, en uso de las facultadcs qr-re les hayan sido conferidas en vifiud del

convenio celebrado con el Ayurrlan:rento para la administración y cobro de

diversas contribuciones mur icip. .;s, se aplÌcarãl ia tarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado de i;lisc¡.

TåTL.}Lü TFRCKRT

COruTR¡BtJ*IGNES Dä å\IË.JORAS

cåFltT[Jt-t [,JF{?üü

DE LAS COI.¡TRIBI..JCöTruF$ ÐE i\T¡EJOR,qS POR ÜtsRAS PÚEL¡CNS
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202i - 2027

'1.- Fl Municipro percÌ l;iiá l¡s co uct de mejoras establecidas

de mejoría específica deo que se establezcan sobre el ¡irl:nem o del valor y

la propiedad raí2, por la reail,t;:ción de obras o servicios públicos, en los

términos de las leyes urL¡anístir;¡ls aplicables, según clecreto que al respecto

expida el Congreso del Estado

TITI,JL# CU,qRTG
ÐËnËcHr$

c& å:]iT'u t-t P Rl r*q r R t
DERECI-IOS POR AL LJ*CI, #ÐCE, P,PRTVETI-{AMIENTO O

ffi;{PLüTACITþJ
DE BåËNE,S; ÐF[- TOMIþJIT PÚtsLíTO

Sfri:tlüf,¡ PRlfktHRA
rìt:" [¡q11 rìtr1 Þiqrì

Artícr¡!o 32.- Quienes haga* .rsc del pìso en la vía publica en forma
permanente, pagarán mensualr¡':rnte. ios derechos correspondientes, conforme
a la siguiente:
TARIFA
L Fstacionamientos exclusivos. rriengualmente por rnetio lineal
a) En cordón: $39.00
b) En batería: $50.00

ll. Puestos fijos, semifijos, pcr rr::tro luadracio
1.- En el primer cuadro, de. $fi;¡.;¡ a S196.0û
2.- Fuera del primer cuadro, de. 3 49.{)ü a $133,û0
lll. Por uso diferente del que cûriespcnda a la natura
taTes conro banquetas, jardiner, ma*huelos y otros,
$23.00 a $1 15.00
lV. Puestos que se establezcetl. en fc¡'ma periódica,
cuadrado. $15.00 a $52.ûü
V. Para otros fines o actlvideci*s no previstos en

']

//
ó
.i,J

¡^(
I
t

")

\
-{.

leza de las servidumbres,
por metro cuadrado, de: 'rirì\
pcr cada uno, por metro ' I_Jtìì\
este articulo, por metro 'ì-

e
\).

h.!

ç-

ü
íN\l\

cuadrado o lineal, según ei cas.ì, de, $24.00 a $93.00

Artícu!o 33.- Quienes hagan Jco i*l piso en la vía pública eventualmente,
pagarán diariamente los derecills correspondientes conforme a la siguiente:

TAIIiFA
L Actividades comerciales c inc¡;strjales, por rretro cuaCrado:'

1Q
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a)
$58 00 a $128.0Û
b) En el primer cuadro, en per"íoci:s or

er cu adro, en oeriûi ' le '. ^+i5i-t des, Ceó

!

,-A
-)

2DELRfO
2024 - 2027 inarÌos, te

$39.00 a $1'14.00 ó
c) Fuera del primer cuadro, en p*rí,rdc ce fesllvldades, de. /'*

$25.00 a $115.00 ,3

d) Fuera del primer cuadro, en pt-riodc;s ordinarìos, de: "f
$16.00 a 64 00 t:
ll. Espectáculos y diversiones pú1,ìica$. Fror metro cuadrado, de: $7'00 a $32'00 I

lll. Tapiales, andamios, materiaiE:s, maquinarìa y equip*, colocados en la vía

púbica, por metro cuadrado: $1?.i}1 
"'-'ì-"' 

.-" 

- 

.' , 
\$

iV. Graderías y sillerías que se !r:ta1en en la via púbiica, por metro cuadrado: b
$6.0û u"

V. Ctros puestos eventuales no pftlvi.cîos, por metro cuarjrado: ,\
s32.00 \

åäc*å0tr* $EGUldÐ,4
DE LÕS äì$TÅt{ONAYsl¡ Ë þüTOS

Artículo 34.- l-as personas fís:r;as ': jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientcs o ir:,uarlos de tìen-rpo nredido en la vía pública,

pagarán los derechos conforme :,; lo estìpulado en el contraio-concesion y a la

iuritu que acuerde el ayuntamìert* y ¡rpruebe e1 Congreso del Estado'

$FT':IÓN TERCHRA

ARRËN|¡DAMIEIIdTT ÜT tsIffiP"¿ES DffiL DOM¡NTO PUBLIûO

Artículo 35.- Las personas fisic*s o jurídicas que tomen en arrendamiento

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de donrinio Público,

pagarán a éste las rentas res¡:*ctivas, de conformidad con las sìguientes
îARIFAS

concesiÓn de kioscos erÌ pla:,as y jardines, por metro cuadrado,

t
.l\
\:'q.

c

mensualmente, de: S56.0Ü a Ç2?'i.04
Arrendamiento o concesiÓn ':ie excusados y bañcs p icos, por metro t..

cuadrado, mensua mente, de $¿iì 0û a $173.ûû
lll. Arrendamiento de inmuebies :i¡ra anuncios eventuales, por metro cua

;'i

i

c raoo, ;

úb

diariamente: $5.Û0
V. Arrendamiento de inir:uebì*s I:í{a an*ncios permanentes, por met

cuadrado, mensualmente, de. $34.Û'; a $86'0Û 
,t

Artículo 36.- El inrporte de ias i¡;rntas ¡ de los ingresos por las concesiong: d" i
otros bienes muebles o inrnuebl*s, pr.r:piedad del municÌpio de dominio publico'

no especificados en el articuìc ar-rlericr, será lijado en los contratos respectivos, {
\1

.;, :
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prevro acue rdo del ayuntamienli; y en los

Repúb!ica rr¡o.2 !xt¡aü'!uaqárì del Río, Jaß C.P.45ä6û

(ol) 373 734 sl35 / 373 734 5G8'l .--'-

Hacienda Municipai del Estadc ,Je J;rìi
r-tículo 180 de la Ley d" å

¿taa.

Artículo 37.- En los casos c* traspaso de giros instalados en locales de 5
propiedad municipal de dorninir púbììco, el ayuntamiento se reserya la facultad 6
de autorizar éstos, medianTe e,:uer¡jo del ayuntan'riento, y fijar ios derechos i)
correspondjentes de conformiC¿::l con ic dispuesto por el artículo 64 de esta ley, -Ë
o rescindir los convenios que, *r": lo particular celebren los interesados. n
Antículo 38.- El gasto de luz y fuerza nnotrlz cie los locales arrendados, será
calculado de acuerdo con el cti:sunr¡ visible de cada uno, y se acumulará al
importe del arrendamiento.
Antículo 39.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del
municipio de dominio publicc, ¡:*çarán ìos derechos correspondientes conforme
a la siguiente: T,AR{FA
l. Excusados y baños publicr:lt, cada vez que se usen, excepto por niños
menores de 12 años, los cuaie: r¡uedan exentos: $7.0*

ll. Uso de corrales para guarirr animales ûue iransiten en la vía pública sin
vigilancia de sus dueños. dlarlarenl*, por ceda uno: $36.00

Antícr:lo 40.- El innpofie de las i.;*rechcs de otros bienes muebles e inmuebles
del rnunicipio de dominio púbìill nc, especì{icado en el a11ículo anterior, será
fijado en ios contratos respectrvrs, pievia aprobación por el Ayuntamiento e
los términos de los reglar:rentc; munillpales respectivos.

Artíc¡-rlo 41.- Además de lcs dcrcchrs señalacios en lcs artículos anteriore
municipio percibirá los ingresc$ qLre se obtengan de los parques y unida
deportivas municipales.

S n:i:: C !*¡V C 1..,,q RTÅ
r..:MfiîüTER¡tS

Antículo 42.- 'as personas fís!c;:s o j*ridicas que soliciten en uso a perpetuidad
o usotemporai lotes en los cern¡.¡r-lterìos municlpaìes de dominio púbiico parala
construcción de fosas, pagarán ìr:s d*rechos correspondientes de acuerdo a las
siguientes:
TARIFAS
l. Lotes en uso a perpetr.;id¿rj, p*r nreirc cuadrado: $488.00
Il. l-otes en uso temporai por r=i ténr"'rino de cinco añcs, por metro cuadrado:
$125 00
Las personas físicas o jurídica:, quû estén çil uso a penpetuidad de fosas en
los cementerios municipales d¡r dcninio público, que decidan traspasar el
misnno, pagarán las cuotas equ:valentes que, por uso temporal, correspondan
como se señala en la fracción li. rie esTe artículc.
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DEL
lilPara .lll tenimiento de cala fcsa en uso a tuìdad o uso temporal se
pagará anualmente por melrc c:,;¡draCo de fo
Para los efectos de la apìicació;'; 'le *sta n, las dimensiones de las fosas
en los cementerios munlcipales serán I as srguren toc

1.- Las fosas para adultos tenrrán un mínirco de 2.5ü metros de largo por. f j
metro de ancho; y
2.- Las fosas para infantes, teriCrán un mínirno de 1 20 metros de largo por
l metro de ancho.

(._

-]

,i
/1

ú

to2?to24

lV. En los cernenterios municip;:!*s "La Faz" y "Enrmanlel", sin perjuicio de que
las personas fÍsicas o jLrridicas :r:lÌclIen en usc a perpetuidad o en uso temporal
lotes en este cementerio, ei T'1. liyuntanrlento cfrecerá fosas construidas, cuyos
precios serán los sìguien:es;.
'l .- Fosas sencillas para 4 pers{li"ras:
a) Precio del terreno de 1.1û x 2.50 r:r: $1,316.û0
b) Materiales y construcción. $2:1,855.0û

2.- Fosa doble para 8 persûnas.
a) Frecio del terreno de 2.15 x 2 5ü nr: $2,575.ûû
b) Materiales y construcción. $3,¡.67{!.0Û

3.- Fosa triple para 12 personas.
a) Frecio del terreno de 3"15 x 2 5û m.: 53,7¡38.0û
b) Materiaies y construcción: $51,Ð5'1.0C

sfr{:ct*fd QUåfdTA
MñRCADGä

Antíc¡.¡!o 43.- Las personäs físr¡:¿;s c jurídicas que tomen en arrendamiento o
concesión locales en interiores * exteriores de mercado municipai, pagarán a
éste las rentas respectivas, de r-;':nfcrmidad con ias siguientes:

fARiFAS

l. Arrendamiento de locales en <,tl interior de mercados, por metro cuadrado,
mensualmente, de: $41.ûû a $i],ll--4.0íl
ll. Arrendamiento de locales *xterlcres en nrercados, por metro cuadrado
men'sualmente, de: $62.t0 a $377.0u

TAP'i ULÜ SEGUNDO
PRKST,dÌ'"{:IÓþI DE SË$IV¡CITS

$Ë';ü|ûfd PRll\lìERA
DE LAS [-IüFN{:IAS Y PER&frISTS DH GIROS
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Antícti!o 44.- Quienes P retcndar obiener refrendar llcencias, pernrisos o

autorizaciones para el funcionanlen.: estabiecimienios o locales, cuyos
s o la prestación de servicios que
slempre qL¡e se efectúen total o

giros sean la venta de bebidas ;: coh tca

incluyan el expendio de dichai bel;idas,
parcra mente con el púb icc en ç¡encral, pagar'án pneviarnente el formato
múltlple con un costo de $2t* ÛÛ y* äos derecï¡os de írnpres ión de llcencia I
corl L¡n costo de $55ft"üü, ¿r*í r:lisrno deherá¡'l realizar los pagos
correspondientes confon¡'¡re a å* sig*iente

TARI FA

l. Cabarets, centros nccturr,;:;. dìscotecas, salones de baile y video bares,

de: $3,562.00 a $5,020.0ü
ll. Bares anexos a hcteles, rnoieles, restaurantes, centros recreativos,
clubes, caSinoS, asociaciones :lviles, depodivas, y demás establecimientos
similares, de: $3,255.00 a $5,82":.)0
lll. Cantinas o bares, pulCr:*rÍas, tepacl^:erías, cervecerías o centros

botaneros, de: $3,562.00 a $4 5 - i.ÛC

lV. Expendios de bebidas alcr:hólicas de baja graduaciÓn, exclusivamente,

en envase cerrado, de. S1 ,828.{};: a $2,935.C.1
V. Venta de bebidas alcohr;,lcas de baja çraduaciÓn, en envase abiedo,

anexa a giros en que Se consury;;n allmentos preparadcs, COmo fonCas, cafés,

cenadurías, taquerías, loncheri¿,;, ctctelerías, gíros de venta de antojitos, y

giros similares, de: fi2,418.ÛÛ a !)i,,27 +.')0

Vl. Venta de bebldas alcohi:rrcas cle baja graduaciÓn en envase cerrado,

anexa a tendejones, miscelánear,:,/ nerüocios sirnilares, de. $840.00 a $1,367.00
Vll. Expendio de bebidas aicclòlicas de baia graduación en envase ce

de: $2,648.00 a $4,981.ûÛ
Las sucursales o agencias de los glros que se se nalan en esta fracción, pagará

los derechos correspondientes i:1 rnlsrno.
Vlli. Expendios de alcoT:ol al r*enudeo, anÊxos a tendejones, rnisceláneas,
abarrotes, rnini súper y superrrs,rcados, expendio de bebidas alcohólicas de ';

baja graduación en envase ceir¡do. y otros giros sinrìlares, de: $652.00 a

$1,233.00
lX. Agencias, depósitos, dìsii'ji:uiC*res y expendios de bebidas alcohólicas
de baja graduación, por cada u*':,¡, de. $2,648 Û0 a $4,638-00
X. Venta de bebidas alcahó!tt¡ìs er: los eslablecimientos donde se produzca\l--
o elabore, destile, amplié, n'lezcl'¡ r: tr¿;nsforme alcchol, t*quila, mezcal, cerveza ì..

y otras bebidas alcohólicas, de. 1i2,S70.00 a 57,988.0Û \r
Xl. Venta de bebidas alcohóiii;as Ðn salones de fiesta, centros sociales o de

convenclones que se utilizan pel; evÊntos sccraies, estadios, arenas de box y

lucha libre, plazas de toros lienzos charros, teairos, carpas, cines,
cinematógrafos y en k;s 1u;:rres donde se desarrollan exposiciones,
espectáculos deportivos, añístic,.:s, culTuraies y ferias estatales, regionales o
municipales, de: 52,114.0Û a $¡å "i74 Ü0

32

Repúb!ica No. 2 lxtåa&¡uacãr¡ de! Rí@,.,4¡ C.P. rt526ü

'/
)
C

2
,<
<a_

a
ü

ir
I
ì

-{
U\

I

\
. l\

fi

.('
\
c.
\j

tu\

'ì{>

{

\
'J

ù,

(

.\
\)w

q* (o1) 373 734 s13s d 373 73rt st8?
,rr/nlí),* ,t'



J

t.L raØ'ciofi
dinario,

ue se *-(;^- -., r^.,6lUliUl r rld: : es anteric

,.]
r ''l
?''., n,,î--i1" 4t.r, 1l

¡n,

")
C

artículo, que Z
.

.4rJ

./
-/,
TJ

ij
?//
in
i/
;

res de este
diariamentenfo requieran funcionar en hürariû üxtraiif pagaran

a) Por la primera hora: 1A.5To

b) Por la segunda hora: 12 6To

c) Por la tercera hora: 15.'15a,',,
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Antícr¡lo 45.- Las personas fír;*as n jurídicas a quienes se anuncie o cuyos
productos o actividades sean .:lrunciados en forma permanente o eventual,
deberán obtener previarnente lìce,r;ia o perm¡so respect¡vo y pagar los
derechos por la aulorizaciort rs nelrendo correspondiente, conforme a la

siguiente:

i. En forma perrnanente:
a) Anuncios adosados o pir:;dos, no luminosos, en bienes muebles o
inmuebles, por cada metro cuarJradc o fracció¡r. de: $170.00

b) Anuncios sal¡entes, luminosi,;, ¡lu:nrìnados o sostenidos a mui-os, por metro
cuadrado o fracción, de: $'l31.lll
c) Anuncios estructurales €rn a;::teai c piscs. pcr metro cuadrado o fracción,
anualmente, de: $445.00
d)Anuncios en casetas telefónlc.::rs diïerentes a la actividad propia de la caseta
por cada anuncio: $67.00
ll. En forma eventual, por L{n pi:.,t:t no mayot de treinta días:

a) Anuncios adosados o pÌnindo* no luriirinosos, en bienes mueble
inmuebles, por cada metro cuarJiadc o fraccìón, diarian.iente, de: $4.00

b) Anuncios salienies, lumlnosi:s, ¡luirrinados r: sostenidos a rnuros, por m
cuadrado fracción, diariamente, ;e: .$5.00

c) Anuncios estructurales en a;:,:teas o pisos, por meTi-o cuadrado o fracción, :r

diariamente, de: $X 0.00

Son responsables solidarics iel pago estabìecido en esta fracción los
propietarios de los giros. así cci'rl¡ las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar prop,:rganda impresa, diariamente, por cada uno
$3.50

e) Fromociones mediante ce:':llinas, voiantes, ¡nantas, carleles y otros
similares, por cada promocìón: , 1ST.00
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sFü{:tÓ}'l
LICENT¡Åfi Dg üONS TR{.iCCtO},{

Artículo 46.- Las personas físir;.;:s o jurídicas que pnetendan llevar a cabo la
construcción, reconstrucciÓn, 'r*:paraclÓn o demoliclón de obras, deberán
obtener, previamente, la licencia ¡i pagar los Cerechos confornre a la siguiente:

L Licencia de construcción. inr;,;yendr: inspección, pür metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la ¡:lesifiración sìguiente:
TARIFA
A. lnmuebles de uso habitac;lon¿r1:

1.- Densidad alta:
a) Unifamiliar: $4.50
b) Plurifamiliar horizontal: S5.ÛÜ

c) Piurifamiliar verlical: $5.50

2.- Densidad media:
a) Unifamiliar. 56.50
b) Plurifam!liar horizontal: $7 0û
c) Plurifamiliar vertical: $7"5u

3.- Densid ad ba)a.
a) Unifamilìar: $13.0ü
b) Plurifamiliar horizontal: $ì4 tlj
c) Plurifamiliar vertical: $15.0ü
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4.- Densidad mínlma:
a) Unifamiliar: $'1 7.00
b) Plunifamiliar horizontal
c) Piurifamiliar vertical.

$.lB.t{l
Ql {l f r ,

J

B,- lnnruebles de uso no habìia¿-:i*nal

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial: $9.00
b) Distrital: $13.00
c) Central: $18.00
d) Regional. $27.00
d) Servicios a la industria y ccmri"i:ic: $'10.00
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:02Á - 9027

2.- Uso turístico

a) Campestre: $12.00
b) Hotelero densidad alla *)24.i.-:
c) Hotelero densidad media: $2iJ ûû
d) Hotelero densidad baja: $2ô.Ð0
e) Hotelero densidad minirna: $32"û0

3.- Industria

a) Ligera, riesgo balo: $1û.0ü
b) Media, riesgo medio: $25 ûC

c) Pesada, riesgo alto: $34.ûû

4.- Equipamiento y otros

a) lnstitucional: $1 ô.00
b) Regional: $16.00
c) Espacios verdes: $16.i,t1
d) Especial: $16.00
e) lnfi'aestructura: $1 6.0û
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ll. Licencias para consiruccÌón r-ie aii:ercas, ¡ror metrc cúbico de capacidad
$125.00

lll. Construcciones de canclras r¡ áreas deporiìvas, prn metro cuadrado, de
$3.00 a $10.00
lV. Estacionamientos para L.rsû$ ro habitacionales, por metro cuadrado

a) Descublefto- $9.50
b) Cubieño: $15.0û

V. l-icencia para demolición, :obr* el inrporte de los derechos que se
determinen de acuerdo a la frar:lión 1, de este adículo, el'.21o/o

Vl" Licencia para acotamienlo i.rc predios baldíos, bardado en colindancia y
demoiición de muros, por metrc iinea.:
a) Densidad alta: $3.0C
b) Densidad media: $5.ûii
c) Densidad baja: $8.00

ínima: S13 t(ì \
S

ara instalar tapi;*:r:s provisionaies en la vía pública, por metro ì

1r
tl ,

I

=\
.\

d) Densidad m

Vll. Licencia p

i lineai: $73.00
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VIll. Licencias para remode l::ciór:,
determinados de acuerdo a la ir¡:rcicn

el irnpcrte
de este artículo, el

lX. Licencias para reconstrucrìi:n, reestructuración c adaptación, sobre el

impofte de los derechos deteri:-¡inacjos de acuerdo ccn la fracción l, de este
artículo en los términos previstr::; por el Reglarnento de Construcción.

a) Reparación menor, el: I û.5o/,'

b) Reparación mayor o acf aplacu:n, e1'.21o/o

X. Licencias para ocupación er ìe ví* pública con materiales de construcción, \ì
las cuales se otorgarán slen"r¡rre y cuando se ajusten a los iineamientos þ
señalados por la dirección de ::Ðraç públicas y desairollo urbano por metro ì
cuadrado, por día: $4.50 \)
Xl. l-icencias para nnoviniiento*':..ie tierra, prevìo dictamen de la dirección de \
obras publicas y desarrolio urb¡:ro, p*r metra cúbico: $7.00

Xll. Licencias provlsionales de l*nstrucción, sobre eì !mporie de los derechos b
que se determinen de acuerdr ¡i la frección lde este adículo, el15o/o adicional, ¡¡
y únicamente en aquellos ras*::ì quÊ a juiclo de la dependencia municipal de ç,
obras publicas pueda otorgarse 'ü
Xlli. l-icencias similares no pr*';istcs en esie artículo, por metro cuadrado o LJ\

fracción, de: $5.00 a $125"ûü

SI: " GIÛN CUARîA
RËfiåSTffiC} DE Ü[3RA

de ios derechos
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À
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Artícufo 47.-En apoyo del artr,:*1o 115, fracción V, de la Constitucìón Política
de los Estados Unidos Mexicanrs, l*s reguTarizaciones de predios se llevarán
a cabo mediante la aplicación ie las disposiciones contenidas en el Código
Urbano para el Estado de J¿:lrscl; hechc lo anterior, se autorizarán las licencias
de construcciones que al efecic *e soliciten.

La indebida autorización de 1ì:r:ncias para !nn"ruebles no urbanizados, de
ninguna manera implicará la re';r.;ìarización de los mismos.

sfi'üû[{}h¡ QUÍrdTA
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Artículo 48.- Los contribuyente..: 3 qrJe se refìere el ariículo 46 de esta Ley' ¿
pagarán, además, derechos pûr coilCepto de atrlneamiento, designación de Å
número oficial e inspección. Ën *l caso de a1Ìneamienlo de propiedades en ;
esquina o con varios frentes en ;ias públicas es'tablecidas o por establecert" -y^,

cubrirán derechos por toda su ìc;rtgìtuiJ y se pagará la siguiente: ,'v
TARIFA

l. Alineamiento, por metro {ir:eal l*gún el tipo de consirucción

A.- lnmuebles de uso habitacion:;l
1.- Densidad alta: $ 14.00
2.- Densidad media. $33.5û
3 - Densidad baja: $42-00
4.- Densidad mínlma: $74"ûû

B.- lnrnuebles de uso no habiiati:.,;"ial.
1.- Comercio y servìcios:
a) Barrial. $9.00
b) Distrital: $11.50
c) Central: $16.0û
d) Regional: $23.00
e) Servicios a la industria y conr;r"r:!c; S9.00

2 - L,.lso turístico:
a) Campestre: $59.0ü
b) Hotelero densidad alta. $65.Ûf;
c) Hotelero densidad medra: $71 ;Û
d) l-lotelero densidad baja, $75.*l
e) l-lotelero densidad minima. $lJr,].C0

3.- lndustria:
a) l-igera, riesgo bajo: $42 trj
b) Media, riesgo medio. $53,üll
c) Pesada, riesgo alto. $t5.C{l
4.- Equipamiento y otros:
a) lnstitucional: $30.00
b) Regional. $30.00
c) Espaclos verdes: $3û.t{l
d) Especial: $29.00
e) lnfraestructura: $30.0ü
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ll. Designación de número cficllr :;egi.rn el t o de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacior;¡l
1.- Densidad alta: $11.00
2.- Densidad media: S4l
3.- Densidad baja: $60.00
4.- Densidad mínima: $97 ÜÙ

B.- lnmuebies de uso no habital:il'na1

1.- Connercios y servicios

a) Barrial: $50.00
b) Distrital: $65.00
c) Central: $80 00
d) Regional: $105.00
e) Servicios a ia industria y ûcßr'-iclo' $48.0C

2.- Uso turístico:
a) Campestre: $94.0ü
b) l-'iotelero densidad alta: $1Û1.iiÛ
c) Hotelero densidad media $1Ü7.0C
d) l-{otelero densidad baja. $114-00
e) Hotelero densidad mínlma: $'r 19.tÜ

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo: $65.t1Û
b) Media, riesgo medio: $71.i'-r
c) Pesada, riesgo alto: $77.ii:

4.- Equipamiento Y otros:
a) Institucional, $38.00
b) Regional: $38.00
c) Espacios verdes: $38"ii
d) Especial: $38.00
e) lnfraestructura: $38.00

Ill. inspecciones, a solicitud Cai int*i-esado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la lr¡ccìón i, deì artículo 40 de esta ley, aplicado a

coñstrucclones, de acuerdû cijr'r sr-¿ clasificación y tipo, para verificación de

vaiores sobre inmuebles, el: 1t.5%

lV. Servicios simllares nû previl',os en este artículo, por metro cuadrado, de

$65.00 a $119 00
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Artíct¡lo 49.- Por las obras d*stinatjas a casa hebitación para uso del
propietario que no excedan cie 2il veres el valor diario de la Unidad de Medida '5-

y Actualización, se pagará el 2.ì sobre los derechos Ce licencias y permisos $
correspondientes, incluyendo alii¡ean:iento y número oficial

Para tener derecho al beneficic s*ña1edo en el párrafo anterior, será necesario
la presentación del certificado c::tastrai en Conde consle que el interesado es
propietario de un solo inmueble,-:ll esÌe municipio.

Para tales efectos se requeiirá ¡reriiaje de la d¡reccìón de obras públlcas y
desarrollo urbano, el cuai ser:i ;¡raluito siemcre y curando no se rebase Ia

cantidad señalada.
Quedan comprendidos en est* benelicio lcs supuestos a que se refiere el
artículo 147 de la Ley de Hacier:da Mrnicipal del Estadc de Jalisco.

Los términos de vigencia tje las ¡ir:en :as y perrnisos a que se refiere el artículo
34, serán hasta por 24 meses; ir.¿:nsrurrido este término, el solicitante pagará
el 10 o/o del costo de su licencia o permiso por cada birnestre de prorroga; no
será necesario el pago de éste r:;¡ndc se haya dado aviso de suspensión de la
obra.

SfrüTg*N SEXï,q
Ltt FrStÍÅ$ Dü å-.'RBÅf\jíZACåÓ þé

Artícr.¡lo 5t.- Las personas físic;s o jurídicas que pretendan cambiar el régim
de propÌedad individual a cond*rrinic, o dividir o transformar ierrenos en
mediante la realización de obra¡ de irrban!zac!ón deberán obtener la licenci
correspondiente y pagar los der*rhos conforune a la srguiente:

îÅÌliF,r\,
I- Por sollcitud de autorizaciones.
a) Del pnoyecto definitivo de urbanizar:ión, pcr hectárea: S1,641.00

ll. Por la au|orización pai-a ui - .nizür sobre ia supedicie total del predio a

urbanizar, por rnetro cuadrado, :*gúr: su categoría:

A.- lnmuebles de uso habÌtacicn¡i.
1.- Densidad alta: $5.00
2.- Densidad media: $6"Ct¡
3.- Densidad baja: $6.50
4.- Densidad mínima: $7.0û
B.- lnmuebles de uso no habiTar:rrnai
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1.- Comercio y servicios
a) Barrial: $5.00
b) Distrital: $6.50
c) Central: $7.00
d) Regional: $7.50
e) Servicios a la industria y com*icio: $14.00
2) lndustria. $10.00

3.- Fquipamiento y otros: $8.ÛÛ
lll. Por la aprobación de cada lot* ,: predio segÚrn su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacicn;i:
'1.- Densidad alta: $26.00

2.- Densidad media: $53.ûir
3.- Densidad baja: $67.0û

4.- Densidad mínima: $92"Ü0

B.- lnmuebles de usc no habitaci..:rral
1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $82.00
b) Distrital: $85.00
c) Central: $87.00
d) Regional: $92.00
e) Servicios a la industria y corncrrio: il+t.OC
2.- lndustria: $67.00
3.- Equipamiento y otros: S53.ûf

lV. Para ia regularizacion de ¡¡elrdas y iindei'os, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacicn;il.
1.- Densidad alta: $43.00
2.- Densidad media: $2ìû.{iil
3.- Densldad baja: $291.t}û
4.- Densidad mínima: $332.û0
ts.- lnmuebles de uso no habitaci,::ral
1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $371.00
b) Distrital. $371.00
c) Central: $371.00
d) Regional: $439.00
e) Servicios a la industria y ccnr*rcio: $366.0û
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ÐEL 3.- Equipamiento y otros: $38åí '.0
V. Por los permisos para constilll Ti eR legrmen de propiedad o condominio, para

cada unidad o departamentc:
A.- lnmuebles de uso habitacici:al:
1.- Densidad alta:
a) Plurifamiiiar horizontal: $22 1 .ll'J
b) Plurifamiliar verlical: $105 ûü
2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal $285 i0
b)Flurifamiliarvertical: $13û.:-:.0

3.- Densidad baja:

to2a - 2027

a) Plurifamiiiar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
4.- Densidad mínima.

República h¡o.2 ¡xt¡öhüacár¡ de8 Río, Ja! C.P.452&*

$57ü r0
ñ,-t 

^ì,431 , U

a) Plurifamiliar horizontal. $732 'i0
b) Plurifamiliar vertical: $824' rlC

B.- lnmuebles de uso no habitacionai

1.- Comercio y serv!cios

a) Barrial: $333.00
b) Distrital. $360.00
c) Central: $388.00
d) Regional: $846.00
e) Servicios a la industria y ccnìilfc¡c" $347.Û0

2.- lndustria:
a) l-igera, riesgo balo. $246.ü0
b) Media, riesgo medio: $34I.tO
c) Pesada, riesgo alto: $455.ûû
3.- Equipamiento y otros: $33fl.,:0
Vl. Aprobación de subdivisión c relotiTjcación según su categoría. porcada lote
resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacicr;;:i.
1.- Densidad alta: $226 ûû
2.- Densidad nredia: $3gE.il0
3.- Densidad baja: $536 ûû
4.- Densidad mínima: $658.ûû
B.- lnmuebles de uso no habitac:onai
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'i.- Cornercio Y servtctos
a) Barrial: $537.00
b) Distrital: $550.00
c) Central: $565.00
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d) Regionaì: $579.00
e) Servicios a la industria y ccmú:i.;io: S490'0t
2.- lndustria: $517.00
3.- Equipamiento Y otros: $345.{,1{l

i1 I

I

Vll. Aprobación para la subdivi:;1Ón Ce unìdades depa{amentales, sujetas al

regimen de condominio según el tlpo de construcclón, por cada unidad

resultante:
A.- lnmuebles de uso habilarion'¡i'
1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal. $47Û.ili;
b) Piurifamiliar vertical: $ 1 73'ÛC

2.- Densidad media:
a) Plurifamillar horizontal: $639'lli)
b) Plurifamillar vertical: $55S tt

3.- Densid ad baja'.

a) Plurifamlliar horizontal: $ 1,2 l'1.tÛ
b) Piurifamiliar verlical: $9,99i .Ûil

Densidad mínìma:
Plurifamiliar horizontal: $ 1,6?3'ÐÛ

Plurifamiljar vertical: $1,3Ú2.llll

B.- Inmuebles de uso no habltaiÌ:nal.
1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial. $84X.00
b) Distrital: $954.00
c) Central: $'1 ,1 39.00
d) Regional: $1,809.00
e) Servicios a la industria y coi:t'*rcic. $819.C:Û

2.- lndustria:
a) !-igera, riesgo bajo: $627.ÛÛ
b) Media, riesgo medio: $88Û.Ûil
c) Pesada, riesgo alto: $1,139.ülì
3.- Equlpamiento Y otros: $3Û8.{ll)

Repúbl¡ca No.2 Ext&af¡¿-lacán deå Río, Jêl C'P' 46?S*
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Vlll. Por Ia supervisión técnica plira v:;¡ ilar el ciei: cumpiimiento de las normas
de calidad y especificaciones deì proyecto de nltlvo de urbanización, y sobre
el monto autorizado excepto 1a* de objetivo social, el: 1.58%

lX. Por los permisos de subdrvit,ir;n y relotificeción de predios se autorizarán de
conformldad con lo señaiacjo er el capíiulo Vll del título noveno del Código
Urbano para el Estado de Jaiist'-'.
a) Por cada predio rústicc ccn s.r;perÌ'icie hasla de 10,0ÜÛ m2. $503.Û0

b) Por cada
$705.00

predio rústicr: cûr: superficie mãyor de '10,000 m2

X. i-os términos de vigencia Ce, )eriniso de urbanìzacìón serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre adì:ic;nal se pagará el lOah del permiso autorizado
como refrendo del mismc excluyenci,: los ccnceptos que se pagan por única
ocasión. No será necesario el p;lg;o cuando se haya daCo aviso de suspensión
de obras, en cuyo caso s€ tcrnt::¿ en cuenta eì tiernpo no consumjdo.

Xl. En Ias urbanizaciones prtrnrrid*s por ei poder público, los propietarios o

titu!ares de derechos sobre terr,:nos resultantes cubrirán, por supervisiÓn, el

1.5% sobre el monto de ìas oi:ias çue deban realizar, además de pagar los

derechos por designación de i*:¿s q*e señaìa esta ley, como si se tratara de
urbanización pa rticular.
La aportación que se convsi:íJa ',,ara s*r'rìcics públicos municipales a

regularizar los sobrantes, será ir':ep.:;rdiente de las cargas que deban cubrirse
corno urbanizaciones de gestrór privada.

Xll. For el peritaje, dictamen e in:pecrión de la dependencia municipal de ob
públicas de carácter extracrdir;rrio, .on excepción de las urbanizaciones de
objetivo social o de interés soci;1, de. $67.0û a $104.ÛÜ.

Xl1l. Los propietarios de precìios irtrairrbanos o predios rústicos vecinos a una
zona urbanizada, con sa:perfirÌr: nû rnayor a diez mii metros cuadrados,
conforme a lo dispuesto porel {-:apítulc ll, del Títr-rlo Noveno y el artículo 266,
del Código Urbano para el Ëstac,: de Jalisco, que aprovechen la infraestructura
básica existente, pagarán los rl*rechcs por rada metro cuadrado, de acuerdo
con las siguientes:
TARi FAS

A.- lnmuebles de uso habitacicn¡l:
1.- Densidad alta. $11.5
2.- Densidad media. $16.5i1
3.- Densid ad lsa¡a. $36.5û
4.- Densidad mínima: $59 ûû
B.- lnmuebles de uso no Irabita':ìr;na1.
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1.- Comercio y serv¡cios:
a) Barrial: S26 0û
b) Distrital: S26.00
c) Central: $26.00
d) Regional: $27.0û
e) Servicios a la industria y cornt¡'cic. $26.00

2.- lndustria: $19.00
3.- Equipamiento y otros: $19.fli

XiV. Las cantidades que irilr concepto
aprovechamiento de la infraestr:cture básica
ser cubieftas por los parlicuìares ¡ la Haciencla
que anteriormente hubiesen est;:tjo sL:jetos aì

paËo de derechos por
\^\
.t,\

ente en el municipio, han de t'\

.-t ^

exist

ejidal que, siendo escriturados ¡:rr la Comislón R.eguTadora de la Tenencia de
la Tierra (CCRETT) ahona Ëcrstitilto Naciona! de! Suelo St¡stentable "ù
(lNSUSlo por el Programa ¿le {hdificación de Derechos fjidales (PROCEDE), -\
estén ya sujetos al régimen de rrrpierlad prìvada, serán reducidas en atencióF-ì .'.-
a la superficie del preCio V î, su uso establecidc o propuesto, previa :
presentación de su título de prrËiedad, dictanien de uso de suelo y recibo de ð
pago del inrpuesto predial segúr la siguiente tabla de redtlcciones: LÌ

fo4unicipal, respecto a los predlot \i'
régimen rie propieCad comunal o \

de pago de estos
a de estã ley, podrán j
e mayores ventajas :

'tI
!

tl' ,t 44 ff' /' I .^ ,¿-)'

-./-(",t/- *:{{-"-, {P

COI\SîRLJi
DC USÛ

HAB ITACì
oi'JAl_

ßAI-DíT
USO

IIABITACI
ÜNAL

94.5tc,/a
78.750/o

78 7 5% '. . .50%

63.0û% 34.75%

52 53'/o 2:\.25ok

Los contribuyentes que se ÐniijentrÈn en el supuesta de este ar-tículo y al

mlsmo tiernpo pudieran benel:ciar$e con la reduccion
derechos, de los incentivos ïisc*ìers a la activrdad productiv
optar por beneficiarse pcr ia ilispcsìción que represent
económicas.

República No. 2 !xÈlaF¡!.racácr deß Río, Jaß C.P.45ã8û
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ì601 hasta

1,000 m2

401 hasta
600 m2

201 hasta 400
m2

0 hasta 200
m2

SUPERFICiE
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XV, En el permiso para subCividr en régimen de condorninio, por los derecho:ã
de cajón de estacionamientc, pcr cad;'r calan según el tipo: (

')
)>
¿t+

a) Plurifamiliar horizontal: $'X 7 g.t]{".}

b) Plurifamiliar vedical. $156.ûû

2.- Densidad media.
a) Plurifamiliar horizontal. S2?2.lif
b) Plurifamiliar verlical: $2û8.ûû

3.- Densidad baja:
a) Flurifamiliar horizonta!: $3'1 3.ûü
b)Plurifamiliarverlical. $228.iili
4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal: S41 7,{iii
b) Plurifamiiiar ver"tical: $248.üû

B.- lnmuebles de uso no hal:;itac:lnal

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial: $289.00
b) Distrital. $334.00
c) Central: $345.û0
d) Regional: $357.00
e) Serviclos a la industria y ccrn,:r'cio: $284.0Û

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo. $192.ûû
b) Media, riesgo medio: $388.0û
c) Pesada, riesgo alto: $398 û0

3.- Equipamiento y otros: $3"'13.ili-r

A. lnmuebles de uso habitacicn¿:'
1.- Densidad alta:

XVl.- Los permlsos para subdivì:ir un predio o terreno en una zona rústica
intraurbana según lo dispuesto e i-r eì ariículo 268 y 308 del Código Urbano para
el Estado de Jalisco cuyo fin sea '..!:narión o herencia de padres a hijos pagarán
únicamente lo estipulado en la fr;:icciói-r Vl de este añícuio.

$Hü#IÓru SÉPTIM,q
DE L*$ $XRVIÖIOS PTR TBRÅ
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Repirblica No.2 lxtãaf!¿racån del Río, Ja! C.P. rss¿&#

s personas físic;;ll o jurídic ue requÌeran de los servicios queq

{
)
Ç'
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L)È

4
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a continuación se mencionan par;r la realizacicn de obras, cubrirán previamente
los derechos correspondientes t,:)'rfoffre a la siguiente:

TARIFA
i. Por medición de terrenos FOr l; riep*ndencia municipaT de obras públicas, por

metro cuadrado: $4.50
ll. Las personas físicas o;urÍclicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestri-¡ctui¿i en la vía pública, pagarán ios derechos
correspondientes conforme a la *i;uienie:

1.- Líneas ocultas, cada cond*cio, pcn mei;-o lineal, en zanja hasta de 50

ceniímetros de ancho:
TARIFA
a) Tomas y descargas: $145.û0
b) Comunicación (telefonía, teie'",rs!ón pcr cable , internei, etc.).$21.00
c) Conducción eléctrica: $29.ûû
d) Conducción de combustibles 1,;aser,sos o ìiquÌdos): $187.00

2.- Líneas visibles, cada conCuc|:, pcr metro lÌneal:
a) Comunicación (teìefonía, telev::;ìón por cable, interneT, etc.): $26.00

¡/^,I
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b) Conducción eléctrica: $19 üû
3.- Por el permiso para la conslrr-;cción de registros o tùneles de servicio
tanto del valor comercial del terycnc utilìzado

lt

lll. Por aulorizacion para rompÈi pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agr-ra" rl,:scargas o reparación de tuberías o servicios
de cualquier naturaleza, çar meìfü lìneal.

Tomas y/o descargas:

a) Por cada una (longitud cie hasla tres metros)

1.- Empedrado o Terracería. $32.{)0
2.- Asfalto: $75 00
3.- Adoquín: $'148.00
4.- Concreto Hidráulico: $203.ûü

b) Por cada una, (longitud de má:; de Tres rnetnos)

'1.- Empedrado o Terracería" $3t.{}û
2.- Asfalio: $106.00
3.- Adoquín. $198.00
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4.- Concreto Hidráuiico: $248.ûil

c) Ctros usos por metro iineal
- Empedrado o Terracería: S3i!.-f0
- Asfalto: $108.00
- Adoquín: $180.00
_ Concreto Hidráujico: $21tü.Ci
a reposición de empedradû û pavi¡ìrento se realizara exclusivamente por la
utoridad municipal, la cual se h;;iá a los costos vigentes de rnercado con cargo

al propietario del inmueble par:r quien se haya soiicitado el permiso, o de la
persona responsable de la obr¿;.

sil*c[ûþü ccrAVA
SERVICIÕS DH L-åífu'ÌPIFZA Y RËTOLHCC¡ÓN

A¡.tículo 5?.- Las personas físic¡-r o jiridicas, e quienes se presten los servicios
que en esta sección se enumeri:1ir, ie conformidad con la ley y reglamento en
la materia, pagarán los cJer"ech:rs cüiresponcjlentes ccnforme a la siguiente:

TARIFA
l. For recoiección de basura. llesechos c Cesperdicios no pe!igrosos en
vehículos del ayuntamiento" en l,:s términos de lo dispuesto en los reglamento
municipales respectivos, por ca*;l melro cúbico. 518.00 a $22.00
ll. For recolección y transp:rte pai^a su incineración o tratamlenio térmico de
residuos biológico infecciosos. ¡;r*vic riictame n de la auÌoridad correspondie
en vehículos del ayuntaniientc, t:or caCa bclsa de plástjco de calibre míni
200, que cumpla con lo establecì,J¡ eir la NO"V-û87-ECCL/SSA1-2000. $220.00
a $249.00

lll. Por recolección y transpcÉe lara su incineraclón o tratamiento térmico de
residuos biológicos infeccicsrs, previc dictamen de ìa autoridad
correspondiente en vehículos Ci::i ayuntamienio, por cada recipiente rígido de
polipropileno, que cumpla ccln lû,:,stabìecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000

a) Con capacidad de hasta 5.ü lriros: S80.00
b) Con capacidad de más de 5"1 jitrcs hasta S.û litros: $110.00

c) Con capacidad de más de 9.f lrtros hasta i2.û litros. $196.00

d) Con capacidad de másde 12,; iitras hasta 19.ü litro*c: $298.00

lV. Por limpieza de lotes baldir;r. jardiires, prados, banquetas y similares, en
rebeldía una vez que se I-raya agotadc ei prrceso de notificaciÓn

47
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correspondiente de los usuarì,:s oblìgados
deberán pagar el costo del sen'¡cio dentro.d
notificación, por cada meTro cúi:rr:r de basura o desecho, de: $33.00 a $57.00

V. Cuando se requieran servicicÌ Ce lsn'liones de aseo en forma exclusiva, por
cada flete, de: $231.00 a $277 üt)

Vl. Por permitir a particulares qrj,) utjìicen los tiraderos municipales, por cada
metro cúbico: $33.00 a $57"û0

Vlï. Porotros servicios siiniiare;, no *specificados en esta sección, de: $53.00
a 5556.00

Sffi.*CIüN NOVfrruA
DE LT$ S,SRVåüSOS Mã S,ANIDAD

ArtícuNo 53.- Las personas físl*¡¡s c jurídicas que requieran de servicios de
sanidad en los casos que se fir ,)¡onan en esta sección, pagarán los derechos
correspondientes, conforme a l* siguie nte.
TARIFA
l. lnhumaciones y re inhumaclorÐs, p*r cada una:
a) En cementerios municipaies. :1205.0û
b) En cementerios concesionad*:, a particulares: $230.,10

ll. Exhumaciones, por cada una
a) Exhumaciones prematuras, *;: $5ô9.00 e $4,393.ûü

b) De restos áridos: $85.00
lll. Los servicios de cremación c;r*sarán, porc¿lda uno, una cuota, de: $603.00
a $2,060.00

SilüCü#Nå DÉCåru.4Å

SERVICIO DE AGUA POT"&8Lffi" DRET*,&JË Y AI*CAT\¡TARNLLADO

Artículo 54.- l-as personas fisit¿¡s o jurídlces, propietarias o poseedoras de
inrnuebles en eì municipio de lxîì¿huacán del Río, Jaliscc, para el ejercicio fiscal
2025 que se beneficien directa * indirectamente con los servicios de agua y
alcantarillado, que el Ayuntarnirr:io proporcicna, bren porque reciban ambos o
alguno de ellos o porque por .cì frerrle de lcs lnmuelrles que posean, pase
alguna de estas redes, cubrirán lls derechos correspondientes, conforme a la
tarifa mensual establecida en es1.¡: lev.

Artícr.*lo 55.- Los servicios que *1 rnurricipio proporciona deberán de sujetarse
a alguno de los sigulentes regín:enes" servic!o medido, y en tanto no se instale

e los
antenerlos limpios, quienes ;}-
cinco días posteriores a su .4
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el medid grmen 0e cuoi.: -Ja
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Artículo 56.- Las tarifas del serr:cia ,le q{ua potable, tanto en las de cuota fija þ
como las de servicio medido, s*rán r,je dos cìases: dornésticas, apilcadasalas I

capítulo

I.- Servicio Domestìco
TARIFA

Casa Habitación unifamiliai o ,i:Dari¿mento.
1 .- Hasta dos recamaras y un b;,rño. ü 179.ÛÛ

2.- Por cada recamara excedet-:'xl: $ 16.00
3.- Por cada baño excedente: 5 1ì6.tt
ll.- Servicio no Domestico

similares con facilidades par* pernlciar:
- Por cada dormitorio sin bañlr: $ :ifi.00
- Por cada dormitorio con bair: privado: $ :15.ÛÛ

- Baños para Lrso común, haçì.¡ tres salidas o rnuebles. $ 67.00 Cada múlt
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tomas que den servicio a case i"¡:abiteción; y no doméstlca, aplicadas a las que

hagan del agua un uso distintc ;:l dcméstico, ya sea tolai o parcialmente. 
Z
tJ

Artículo 57.- Servicio a cuota i'rjia. l-:,s usuarìcs que estén bajo este régimen, I
deberán de efectuar, en lcr primeros 15 dias del birnestre, el pago ;
correspondiente a las cuoi¿i¿ rnensuales aplicables, conforrne a tas / )

características clel predic, regr:ilrado en el padrón de usuarios, o las que se l

determinen por ia verifjcación del mismo, conforme al contenido de este \5
(

U
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v
1

2
,)
J

) Hoteles, sanatoriOs, internaCl$, Stmìnarics, conventûS, casas de huésped

de tres salidas o muebles equi'";:1e a un baño
Los hoteles de paso y negocic:,; sirnilares pagarán las cuotas antes señaladas
con un incremento del 63%.
Calderas
De 10 HP hasta 50 HP: $41.ûü
De 51 HF hasta 100 HP: $1ü; ilO

De 101 HF hasta 200 HF $241 ü0
De 201 HP o más: $363.ü0
c) Lavanderías y tintorerías.
1.- Por cada válvula o máqr-rin* l¿:vadora: $17"1.ÛÛ

Los iocales destinados unicaru+nte a la distribución de las prendas serán
considerados como locales ccl'lctrci¿iles.
d)Albercas, chapoteadercs, etpejos de agua y similares:

1"- Con equipo de purificación i retcrno, por cada metro cúbico de capacidad:
$4.50
2.- Sin equipo de purificaciór 1¡ reio¡'no. se estìmarå el consumo de agua,
tomando en cuenta la capacid;rì rnulÍiplicada por cuatro veces para calcular el

costo de consumo mensLr¿ìl y 11*terrninar en este seniìdo el pago bimestral al

@*.orr,,.a h¡o.2 üNtlalruacán del Río,.4ãl c.P.45ã&*
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ba,,:r: a ì¡ iarifa cûrrespondiente al

DEL
rnuliiplicario Por dos ( n

en el renglón de no domeslico.

para efectos de determìnar h *apacidad de los depÓsitos aquí referidos el

funcionario encaì'gado cJe la ij¿rcienda Mur:icìpal, o quien él designe, y un

servidor del área de obras púb1ìi;as clel ayuntarnlenio, r'erificarán físicamente la

misma y dejarán constancja pcr escrÌto de ello, con la finalidad de acotar el

cobro en virlud del uso del agi-t;: a 1c que es debido. En caso de no uso del

depósito los servidores rnencì*nad'ls deberán certificar tal circunstancia por

escrito considerando que par;: r:l1o *l depÓsito ciebe estar siempre vacío y el

llenado del mismo, aunqlle seâ por una sola ocasiÓn, determinará el cobro bajo

las modalidades de este incisc C)-

e) Jardines, por cada meirc cu¿irirad*: $3.0Û

f) Fuentes en predios de taCo iill: ü16.00
És obligatoria la instalacìón de lr¡ui¡;os de retorno en cada fuente. Su violación

se encuadrará en lo dispuestc ¡:or esta ley y su reincidencia podrá ser motivo

de reducción del suminjstro del rervicio al predìo.

g) Oficinas y locales conre¡-cia1E:3, pûr cada uno: S33.ÛÛ

Se consideran servicios sanitai'ìt's pilvados, en oficinras
'1.- Cuando Se encuentren en sr; int,:,-icr y S'Jan para uSo exclusivo de quienes

ahí irabajen y éstos no se¿ìft mi* de diez personas:

2.- Cuando Sean para Un 3 SC enii'e piso, sienrpre y cuando Sean para uso

exclusivo de quienes ahí trabajc:t;
3.- Servicios sanitarios coi-r':r.; ì pCl cada tres salidas o muebles

$ 67.00
h) Lugares donde se expendâr: {lorllidâ o bebidas.

Fregaleros de cocina, tarjas para lavado cle ioza, lavadoras de platos, barras y

sim¡lares, por cada una de esl¿¡s salldas, tipo o mueble: $68.00 'ir

i). Servicios sanitarios de us* púi:lico, baños públicos clubes deporlivos y

similares:

,t272þ24

-ì'-'
-l-_-->

:ì':\
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q

*ì-\

1.- For cada regadera: $ 75 tÛ
2.- ?or cada mueble sanitarìo: $ Û7-Û0

3.- Departamento con vepür inrJìviduaì: $ 92'CÛ

4.- Departamento con vapor g:r,:era1. $198.ÛÛ
Se consideran también serv!;rs s¿nitarios de uso públlco, los que estén al ;j
servicio del pulido asistente a c;alquier tipc de predìo excepto habitacional; 

=
Lavaderos de vehículos autcn':i¡lores. ']

1.- Por cada llave de presìÓn û årcc. $370.CÛ 'ã

2^- ?or cada pulpo: $523"ÛÛ õ
k) para usos industriales o lcnrerciales no señalados expresamente, se -7 

.J

estimará el consumo de las selt¡:as n¡ tabulaclas y se calificará confornne al uso J $
y caracierísticas del Predio !^ 

.1

Cuando exista fuente propia Í* ab¡¡stecimiernTc, se bonificará un 20o/o de la !' , {,IY
tarifa que resulte; :

@*"oro,Uoa No.2,xÈBahs¡acårì de! Río, la¡ c.P.45?&&
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Cuando el consumo de las saiíti¡¡s r¡:encionadas rebase el dobie de ia cantidad

estimada para uso domestico. ::{J cûnsidererá como uso productlvo, y deberá

cubrirse guardando comû refef+]írcia la proporción que para uso doméstico se

estima conforme a las siQuìenfrlg.

cuoTAS , \\q-\\\.
1.- Usos prodLtctivos de âguä ¡r:rabì* del sistema municipal, por metro cúbico. -\\
$10.00

2.- Uso productivo que no L.ise üUuã potable del sistenla municipal, por metro

cúbico. $3.00

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarár-:: S15.00

a) Establos y zahúrdas, por r:e1:*za-. $15.00
b) Granjas, por cada 10C aves. $15.ÜÙ

lil. Fredios Baldíos.

1.- Fredios baldíos hasta de unr super-ficie de 250 m2"

2.- Por cada metro excederrte ùs 25Û rn2 hasta 1 Ü00 m2: \ . \\\\$-

a).- Predios t-nayores de 1,0ûû i¡2 :e aplicarán ias cuotas de los numerales N
anteriores, y por cada m2 excsi-jcnte. -\'.

b) Los predios baldíos que n,,:; ruenten ccn tonra instalada pegaran el 52o/"

correspondiente a la cucta i;sñalada en eT inc!so a) rl\
1\*

t]
I

\:=\'.1c) En las áreas no urbaniz¿tc¡s por CuyLr frente pase tubería de agua o
alcantarillado pagarán como l*tes baldíos estimandc Ia superlicie hasta un

fondo máximo de 30 nnetros. qredanda el excedente en la categoría rustica del

servicio.
d) t-os predios baldíos pi"opie:t;d cl* urbanizaciones legalmente constituidas )
tendrán una bonificac!ón del 5¡l% rie las cuctas anteriores en tanio no sea 'i
transmitida la posesión a r:trc i,:teniador a cualquier titulo, momento a parlir';
del cual cubrirán sus cuotas" .í
e) Las url>anizaciones cûn"renz,,r¡-án a cubri¡- sus cuotas a partir de la fecha d" i-
conexión a la red del sistema
una relación de los nuevts pû
su padrón de usuarios.

República No.2 gxe!ãht¡acáo del Río, Jal C.P- 45ã6*

-v Tendrán oblìgacìón de entregar bimestralmente ,;i

s,redcres de lcs predios, para la actualizaciÓn de Ì

En caso de no cumplirse esta r3ìigariÓn se sup rirnirá ia bonificaclón aludida
lV.- Aprovechamienio de la inf'r;'iestructura básica exislente
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Urbanizaciones o nuevas áiei¡r"i qüe demanden agua potable, así como

incrementos en Su uso en Ziiras la en servicio, además de las obras

complementarias que para ei c¿ìiÐ especial se requiera'

1.- Urbanizaciones y nuevas ár**s par urbanizar:
a) para otorgar los servicics e increrneniar la infraeslructura de captación y

potabilización, por metro cuadr,i:rJl vcndible, por Una scïa vez: $10.00

b¡ Ruru incrementar la infraestrr;i:tura de captación, ccnducción y alejamiento

dã aguas residuales, pcr una roia vez, çÐr rnetro cuadrado de superlicie

vendibie. $10.0Û
c) Las áreas de origen ejiclal, ai .;er r*gularizadas o incorporadas al servicio de

uEru y/o alcantarillãdo, pagarart por una sola vez, por metro cuadrado. $9'00

CifoOo propietario de predìc url;¡rno clebe haber pagado, en su oportunidad, lo

establecido en los incisos a y b, '*jei numeral "1, anterior'

V - LOCALIDADES
La tarifa mínirna en cada una dr las !*calidaies del municip io será Ia si

SAN ANT|ONIO DE LOS V,\7{T.:TZ" $20Ü.0Û

TLACOTAN: $200.ct
AGUA RICA: $200.Ð0
TREJOS: $20û 0û

PALOS ALTOS: $20c Û0

MASCUALA: $20CI'ÐÛ

LAS TRANCAS $200.ÜÛ

EL CHILAR $20Û,ÛÛ

EL ANCON $2OO ÐÛ

SAN M|GUEL $2OO ÜO

E[- SALVIAL $200.Û0
AGUA COLORADA S2OO,ÛO

LOS PUENTES $20Û.ÐÛ

EL JAGUEY $2OO ÛÛ

El cobro de las tarifas diferenci¿lles será caiculado en base al tabulad o

cabecera municipal, guarclandr las propoiciones que correspondan p

diferencia entre la tarifa cle Ia b,:;aliciad y de 1a cabecera nrunicipal-

Artícr¡lo 58.- Derecho por ÐûfiíixrÓrÌ ¡l serviclc'. <

Cuando los r¡suarios soliciten j¡r conexión Ce su predio ya urbanizado con los ;
servicios de agua potable y/o *1i;antarillado, deberán pagar, aparte de la mano {
de obra y materiales necesarîct para su instalaciÓn, las siguientes

CUOTAS
a) Toma de agua:
'1.- Toma de 112"'. $407^ÛÛ
Las tomas no domésticas sólc s*rán autorizadas por la dependencia municipal

encargada de la prestación d*i se;'vicio, y las solicitudes respectivas, serán
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turnadas a ésta;
2.- Toma de 3/4": $487.0û
b) Descarga de drenaje: {Longii:tC ds 6 nretrcs, descarga de 6"): $406.00
Cuando se solicite la ccntratec;Ón o reposlciÓn de :iomas o Cescargas d
diámetros mayores a los e:¡:eciTicados antei'iormente, los sei'vicios S

proporcionarán de conforrn jdaC r¡n lcs convenios a los que se llegue, tonnand

en cuenta las dificultades técniras que se deban sLlperar y el costo de la
instalaciones y los equipos cu'- ;ara iales ef:ctos se requieran;

Antícu¡lo 59.-Servicio medidc.
Los usuarios que estén bajo *ste regimen deberán hacer el pago en los

siguientes 'tr5 días de la fecha d* facir'rración bimestral correspondiente.
En los casos de que la direcciór de egua potable y alcantarillado determinen la

utilización del régirnen de serr¡ir.:ì¡ rrr*dido el costo de medidor será con cargo
al usuario.
Cuando el consumo mensual r:r¡ rebase los 15 m3 que para uso doméstico
míninro se est!ma, deberá el usr-:aril de cubrir una cuota mínima mensual de

$129.00 y por cada metro cúbicl excedente. ccnfornne a ias
TARiFAS
16 - 30 m3 $1Ù.ÐÛ

3'j - 45 m3 $11"ÛÛ
46 - 60 m3 $11.5Û
61 - 75 m3 gt 2.ûû
7ô - 90 m3 $12 5Û

91 m3 en adeiante S13.ÜÛ

uientes

Cuando ei consumo mefisìlei r:i: ¡'ebase los 25 m3 que para uso no doméstico
(EXCEPTC ACTIVIADADES AüRCPICUARIAS] se estjma, deberá el usuario
de cubrlr una cuota míninra m¿nsr,¡al de t242.t0 y oor cada metro cúbico
excedente, conforme a las s;gu:entes.

I-ARIFAS
26-40m3
41 - 55 m3
56-70m3
71 -85m3
86 - '100 m3
101 m3 en adelante

Artícu¡lo 60.- Se aplicarán, e¡.r;iuslvamente, al renglÓn de agua, drenaje y
alcantarillado, las siguientes dis¡rcsitìones generales:

L Todo usuario deberá estar c*i::prendido en alguno de los renglones tarifarios
que este instrumento legai señri¡r;

ll. l-a transmisión de los lotes il*l urbanizaclor al beneftciario de los servicios,

53

RepriÞlica ¡\to. 2 gxtlah!.racår¡ del Río,.Ial c-P. 4.52&s
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DEL cificaCr con I

su prestación, de otra manera, p{lr Io çue en caso de edificio de departamentos,

condominios y unidades habi,la;i*nal*s de tipo comercial o industrial, deberá

ser contratado el servicio bajc r:rras bases conforme la demanda requerida en

litros por segundo, sobre Ia bage; deì costo de $4,115.00 pesos por litro por

segundo, además del costc cie lnstalaciones ccrnplementarias a que hubiera

tugar en el momento de la contr¿:tación de su reEularizatian al ser detectado;

lll. En los predios sujetos å clüìa flja cuando, a traves de las inspecciones

domiciliarias se encuentren c¡rac1.erísticas tjiferentes a las que estén

registradas en el padrón, el usu¿:ri¡ p*gará las diferencias que resulten además

de pagar las multas correspcnCi;:ntes;
lV. Tratándose de predios a ios t,ll:e s* les proponcÌone servicio a cuota

ê
Ìo272024

fija y el
da

'-:1<

,;:)

usuario no esté de acuerdc tol os ,Jatos que arroje la verificación efectua
restación del servicio Y sea

* nredidores, ta I situación se resolvera con
por la dependencia municipal e;rcargada de la p

Vl. Cuando un predio en una iri::anización u otra área urbanizada demand

poslble técnicamente ia instalaci*r d

la instalación de éstos; para conslde
V. Los propietarios de tcdc p;"cdio

cualquìer colindanciâ pâs€:1 r('{'irs
servicio, cubrirán ei 30% de ia *i;ota
tarifas;

rlr Ò cobrc como servicio medido
rle usc r"lo industrial por cuyo frente o

i;nicanrente de drenaje, Y hagan u
f ,I tÒ e resulte aplicab e por las ante

agua potable en maycr cantirj;rC cj,* la ccncedida c establecida para uso

hãbitacìonal unifamiliar, se det-'e rá cubrlr el excedente que se genere a razÓn

de $3,g37.00 pesos por litro por tcgundo, ade más del costo de las instalaciones

complementarias a que hubiere 1L;gar". .)

Vlì. Los notarios no autorizarán ¡,:scriluras sin comprobarque el pago del agua

Se encuenlra al corriente en el lrr:ntenio de autorizar la enajenaclon;

Vill. Cuando el usuario sea un¡l irstitución considerada de beneficencia social

en ios términos de las leyes *r: la materia, así como ia acreditación de su \¡-
registro en ta Secretaría del Sisi*;na Ce Asistencia Social del Estado de Jalisco, i\
previa petición expresa, se le br:nifjcará a Ia tarlfa correspondiente un 50%; 

i

lX. Los servicios que propoicior;¡ la dependencia munlcipal sean domésticos o ¿
no dornésticos, se vigilará por ¡.;;rte ,le éste que se adopten las medida s Ae"rf
racionalización, obligándcse a l,:.rs prrpietarics a cumplir con las disposiciones Z

conducentes a hacer un rnejor lso del líquidl; 2
X. Quienes se beneficien Cirect*mente con los servicios de agua y

alcantarillado pagarán, adicìcr:¿rlm*nle, un 21% sabre los derechos que

correspondan, cuyo proriullo r¿rá rjestinado a la construcción, operaciÓn y

mantenimiento de colectcres y ¡.:lantas de tratamiento de aguas residuales.
Para el controi y registro difer*rriadc de esie derechc, el Ayuntamiento debe

de abrir una cuenta prociuctlva de cheques, en el banco de su elección. La

cuenta bancaria será exclusir.r; pûf¿t el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que s. trroduzcan.
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DEL
Xl. Quienes se beneficien con ils ssrvicios Ce agua y alca iilado, pagarán

adicionalmente el 3.15o/o de las ruoï¿s antes mencionadas, cuyo producto de

dicho servicio, será destinadc e 1a inTraestructura, así como al mantenimiento
de las redes de agua potabie e,xj:;tenies.
Para ei control y registro diferer:i:íadr de esÌe Cerechc, ei Ayuntamiento debe
de abrir una cuenta produc;tive de *heques, en el banco de su eiección. La

cu¡enta bancaria será exclusiv;¡ pera ei menejo de estos ingresos y los
rendimientos financieros que str - roduzcan
Xll. A los contribuyentes d* esle derecho, que efectúen el pago,

correspondiente al año 2026, *r un¿i sola exhibición se les concederán las

sig uientes red ucciones.
a) Si efectúan el pago antes deì ría l " de marTÕ del año 2026, el 15%.

b) Si efectúan el pago aniesCel ¡ía 1" de mayc del añc 2026,e\5o/o.
XIll. Quienes acrediten tener le ,:;lidad de ser personas jubiladas, pensionadas,
personas con discapacidad" viu':1;-:s o ser personas aduTtas mayores que tengan
60 años o más, serán beneflciadüs c{ln una reducción iel 50% de las cuotas y

tarifas que en este capíTi;ìr,: se señalan. pudiendo efectuar el pagÓ

birnestralmente o en una scla s;rhibición lo cûrrespondiente al año 2026.
En todos los casos se otorr:ará la red,;cciÓn antes citada, tratándose
exclusivanrente de casa habltac;t,n.
Para que los usuarics con ctio : 'lja

realizar su pago durante los nre,:es
bajo el régimen de ser',icÌc mcdiC

iÈngan derecho a este beneficio, debe
de Enerc a Junio del 2026 y los usuario
c, siernp;re que paguen dentro del ni

siguiente al blmestre de factur¿r:ión. para io cual los beneficiados deberán
entregar la siguiente document¡,:tón.
a) Copia del talón de ingresos {ìonrû perscfias pensionadas, jubiladas o de
persona con discapacidad exiçdid* por insfitución o{icial del país y de la
credencial de electcr.

República t\[o. 2 8xtËãhrracår¡ deå Rí(}, Jðä c.P- 4526*
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b) Cuando se trate de perscnas adulilas maycres que lengan 6C años o más,

copia de identificación y act;; de nacirnie¡rtc que acredlte la edad del 
rcontribuyente. :

c) Tratándose de usuarios pefs{ ras viudas, presentarån copia sìmple del acla-i
de rnairimonio y del acta de,le:'lr¡cién del cónyuge. <
d) Copia clel recibo que acreCì'i* habelpagado el servicio del agua hasta el 

'}^

sextobirnestredel año2ü25" 
'-''--a-'- 

i
e) En caso de ser arrendat;rìc, presentar ccpia del contrato donde se
especifique la obligación de pa!;ir las cuotas referentes al agua.
Este beneficio se aplicará a un ilr;io inmueble.
A los contribuyentes con Perscn*s ccn discapacìdad, se le otorgarâ el beneficio
sienrpre y cuando sufran una *iscapacidaC del 50% o más atendiendo a lo
dispuesto por el artículo 513 d* ìa i-ey FederaN del Trabajo. Para tal efecto, la
Hacienda Municipal practlcará ;r través de ia dependencia que ésta designe,
examen médico para deterrnin¿r cl grado de discapacldad, el cuaÌ será
o blen bastará la presentación ':j¿ un certificado que ic acredite expe
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XTLATTUAC.ÁN una institución médica oficiai
XlV.- En ios casos en quÐ eì lsuerio de Tos servlcios de agua potable y
alcantarillado, acredite el cJereci:; a más de un beneficÌo, solo se le otorgará el

de nrayor cuantía.

SFTüå*f{ Dfr üIMOPRã¡V!TRA
SffiRVIüåGS DE RASTRO

Artículo 6'f .- Las personas l'ísic¿ls, o juridicas que pretendan realizar la ntalanza
de cualquier clase de aninrales !;ra üoilsumc ht¡mano, ya sea dentro del rastro

municipal o fuera de é1, debeii:¡r obtener ia autoruzación correspondiente y

pagar Ios derechos, conforrne ;i i;¡s sl¡¡uientes: CIjOTAS
l. Por la autorización de n'ialan:,;,r de qanado

a) En el rastro municipal, pcr cål;eza de ganado

- Vacuno: $120.00
- Terneras: 590.00
- Porcinos; $49.00
- Ovicaprino y becerros de le*ile: $36.00
- Caballar, rnular y asnal: $36.Ð0

) En rastros concesionaCos a ¡:rrticulares, ìncluyendo establecimienTos T.l.F.,

ar cabeza de ganado, se cobri;ra ei 50% de ìa tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro municipal pí:ì:¿ì coïrsumo fa¡¡iliar, exciusivamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza 51CrT.Ü0

2.- Ganado porcino, por cabez*. $71.Ð0
3.- Ganado ovicaprino, por cab:::a: 536.00

ll. Por aulorizar la salida rJe anir.:ales del rastra para envÍos fuera del municipio

a) Ganado vacuno, por cabeza'. S12.50
b) Ganado porcino, por cabeza'. $1:1.50
c) Ganado ovicaprino, por cab*.¡:n: $12.50
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lll. Por auTorizar la introducción rie üanado a1 rastro, en horas extraordinarias:

l

lìì ''ì\
rl

)

J

a) Ganado vacuno, por cabeza
b) Ganado porcino, por cabeza

lV. Sellado de inspección sanil;ra

República No.2 !xt[aÈ¡¿.¡acán deå sÌío,.!a¡ c.P- 4626&
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a) Ganado vacuno, por cabeTa: $12.5Ü
b) Ganado porclno, por cab,lza ;8.Ûtl
c) Ganado ovicaprino, por cabezå: $ü.5Û
d) De pieles que provengån de stios $ìunicipios

1.- De Eanado vacuno, por kilcg,';:mc. $5.00

2.- De ganado de otra clase, pclr l'.ilogramo: $5.00

V. Acarreo de carnes en camiort*s dcl municipío

a) Por cada res, dentro de Ta cal,'tlcerâ municÌpal. $34.ÛÙ

b) Por cada res, fue¡'a de ia cah*uer¿r rìunicipal: S74.0C

c) Por cada cuafio de res o frarliÓn: $25.00
d) Por cada cerdo, dentro de ia labe';era municipal: $3Û.00
e) Por cada cerdo, fuera de la c¿ibecera rnun:cìpal: $74.Û0

f) Pon cada fracción de cerdc: $1:i.5C
g) Por cada cabra o borrego: $i ii 00
h) Por cada menudo: $5.CIû
i) Por varilla, por cada fraccìÓn {::rj re$. $11.ÛÜ
j) Por cada piel de res: $5,ûû
k) Por cada piel de cerdo: $5.ûi
l) Por cada piel de Eanadc cabrír $5.0{l
m) Por cada kilogran'ìo de cebc. $5.alC

Vl. Por servlcios que se presteri en el inieriordel rastrc m...:nicipai por personal
pagado por el ayuntamiento:
a) Por matanza de ganado:
1.- Vacuno, por cabeza. $1CI3.t1i
2.- Porcino, por cabeza: $33.ûC
3.- Ovicaprino, por cabeza'. $53.üû
b) Por el uso de corrales, diarlefient.:.
1.- Ganado vacuno, por cabeza $6"5Û a 13.LìÛ

2.- Ganado porcino, por cabeze. 1i6.5ü a $13.Û0
3.- Embarque y salida de ganadr"; porcino, pcr cabeza: $13.00

c) Enmantado de canales de gariadc vacuno. pcr cabeza: $18.0C

d) Encierro de cerdos para el s:,:nific;o en hcras extraordinarias, además de la

mano de obra corresponcliente, ¡.;,:r cabeza: $18.00
e) For refrigeración, cada veinliçr:atrr: horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza. $37.û0

República No. 2 ¡xÈ¡ê¡'¡t,acác¡ deå Río, Jðã c.P.4$â&Û
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2.- Ganado porcino y ovicaprìnc. por {:abeza'$25.Û0
f) Salado de pieles, aporiandÐ la sal *i interesado, por piel: $11.50
g) Fritura de ganado porcino, plJr.ûabsza: $23.Û0

La comprobación de propie,Jad iie gcnado y permìso sänitario, se exigirá aún

cuando aquel no se sacrifique çil el ríìstro miln¡c;pal

Vll. Venta de productos obtenrdr¡îì en el rastro

a) Harina de sangre, por kìloçlrãrïlc: $ü.50
b) Estiércol, pon tonelada: $18.Üi::
Vlil. Por autorizaciÓn de rnatan.¿:t de üves, pcr cabeza

a) Pavos: $5.00
b) Pollos y gallinas: $5.Ûil
Este derecho se causará aún sj ic matenza se realiza en instalaciones
partlculares; y

lX. Por otros servicios que presiel el r;:stro munìclpal, diferentes a los señalados
en esta sección, por cada u10, .li: $3t.00 a $71"00
Para los efectos de la apliracìór rje esta sección, los horarios de labores al igual
que las cuotas correspondient+$ a 1cs serviclos, deberán estar a

público. El horario será:
De lunes a viernes, de 9:00"a 1:1.0Û horas.

S ECC g t nü nì äC I h*4OS EG I-å þ'ü Ð,å

SERVTTIüiå DML REGåSTRT C[VåI-

la vista

Artículo 62.- l-as personas físir:,:is que requleran los se;'vicios dei regìstro civil,

en los términos de esta se;iciÓn, pagarán previamente ios derechos
co rrespo nd ientes, confo rnr e: a I i; :;i g t-.' * nte:

TARIFA
l. En las oficinas, fuera dei horeltt ncrnral

a) Matrimonios, cada uno. $238.ì10

b) Los demás actos, excepto defunci*nes, cada uno: $217.00

ll. A domicilio:
a) Matrimonios en horas hábiTe¡ de cficina, ceda uno. $356.00
b) Matrimonios en horas inhábi1*t de cficina, cada uno.

$536.00
c) Matrimonio, fuera de su horer';u orriiirario ce labores, en día

uno. $765 00

s inhábiles cada
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lll Por las anotaciones e inserci*nes Ðn las actas del registro civi pagará el

derecho conforme a las sÌguient'¡s tarifas

a) De cambio de régimen patrir:.r:nla1 en el nralrimonio: $268.00 ã'
,s

b) De actas de defunción rle pii:-sofrûs fallecidas fuera clel municipio o un "l ,;fextranjero, de: $330.00 a 5527 t ir -:\
lV. Por las anotaciones mar,:;naìes de reconocimiento y legitirnaciÓn de =\
descendientes, así comÕ de r¡latrimonios colectivos, no Se pagarán los

derechos a que se refiere esta :,¿cciÓ¡r"

Los registros normales o exter¡rorÉneos de nacimiento serán gratuitos, asi
como la primera copia certil-icada del acta de registro de nacimiento.

También estarán exentos ciel p.:go -,ìe derechos la expedición de constancias
certificadas de inexistencia cie rc,glstrcs de nacimienïos.
Para los efectos de la aplicaciór; re esia seccÌón, los horarios de labores al iguat

que las cuotas correspondient¡:s a lcs servicìos, deberán estar a la vista
público. El horario será: De luni:* a r'ìernes de 9.CIO a 15:00 horas.

S Ë#TIÜã,d Dfr Ç I MOTfl RÇ ERA.
Tffi RTITåCACITNES

A¡"tículo 63.- Los derechcs y;cr *sle corcepto Se causarán y pagarán,
previamenie, confo¡'me a ia sìglìcnte .

l. Certificación de firmas, por clrJa ura. $60,¡lÜ
ll. Expedición de certificadcs, crrtificaciones. constancras o copias cerlificadas
inclusive de actos del registro civri, pcr cada ¡:tro: $14Û.00
lll. Certificado de inexisie¡rcia de ¿ctas del registro civii (con excepción la
inexistencia de registros de nar:¡lientcs), por- cada uno. $74.00
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Estarán exentos del pago de dercchcs ia expeCición de constancias cerlificadas
de inexistencia de registros de r¿:cintì:ntos
lV^ Extractos y formas de ar1as. ¡:or tada uno. 574.00

V. Canje de actas antiguas c n* viger^rtes: $28.ûÛ
Vl. (Se deroga)
Vll. Certificado de residencìa, pcr cacia uno: $94.00
Vlll. Ce¡lificados de residencia ¡:ara fines de naturalizeción, regularización de
situación migratoria y otros finer ¡nálogos, por cada unû: $28.6.0Û
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lX. Cerlificado médico prenLlpci*1, porcada una de las pades, de: $129.00 a È

$433.00 ,þ
X. Certificado de no adeurio: $'i.::3.0Ü ,G,
Xl. Certificado expedido por el mçriicc r.reterinsrio zootecnista, sobre actividades c
del rastro municipal, por caca u'rt, ds. $305.ÛÛ a $582.Ù0 S

" \-\. tD

Xll. Cerlificado de alcohoienria c* los servicics médicos municipales: Ìst;\
=t\

a) En horas hábiles, por cada ur:*: $'cì6.00 a $"ìÛ5-00

b) En horas inháb!les, por cada r.;r¡o: $304.00 a $494'0C

Xl{1. Certificaciones de habrl¡ililicjad de inrnuebles, según el tipo de

construcción, por cada uno
a) Densidad alta: $18.00
b) Densidad media.
c) Densidad baja: $48.00
d) Densidad mÍnima: $60.0Û
XlV. Expedición de planos Pc r i; rlependencia munlcipal de obras públicas, p

cada uno: $152.00
XV. Certificación de planos, por *ada lno: $15C.0Ü
XVl. Dictámenes de usos y desi:ios. S1,670.Û0
XVll. Dictamen de trazo, usos -v Cestjr:cs: $2,385'00
XVlll. Certificado de operat!¿ida¡l a lcs establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuËrdo a io previsto en el artículo 6, fracciÓn Vl, de

esta ley, según su caPacidad:
a) Hasta 250 personas: SBÜI.10
b) De rnás de 250 a 1 ,00Ü pers{liias: $E23.0Û

c) De más de 1,000 a 5,00Û pertûna$: $1,34"ì.ÛÛ
d) De más de 5,000 a 10,Ût]Ü p¿,1-iionås: $3,212'AÙ

e) De más de 10,000 persofiãs. $4,232,00 -j
XiX. De la resolución adn;lristrativa de¡-ivada def trámite de divorcio -{
administrativo: $149.00 t
XX. Cada de Origen: $64"Û{l .9
XXl. Los cerlificados o autorlzaliones especiaTes no previstos en esta sección, I
causarán derechos, por cada ul,:: $177.00
Los documentos a que alude el ;:resente artículo se eniregarán en un plazo de

3 días contados a partir del dí* siçuiente al de la fecha de recepción de la
solicitud acompañada del recìb'i r:Je pago correspondier-lte.

A petición del interesado. dic|":r;s dccumenfos se entregarán en un plazo no

mayor de24 horas, cobráncjos*: *l d*ble de ia cuota ccrrespondiente

$äüC 1{.}t'{ ffi f:ClMefr UARTA
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SFRV¡{:lr3S *f CATASTRO

Artíct¡to 64..- Las personas físic;s o j';rídicas que requieran de los sen'ricios de
la dìrección o área de catasirû a:r.ji) en esta sección se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conïi:irne e las siçuientes

TARI FAS
l. Copia de planos

a) De manzana, por cada lárlina. li3C8.Û0

b) Plano general de población r: ¿Je zona catastral, por cada lárnina: $175.0

c) De planc o fotografía de odoi'*lr;: $i114.00
d) Juego de planos, que contien*n ias tablas de,: valores uniiarios de terrenos y
construcciones de Ias localidad';:s que comprendan e1 munlcipio: $085.00

Cuando a los servicios a que s:: nelieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrar;i:: además de las cuotas previstas: $128.00
I l. Certificaciones catastrales.
a) Cerlificado de inscripción de pri;pieCad, pcr cada preCio: $240.t10

b) Certificado de no-ìnscripción *c prapiedad. $124.00

c) Por certificación en copìas, pû. ;aCa hoja: fr124.0A
d) Por certificación en pianos. $i!4f .0':J

A las personas pensionadas, juhirad*s, Perstnas con discapaciCad y los que
obtengan algún crédito del lltlFt:\AViT, o de la Dirección de Pensiones del
Estado, que soliciten los sÕir¡cics señaìados en esta fracciÓn serán
beneficiados con el 50% de r¡lducrión de ios derechos correspondientes.

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cad; pre,Jìc $65.00

b) Fxpedición de fotocopias deï nrcrafiíme, par cacla hoja simple. $65.00
c) lnformes catastrales, por clatc:; técnicos, por cada predio: $127.00
d) Formaios de avisos de transn:;sión patrimanìai: $134 Û0

lV. Deslindes catastrales

a) Por la expedición de desTindts de predics urbanos, con base en planos
catastrales existentes

tll

República No.2 txtðaÈluaaár¡ de! Río, Jð& C.P. ¿$5ã6Û
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1.- De 1 a '1,000 metros cua¡lrad;s: $lì50.0Û
2.- De 1 ,000 metros cuadradcs s. :i ade lante se cobrará ia caniidad anterior, más
por cada '100 metros cuadrados ,: fracciÓn excedente: 59.00
b) Por la revisión de deslindes d* credios rúsiìccs:

1 .- De 1 a 10,000 metros cuadr¡¡iìi:s: $350.0C
2.- De más de 10,000 hasta 50,{lÜ0 n:etros cuadrados: 3473.00

3.- De más de 50,000 hasta '10ü.ÛÛÛ n:etros cuadrados. $632.00

4.- De más de 100,0C0 metros cladrados en aclelante: $795.00

c) For la práctica de deslîndes c¿;tastrales reallzados poi el área de c en
predios rústicos, se cobrará el Ìnpcile correspondiente a 20 veces la tarifa
anterior, nnás en su caso, lc,s g:stos üorrespondrentes a viáticos del personal
técnico que debera realizar e stos trahajos.

V. Por cada dictamen de r¡alor pr;c{tc;do por el área de catastro:

a) l-1asta $30,000 de valor. $ô32 ùû

b) De $ 30,000.01 a $ 'tr'Cûû,tûil.ilO se cobrará la cantidad del inciso anterio
más el 2 al rnillar sobre el exceC,,::¡tte a S30,0ÜÛ.Û0

c) De $ 1'000,000.01 a $ 5'0üû,Li:1,.1.0ü se cobrará la cantidad del inciso anterior
más el 1 .6 al mÌllar sobre ei exc¡Cente a $1'CÜ0,Û00.00.

d) De $ 5'000,000.01 en adelantc se ¿obrará la caniidad del inciso anterior más

el 0.8 al millar sobre el exceCeni¡: a $5'000,0ÛÛ.00.

Vl. Por ia revisión y aulorización *r:l área de caTastrc, de cada avalúo practicado
por otras instituciones o valuadcr"*¡s irrdepenCientes autcrizados por el área de.4
catastro: $350.00 í
Vli. No se causará el pagr: cJe d.:lechûs por se rvicios Catastrales: ;4
a) ûuando las cedificaciones, ci:pras rerlificaCas o inforrnes se expidan por las
autoridades, siernpre y cuando iì1:l seân a peticìón de parte; I
b) Las que estérr desiinadas a cxhibirse anle los Tribr:nales del Trabajo, los U
Penales o el Ministerio Pubiic*, cuar¡clo esie actue en ei orden penal y se .É
expidan para eljuicio de anrpar* , f'
c) Las que tengan por objeto pltbar hechos relacionados con demandas de
indemnización civil provenienter';:e clelito;
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d) Las que se expidan parâ juici** de *limentûs, clrandc sean solicitados por el

acreedor alimentisia.
e) Cuando los servicios se d*:iven de aûtûs, corìtratos de operac¡ones
celebradas con la intervenoón ri'¡ or!¿lfiismos publicos de seguridad social, o
la Comisión para Ia Regularìzacicr de la Tenenc!a de la Tierra, la Federación,
Estado o Municipios
Estos documentos Se entregar;::'t erì iln plaza máximo Ce 3 días, contados a

partirdel día siguiente de recep*ìrin de la sol!citud. acornpañada del recibo de
pago correspondiente.
A solicitud dei interesado, dichte dccumentos se entregarán en un plazo no
mayor a 36 horas, cobrándrse en este caso e! doble de la cuota
correspond iente.

{:Å p ¡T{.i Lü s EG Lr þ,¡ Dt

TAPIîUI.ü TERTÐRÜ
üTr?.Ðs *ËRECf-{0s

sa#cäüru Úru¡c¿
DËRFT å-{*å d''¡# ËSPFC I Fã CADTS

Artículo 65.- Los otros serviciog tue provengan de la autoridad municipal, qu

no contravengan las disposìclcnr¡s deì Convenio de üoordinación Fiscal e
materia de derechos, y que no erii¡ån previstos en este tíiuìo, se cobrarán según
el costo del servicio que se prest*, ccfiforme e la sìguierte:

TAI?iFA
t.

il.
lll. Servicio de poda o tala d¿ ári:,:les"
a) Foda de árboles nlenores de 5 metros de altura, por lada uno. S51 7.00
b) Poda de árboles de 5 a 'l{J me 1.ros de altura, por cada uno. $1 ,033.00

f'r

c) Poda de árboles de mås de'1tl n:*tros de altura, pcr cada uno: $'1 ,304.00-¿

d) Tala de árboles menores a 5 riletros de altura, por cada uno: $1,032.00

e) Tala de árboles de 5 a 10 meÍils Ce altura. por cada ìino: $1,478.00

f) Tala de árboles de más de 1û sretr*s de altura, por cada uno. $1,967.00

República No.2 !xtlah¿racår¡ del Río, Ja! C.p. ¿s5ã6ü
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g) Poda de superficie jardinada y:or c

dificultad: $5.00 a $60.00
ametro cuadrado, dependiendo de la

Tratándose de poda o derribc *e årboles ubicados en la vía pública, que $
representen un riesgo para la sr:Euridad Ce la ciudadanía en su persona a_\-\. (¡
bienes, asi como para la infraeslructura de los servicios públicos instalados, \,
prevlo dictamen de la depencler:-r:ia respectiva del rnunicipio, el servicio será \r
gratuito.
e)Autorización a particulares peril ia poda o derribo de árboles, previo dictamen
forestal de la dependencia resp*r:lÌva del municipio: $359.00

lV. Expiotación de estacionarnielios pcr parie del nrunicipio;

V. Para los efectos de este ari:;ulo, se consideran como horas hábiles, la
comprendidas de lunes a vierne:;, de 8:û0 a 15,00 horas

ÇAË'iTULÐ CU,&RTT
ACCäSÛR }S MF LOS ÐERTCHüS

Artículo 66.- l-os ingresos Fûr ü{rnceptc de accesorios derivado
pago de los derechos señaladoÊ {:n e I presente ïitulo, son los
por:

UE SC

l. Recargos;

Los recargos se causarán confci-ne a io establecido por el artículo 52 de la Ley
de Haciencia Municipal del Ësial¡ de Jalisco, en vigor.

ll. Multas derivadas del incurnllimiento en ìa forma, Techa y términos, que
establezcan las disposiciones fiscales. del pagc de los derechos, sienrpre que
no esté considerada otra sanci*:t en las demás disposìciones establecidas en
la presente ley, sobre el créditc *rnitido" del: 'ì to/o a 3Aok

La falta de pago de los dereclrr:s senalados en el artículo 32, fraccion lV, de
este ordenamiento, se sanclcna:"å de acuerdo con el R.eglamento respectivo y

con las cantidades quÈ seit:le etr ayuntamiento previo acuerdo de
ayuntarniento.
lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución; y

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados

Artículo 67.- Dichos co
la naturaleza de éstos.

nceptos $i¡n eicesori¡s de los derechos y pafticip ã
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Artículo 68.- La tasa de rerarÇ{,1s pcr falta Ce pago oporluno de los créditos
fiscales derivados de la falta de pego de los derechos señalados en el presente
título, será del 1% mensual.
.Artícr¡lo 69.- Cuando se coillri?dail plazcs para cubrir créditos fiscales
derivados de Ia falta de pägc ds l':s rÌerechos señalados en el presente título,
ia tasa de interes será el costo p*r*entual pronredio (C.F"P.), del mes inmediato
anterior, que determine el Bancc rle h,4exico.

Artículo 70.- Los gastos de ejer:;-;ción y de smbargo derivados de la falta de
pago de los derechos señalados i:n el presente título, se cubrirán a la Hacienda
Municipal, conjuntamente con eì i:rédito fiscai, conforme a las sig uientes bases

l. Por gastos de ejecución

Por la notificación de requ
en los plazos establecidos

erimÌe r:o da pago de créditos fiscaies

a) Cuando se realicen en Ta ;;:ber:era rnunic!pal, el 5% sin que su impofie
sea menor al vaior diario de la 1..,',-iiCad de Mecjida y Actualización.

b) Cuando se i"ealice fuera ie l¡ ;abecera municìpal el S%, sin que su im
sea {^nenor al valor diario de la 1*¡,-l:CaC de MerjlCa y ActualizaciÓn.

ll. Por gastos de embargo:
Las diligencias de embargl, t;,1 Cûmo las de renrociÓn del deudor como
depositario, que impliquen extrai:rión Ce bienes;

a) Cuando se realicen en la cai:t':,era municipaì, el5o/ol V.

b) Cuando se realicen fuera de ìa :ab¿cera nrunicipaì, etr 9ok,

IIl. [-os demás gastos qLre:ì{:en erogados en el procedirniento, serán
reembolsados al Ayuntamiento prr ios contribuventes.

El cobro de honorarios conforirlr] a ìas tarifas señaiadas, en ningún caso,
excederá de los siguientes línrit*:t
a) Dei inrporle de 30 veces ç¡ì v*icr diaric de la L.inidad de MedÌda y
Actualización, requerimientcs n'; saiìsTechos dentro de los plazos legales, de
cuyo posterior cumplimientc se d¡;riv'* el pago extempcráneo de prestaciones
fiscales.
b) Del importe de 45 veces tl v¿:ìor dtaric de ia Unidad de Medida y
Actualización, por diligencìa de r::r..barüc y por las de remoción del deudor como
depositario, que impliquen exirarljón de bien*s.

Todos los gastos de ejecució¡": ssi¿ån * cargo clel contribuyente, en ningún caso,
podrán ser condonados tatal o pi;ir-ciaìirrente

@nepúu¡¡ca I\¡o.2 !xt8a*¡¿¡acán de! Río,.!a& c.P.4.52€*
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En los procedimientos administr.¡iivos de eJe on que realicen las autoridades
estataies, en uso de las facultadcs qile les hayan sidc conferidas en virtud de
convenio celebrado con ei Ay*r:tarniento para ia administraciór'l y cobro d

diversas contribuciones municipaìes, se apl¡cilrá la tarifa que al efecto establece
el Códlgo Fiscal del Estado de -l¿llsc*.

Tåîr.J[_ü Qtitn*Tt
PRÜMUCTCS

tÅpfTr..3Lû PRtnFRO
; R$D{-JCTÜS

ßfficc$tþt rJþttt.e
PRTT}T"JCîTS D!VËRSOS

Artículo 71.- Los productos pÐi conûepto de formas ìrnpresa calcomanías,
credenciales y otros medios de r¡Jentìficación" se causarán y pagarán co
a las tarifas señaladas a coatinr:;ción:
l. Formas impresas:

a) Para cédulas o licencias rnurricipales, de giros, y de anuncios, nueva, o por .l
renovación anuai, por juegc: $iû8.üü
b) Para la inscripción o moCific;,,rción al regisTro de cc¡tribuyentes, por juego
$68.00
c)Para registro o certificacìón rj* residencia, por juego" $73.00

d) Para constancia de los actos Jel registro civjl, por cada hoja. $73.00

e) Soiicitud de aclaración de aci*s arjministnailvas, del registno civil, cada una
$73.00
f) Para reposición de licencias, iltr c¿da forma: $1û8.00
g) Para solicitud de matrimcnic ¿:ivil, por cada forma:
1.- Sociedad legal: $153.ü0
2.- Sociedad conyugal: $tr 5rj 0C
3.- Con separación de bienes: $.1"31.tÐ
h) Por ias formas lmpresas derir¡ad*s del trámite del divorcio adnninistrativo

1) Solicitud de divorcio: $149"ûü
2) Ratificación de la solicitud de rJìvo:l.ir: $149.00

3) Acta de divorcio. $149.ûû
i)Para control y ejecución de oþr¿r civìi {biiácona), cada forma
$e7.00
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ll. Calcomanías, credenciaìes. pii:las escudos y otros medios de identificacion

a) Calcomanías, cada una. "33.lfr a $ô71.00
b) Escudos, cada uno: $38.ÛÛ
c) Credenciales, cada una: $1Û1 r:Û

d) Núnneros para casa, cada pie,:a: $12Û.00
e) En los demás casos simÌlarel no crevistcs en los incisos a
uno, de: $174.00 a $312 6$

riores, cada

Ill. Las ediciones in'lpresas pcr*ì rnunicipio, se pagarán según el precio que en

las mismas se fije, previo acuerd* del ayuntamiento.

Artícr-¡lo 72.- Además de los pr-,:du*tcs señalados en el afiículo anterlor, el

nnunicipio percibirá los ing:-escË prcvenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, por di;.r

a) Camiones. $119.00
b) Automóviles: $1 03.00
c) Motocicletas: $1 0.00
d) ûtros. $0.S0

il. La explotación de tierra para frbricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos
propiedad del municipio, adern¿i:r de requerir licencia inunicipal, causará un

porcentaje del21% sobre el vahr de la producciÓn;

lll. l-a extracción de cantera, plarira común y piedra para fabricación de cal,

ajustándose a las leyes de eqr-rrlib;"i* ecolÓgico, en terrenos propiedad del
municipio, además de requerir licercia municlpal, causarán igualmenie un
porcentaje del217o sobre el val;r del producto extraído;

lV. Los bienes vacantes y nrosilrencos, y objetos decomisados, según remate
legal;

V. Por la explotación de bienes ,'r.unìcipales de dorninic privado, concesión de
sen¡icios en funciones de dereci'rl prìvado o pûr- cualquìer otro acto productivo
de la administración, según lc;r contratos celebrados por el ayuntamiento;

En los casos de traspascs d* gircs instalados en locales de propiedad
municipal, causarán produclos cç 6 *'12 meses de las rentas establecldas en
el articulo 37 de esta ley;
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Vl. Por productos o utilid * i;¡lìeres y de;nás centrcs de trab jo que operen
dentro de establecirnientos murt:ipaìes,

Vl1. La venta de esquilmcs, ¡t;'r:durlos de aparcería, desechos y basuras;

Vlil. La venta de árboles, plant*s, flcres y rJernás prcductos procedentes
viveros y jardines públicos de jr.r,'isdicción rnr:nlcipal;

lX. Por propol-cionar inforrnaciriír *n documentos o elementos técnicos a
solicitudes de información en r:umpiimientc de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Fubilca ilel Istado cJe..!aiisco y sus Municipios:
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a) Copia slmple o impresa por i; rJa lola

b) Hoja ceftificada

c) Memoria USB:

Repúbl¡ca !rlo.2 lxÊtaB'¡t¡acås¡ deð nio, Jal C.P.4546ft

$3.00

$30.00

$300.00

d) lnformación en disco ccmpacit (CliDVD), porcada uno:$20.00

Cuando la información se propr:',r;ione en formatos distintos a ios mencionados
en los incisos anteriores, el cobr¡: de produclcs será el equivalente al precio de
mercado que corresponda.
De conformidad a la Ley Geneil' de Transparencla y '{'cceso a la lnformación
Pública, así como la Ley de Trlitsparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Jalisco y sus lt/ìr:r::cipir:s. el sujeto obligado cunrplirá, entre otras
cosas, con lo siguiente:

-

1. Cuando la inforrnación r:r;iicilada se entregue en copias simples, las -J
primeras 20 veinte no tendrán i:rsto alguno para el solicitante -,_

-u

2. En caso de que el scTicit;¡rte proporcicne el medio o soporle para recibir )
Ia información solicitada irc se !,ì{ìnerará costo alguno, de igual rnanera, no se -}n

cobrara por consultar, efectuar ¿rnota*iones tomar fotos o videos. t;

3. La digitalización de inJ*rm¿lción nil tendrá costo alguno para el
solicitante.

4. I-os ajustes razonables çi-;t¡ re¿;lice el sujeto obliEado para el acceso a la
información de los solicitantes iers{lnas ccn discapacidad no Tendrán costo
alguno.

5. Los costos de envíc est¡:rán ä carEa dei solicilante de la i ^ ^ið\.1 n,
por Io que deberá de notificar ar sujet* obligado los serr..'icios que ha contratado
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bpaa proceder al envía resi:'j.tivÐ, excÐptuándose e envío mediante
platafornras o medios digitales. ìrrcluirJo el cürreo e ectrónico respecto de OS

cuales de ninguna manera se c*r.ar¿i el cobro al efectuarse a través de dichos .},à

\

(-

{1uctos no especiiical,:s *n este título. 
.-.,ì\ tll-t(i\

La explotación de los basurercs será objeto de ccncesiÓn bajo =R
suscriba el munìcìpir;, cr-lmpliendc con los requisitos previstos en 

' -*r*\

las disposiciones legales y regiai:renta:-ias apllcables

fi ÂptT"[.i Lü s EG LJ n'å Dt
F¡,RtüI"JCTOS

medios.
X. Otros prod

Articulo 73.-
contrato que

Artículo 74.- El Municipio perclLrìi;ì los producios provenlentes de los siguientes
conceptos:
l. La amortizacion del capital e in;.,ereses de créditos otorgados por el Municipio,

de acuerdo Con los contratos *r: su origen" o productcs derivados de

inversiones de capital;
S

li. t-os bienes vacantes y n:cslr:lCCi;. y objeir:s decomisados, Segun remate
t^^^t,
IUUdI,

lll. Venta de bienes muebles, er: I¡s lárminos de ìa Ley de Hacienda Municipal 
t:-.

del Estado de Jalisco. J \ /

,¡'\
,'l

)

lV. Fnajenación de bienes lni:-iueblcs, slempre y cuando se cumplan ias \_
disposiciones señaladas en la l-*y del Gobierno y la AdministraciÓn Pública \
Municipal del Estado de .jaliscc '/ en la Ley de Hacienda fu4unÌcipal del Estado \
de Jalisco.

V. Otros productos no especific;rlcs

îITLJ!*Û SEXTÛ
ÅpR#vF*h{AMlËil{Tts

ü"eË'iTt,r L# P R t &,r ËR0
APffi$VE#håAM IËruTTS

Artículo 75.- Los ingresos pÐr,::tncüpto de aprcvechamientos, son los que el

municipio percibe por
l. Recargos;

República ¡¡o. 2 lxtlahuacára de! Río, Ja! c.P.4546*
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Los recargos se causarán ccnfo¡-lr-, lo-e'Stãblecido por el ar1ículo 52 de la Ley

de Hacienda Municipal del Estarjr de Jallsco. en vigor

ll. Multas;

lll. Gastos de ejecución; Y

lV. Otros aprovechamientos no e*pec:{icados.

Artículo 76.- l-a tasa de rerarçi]$ p*r falta de pago oporluno de los créditos
fiscales será del 1.05% mensuai.
Artículo 77.- l-as sanciones 1..: orden adn:lnistratÌvo. que en uso de sus

facultades, imponga la autoridai: ,nunicipal, serán apllcadas con sujeciÓn a lo
dispuesto en ei artículo 197 de lr Leii de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la siguiente.

TARIFA
l. Por violación a Ia Ley, en malc ila d* registro clvil, se ;obrará conforme a las

disposiciones de la Ley de1 Reg:slro tìvil del Ëstado de Jalisco

ll. Son infracciones a las Leyes l.:iscaies y reglamentos Munlcipales, las que a

cont!nuación se indican, señaláni¡se las sanciones correspondientes.

a) Por falta de empadronamlent: ',' !iccncia municìpal o oermiso'

1.- En giros comerciales, lnCust;-;*1es c de pre stación de servicios, de. $942.00
a 52,553.00
2.- En giros que se produzcan, tl¿:nsfcwlen, industrialìcen, vendan o almacenen
productos químicos, inflamables corrcsrvos, tóxicos o explosivos, de. $942.00
a $6,044.00
b) Por falta de refrendo cle lilcncia municipal o pern'liso, de: $510.00 a

$2,153.00

c) For la ocultación de giros grarr;¡fls.r por la ìey, se sancicnará con el impoñe,
de: $988.00 a $2,587.00

d) Por no conservar ala vista la r:¿:enrla mun;cipal, de: $9'1.00 a $37"1.00

e) Por no mostrar la docl;ment;,tcian de los pagos ordinarios a la Hacienda
Municipal a inspectores y sLipcìrviscies acreditados, de: $93.00 a $410.00

f) Por pagos externporáneCIs por ir;spe cción y vigllancia, supervisiÓn para obras
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g) Por trabajar el giro despL;*s riel horario aut do, sin e! permiso

correspondiente, pot'cada hora r:: fra*ciÓn, de. $114.0Û ¿ì $306.0C

h) Pon violar sellos, cuando un ';;ìr': e$te claLrsurado por la autoridad municipal,
de: $B'19.0û a ç2,152.00
i) Por manifestar datos falscs det ,:¡irc autorizaio. de

$613.00 a $930.00
j) Por el uso indebido de 3¡r¡:nci;: (domicilio diferente o actividades no

manifesladas o sin autorizac!óni Ce. $724.ÛC a $1,602.00

k) Por inrpedlr que personal autr*rizeCo de la adininistración munrcipal realice
labores de inspección y vigiianc,:" así como de supervislón fiscal, de: $960.00
a $1 ,918.00
l) Por pagar los créditos fiscale¡ con documentos inccbrables, se aplicará, la

inclei^nnización que mai'ca la Ley {ieneral de Titulos y Cperaciones de Crédito,
en sus artículos relativos.
m) Por presentar los avisos ce , ja c clausura del establecimiento o actividad,
fuera del térm!no legalmente estlbler:iCo para el efecto" de'. $224.00 a $382

lll. Violaciones con relación a Id :rata:tza de çanado y rastro

a) Por la maTanza clandestjna de çanado, además de cubrir los derechos
respectivos, por cabeza'. $8'ô3.ül¡ a $'l ,478.0Û
b) Por vender carne no apta ptr,-:l eì consurfio humana además del decomiso
correspondiente una multa, cje: ["ì.27û.00 a $4,533.00
c) Por matar más ganado deT quc se autorice en los permisos correspondientes,
por cabeza, de. $359.00 a 5644 ;ì0
d) Por falta de resello, por cabez:;, de . $287.üt
e) Por transporlar carne en ccrllciares inselubres, de. $609.00 a $1,346.00

En caso de reincidencia, se cobr¡rá el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentacii:r qu* acredite la procedencia y propiedad del
ganado que se sacrifique" de: $ifiO.Cû a $1,838.0û
g) Por condiciones insalub¡'es lc metaderos, refrigeradores y expendios de
carne, de: $296.00 a 567ô.0{:
Los giros cuyas instalaciones ins¡lubi'es se reporten por el resguardo del rastro
y no se corrijan, después de habe rlos conm!nado a hacerlo, serán clausurados.

h) Por falsificación de selios o lìirnas del rasiro o resgLlardo, de: $1,232.00 a

$2,353.00
i) Por acarreo de carnes del rasir'.*r en ve hícuiûs que no sean del municipio y no
iengan concesión del ayuntarni{:rto, ror cada día que se haga el aca

$93.00 a $283.û0
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lV. Violaciones al tgo Urba:'¡r: p:ra el Fstado de Jalisco en materia de
construcción y ornato
a) Por colocar anuncios en lugalers na autorizados, de:
$213.00 a $362.00
b) Por no arreglar la fachada dr: casa habitación, comercio, oficinas y factorías
en zonas urbanizadas, por mej;r'r,; cu,ldrado, de:
9222.00 a $468.00
c) Por tener en nnal estado 1a l-,;nqueta de iincas, en zonas urbanizadas, de
$120.00 a $347 00
d) Por tener bardas, puertas c ,icch¡s en candiciones de peligro para el libre
tránsito de personas y vehículc:r" de. S120.0r.1 a $494 ûf

e) Por dejar acumular escomh:"i, materiales de consi¡-ucción o utensilios de
trabajo, en la banqueta o calle. ¡:rr metro cuadrado:
$70.00
f) Por no obtener previamente e : per*:lso respectivo para realizar cualquiera de
las actividades señaladas en io:; ;¡11ílulos 46 al5a, de esta ley, se sancionará a

los infractores con el impcrte dt: ¡-rno e tres tantos de las obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectuos:-:s cilrr no reunan las condiciones de seguridad,
ãe: $1,43û.OO a $2,160.0il \\
h) Por realizar construcciones efi condiciones diferentes a los planos \$
autorizados, de: $296.00 a $76¿r ilO o\
i) Por el incumplimiento a lo dispueslo por el artículo 298 del Código Urbano
para el Estado de ..jaliscci, mu11;: de una a cieirto setenta y tres veces el valor ' =--'-

diario de la Unidad de Medida ¡r,: Åctr:;lizacÌón, _\
j) Por dejar que se acumule ba-*,;-rra, enseres, utensiiios o cualquier objeto que Ñ-
impida el libre tránsito o esiacicn¿:nriento de vehículos en las banquetas o en el n)

arroyo de la caile, de: $245.û0 ¿ li1,458.00 --.=r
k) Por falta de bitácora o flrmas 'le a*ìorización en las r:rismas, de: \
$20.00 a $308.00 \
l) La invasión por construcclonc:$ 'en 1a via pública y de ìimitaciones de dominio, j
se sancionará con multa por eì dooie de: 'ualor dei terreno invadido y la --t.
demolición de las propias cr¡nsir r:clc.aes; <

m) Por derribar fincas sin permir*¡ de la autoridad municipal, y sin perjuicio de ;
las sanciones establecidas en *'r¡"cs crclenamlentos, de: $296.00 a $4,532.00
V. Violaciones al Bando de frcircia y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad,
Seguridad Vial y Transpode dej f starJc de J¿llisco:

a) Las sanciones que se cåusiin pcr violaclones al Bando de Policía y Buen
Gobierno, serán aplicadas i-ì,ûr j:s jui'ces rnunìcipales de la zona
correspondiente, o en su caso, lalificadores y recaudadores adscritcs al área
competente; a falia de éstos, l*; sai.:ciones se determìnarán por el p residente
municipal con rnulta, de uno a cinr:uenta y tres veces el r¡alor diario de I

Repúb!ica No. 2 ¡xt¡atr¡uacár¡ de! Rí@, Jé8 C.R 452&&
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DEL
de Medida y Actualizac n c arrågto i:asta por 36 horas

b) Las infracciones eil rn¡terle de tránsito serán sancionadas

administrativamente con nrultas, *n hase a lo señalado por la Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y TransporTe de1 Ëstado de Jalisco'
En el caso de que el servicic rje tr;insjTr¡ lo preste directamente el ayuntamiento,

o

Ð For permitir el accesû ;ì ìne*Ð;'es de edad a ìugares Como cantinas,
cabarets, billares, cines con furrt:onüs para adultos, pCr persona, de: $265.00
a $'1,285.00
g) Por el funcionamiento cle apa:;tos de sonido después de las 22'.0A horas, en

zonas lrabitacionales, de: $7Û.t.i a $199.00

h) Por permitir que transiten al la vía públ1ca animales que no porlen su

correspondiente placa o compill-ranle de vac¡:nación.

1. Ganado rnayor, por cabeza, d+: $38"00 a $154.00
2. Ganado menor, por cabeza, .j€:. $38.00 a $106.ÛÛ
3. Caninos, por cada uno" ce: ;q.iil.Ûil a $184.0Û

i) Por invasión de las vias ¡:úbliras, ccn vehículos que se estacionen
permanentemente o por iallerr.,:l; qllÐ Se irlstalen en las mismas, según la
importancia de la zona urbana C* que se trate, diariamente, por metro cuadrado,
de: $38.00 a $133.00
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se estará a lo que se establezìiil eil el convenio respectivo que suscriba la 5
autoridad nrunicipai con el Gobitrno rjel Estado \ \i

"\, Ln

-ìJrc) \ì\
d) Por violación a los horarios establecidos en rnateria de espectáculos y por - \

concepto de variación de horarir;: y presentaciÓn cle arilstas: \
1.- Por variación de horarios en la pr*sentacìón de afiistas, sobre el monto de ît"*
su sueldo, del. '1 05% a 3?o/o ..$å
Z.- Por venta de boletaje sin seliu Ce l; sección de supervisión de espectácuios, S
de: $265.00 a 51,285.00 È.
En caso de reincidencia, se cci:rará el doble y se clausurarâ el giro en forma ìf*
temporal o definitiva.
3.- Por faiia de permiso para varìcdad o variaclÓn de la nrisma, de:

$265.0û a $1,285.00
4.- Por sobrecupo o sobrevent¿ì, $e pagará de uno a tres tantos del valor de I

boletos correspondientes a! rnis:"ro.
5.- Por variación de l":oi'aricl en cualCuier tipo de espectáculos, de

$265.00 a $1,285,ûû
e) Por hoteles que funcjcne rr coilrù moteìes de paso, de:

$265 00 a $1,285.00
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j) Por no realizar el er,in oc¡,: r'tá,-rìn g tllversión S¡n CaUl:tV, Urr: - 9(ClUU'iv justificada, se

cobrarâ una sanción detr 1t1.5% i¡l 33%, sobre la garan CS tablecida en las

obligaciones referidas en ia fracr:lÓn V, del ariículo 6' d esta ley

Vl. Sanciones por violaciones ai ;so y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdrcio o uso indebiii: deì agua, de: $882.0Û a 1,692.Û0

b) Por ministrar agua a otra f!nr:¡ disiìnta de la nranifestada, de S1,992.00 por

cada una de las fincas a la que s¡¡ le sunrinistre el agua"

c) Por extraer agua de las red'e s de distribución, sin la autorización

correspondiente se multará el ni*rto üorrespcndiente a ia suma de la cuota fija
por periodo de cinco años. tbìiç:;ndrse a realtzar contratación en el acto para

el servlcio del agua.

d) Por utilizar el agua potable plra rlego en terrenos de labor, hodaiizas o en

albercas sin autorización, asi n:!s¡no para el Ltso pecuario, de: 105 a 210 veces

ei valor diario cle la Unidad 'ie L;ledicra y Actualización, en caso de reincidencia
se duplicará el monto a pagar

e) Pon arrojar, almacenar o de;:lsitar en la r,ía publica, propiedades privadas,

drenajes o sistemas de rlesagi.re: 1il5 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

f) Por no cubrir los derechos de i :ervicio del agua por más de un blmestre en el

uso donnéstico, se procedera a r,¡ducìr el flujc del agua ai mínimo permìtido por

la Legislación Sanitaria, pai-a ei r:asc de los usl-.¡arios del servicio no domésTico

con adeudos de dcs meses c ,-r,ás, se podrá realizar la suspensión toial del

servicio y la cancelación de las rescargas, debiendo cubrir el usuario los gastos
que originen las reduccicnes, cancelaciores o suspensiones y posterior

regularización en forma anticip,::,1a de acuerdo a los siguientes valores y en

proporción al trabajo efectuad*.
Por regula rizacion'. $'1,387.Ù0
En caso de violaciones â ias :,:.-ispensiones \¡/o cancelaciones, por parte del

usuario, la autoridad compet*i:re volverá ¿ efectuar las suspensiones y/o

cancelaciones correspondientes, en cada ocasión, el r-isuario deberá cubrir el

irnporte de la regularización *,:;rrespondiente, adenras de una sanción que
equivaldrá a 53 veces el valcr *ì,::rio de la Unidad de Mædida y Actualización.
g) Por acciones u omlsiones il,,: los usuarios que disminuyan o pongan en
peligro la disponibilidad deÌ aç,::;: pctable, para su abastecir-niento, dañen el

agua del subsuelc con sus tJr:selhos, perjudìq uen el alcantarillado o s

conecten sin autorización a las rcdes e los seryicios y que motiven i
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de carácter técnt r person*i de la dependencia que serytcto, se

impondrá u na sanción de 5.25 ¿ l1 veces el valor diario la Unidad de Medida
y Actualización, de confornrida* ¿r los trabajos reali cs y la gravedad de ios \\daños causados
La anterior sanción será indep*ndiente del pago de agua consumida en su '\.
caso, según la estimación técnic* que aì efecto se realicç, pudiendo la autoridad S
clausurar las instalaciones. qu*danCo a crilerio de la misma la facultad de I X
aulorizar el servicio de agua. .- ta.-'
h) Por diferencia entre la realid¿:d y los datos proporcionados que implique-:S.
modificaciones al padrón, se ìr*p,:ndra una sanción equìvalente de entre '1.05 y '{'&
5.25 veces el valor diario de la UnirJad de lledida y AcïualizaciÓn, según la

gravedad del caso, debiendo a*ernås pagar las diferencias que resulten, así
corno los recargos de los últlmcE :inca años, en slt caso.

Vll. Por contravención a las dìrposiciones de Ìa Ley de Protección Civii del
Estado y sus Reglamentcs, el mtnicpio perclbirá los ingresos por concepto de
las multas derivadas de las san¡;ìcnes que se impongan en los términos de la
propia Ley y sus Reglame nics^

Vi¡1. Vioiaciones al RegTarner:tl de Servicio Fublico de Estaclonamient

a) Por omitir el pago de i; tarifa en estacionamiento exclusivo para
estac!onómetros: $1 53.00
b) Por estacionar vehículc-", inr¡adiend¡ dos lugares cubiedos por
esiacionómetro: $296.00
c) Por estacionar vehículos irvacjiendo parte de Lin lugar cubieilo por
estacionómetros: $300.00
d) Por estacionarse sin derechc *n espacio ai:torizado como exclusivo: $300.00

\
e) Por introducir objetos difereni¡:s a !a moneda del aparato de estacionómetro, i
sin perjuicio del ejercicio cie ,r acción penaì correspondiente, cuando se 1
sorprenda en flagrancia al infrar:j"r¡n" $8û8.00

f) Por señalar espacios como e*tiacicnamiento exclusivo, en la vía pública, sin
la autorización de la autoridad nrnicìpal correspondienle: $484.00

g) Por obstaculizar eT esprrrio de un estacìonamienio cubierlo por
estacionómetro con materjal de ':i:ra de construccìón, bctes, objelos, enseres y
puestos ambulantes. $30û.0û

lX Por violaciones a la Ley par;r Reguìar la Venta y Consumo de las Bebidas
Alcohólicas en el Estado cje .lalrsc*, se apìicarán las sig uientes sancione

República No.2 !xtlatþuacár¡ del Rí@,.1ê¡ c.P.45ã6s
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a) Cuando 3as infracciones señal¡:das cn la fracciÓn nda se cometan en los

establecimientos definidos en l¡: l-ey para Regular la Venta y el Consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estado d* Jalisco, se inrpondrá multa, de: $11,070.00
a $21,131.00
En el caso de que los montcs d,: ia rnulia señalada en el inciso anterior sean
menores a los determinados en i,:: Le'y para ReEular la Venta y el Consumo de

Bebidas Alcohóllcas del Estadc :ie J*lisco, se impondrán los montos previsto S

en la misma Ley.
b)A quien venda o permita el ccl-rumr: de bebldas alcohÓlicas en contravención
a los programas de prevencìón le accidentes apTicables en el iocal, cuando así

lo esiablezcan los reglamentcs ii:unicipales (Conducior designado, taxi seguro,
control de salida con alcoholímcl,-l): *e36.75 a 3ô7.50 veces el valordiario de

la Unidad de Medida y Actuaiiz;z:.;ton

c) A quien venda, suministre ,: pcrnrita el consumo de bebidas alcohólicas
fuera del local del establecimierLc: üe 36.75 a 367.50 veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualiz;:riÓn.

d) A quien venda o pernrita e;l consumo de bebìdas alcohólicas fuera de
horarios establecidos en los r'*glan'lenios. û en ia presente ley, segu

corresponda: De 1512 a 294fJ ,¡'¿,:ces el valor diario de la Unidad de Medida
Actualización.

Artíc¡.¡lo 78.- A quienes adquierri"r bienes muebies o innruebles, coniraviniendo ':
lo dispuesto en el ar1ículo 3C'1 d* la l--ey de l-'lacienda ftlunicipal del Estado de

Jalisco en vigor, se les sanck:n*t-¿l ccn una multa, de: $1,026.00 a $4,306.00

Antículo 79.- Por violaciones a ìa Ley de Gestión integrai de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán i¡; siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificac!ón m¡iruai de resiijuos en ics rellenos sanltarios; De ,;
20 a 5,000 veces el valor diaric rJ* !a lJnidad de Medida y Actualizacion.

b) For carecer de las autcrlzaclr)íles ærrespondientes establecidas en ia ley;

De 20 a 5,000 veces el vaicr dluiir de la Unicjad de Medida y ActualizaciÓn.

c) Por omitir la presentación dc informes sernestrales o anuales establecidos

en la ley; De 20 a 5,0tü vec*-r, el vaior cjlarlo de ia Unidad de Medida y

Actualización.
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d) Por carecer del registrc esiaLiecidr en la 3ey; De 2C a 5,

diario de la Unidad de Medirla y Actualizaciót":,
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ü2n - 2nr7 e) Por carecer de bitácoras de ri:rljistrû en los lerminos de la iey; De 20 a 5,000 \c\
veces el valor diario de la unidäiJ Ce ì''"{edida y Actuaiización. -i
f)Arrojar a la vÍa pública antîîaÌû:, milt*os o parte de ellos;De 2A a 5,000 i
veces el valor diario de la Un jdå* Ce lledida y Actualizaclón. - ù {¡"'*(\
g) For almacenar los resÌcuos {rorrespondientes sin sujeción a las normas ë\

oficiales mexicanas o los orden¿s:ierilos juríciicos del Estado de .Jalisco De 20

a 5,000 veces el valcr diaric de l* Unicjad de fu4ed!da y ActualizacìÓn.

h) Por mezclar residuos sólidc: ,;rb;¡nos y de nranejc especial con residuos

peligrosos contravinlendo ic dispr-rest* en la l*<;y General para la Prevención y

Gestión lntegral de los Restjuos. en la del Estado y en los demás

ordenamientos legales o nûrm¿rti'ros aplicabies; De 2û a 5,000 veces el valor

diario de la Unidad de Mecjida y t\ctuaìizaciÓn

i) Por depositar en los recipìent*l de almacenamiento de uso público o privado

residuos que contengan sustan*i;s t*xicas o peligrosas para la salud pública o

aquellos que despidan olcres d*sagradables" )

De 5,001 a 10,000 veces el valcr diari* de Ia Unidad de lledlda y ActualizaciÓn.

j) Por realizar la recolecciór-: de r-e s¡dL.ios de nranejo especial sin cun'lplir con Ia

normatlvidad vigente: De 5,ûü"tr a 10,*00 veces ei valordiario de la Unidad de

Medida y Actualización.

k) Por crear basureros c tjr¡deils cl¿:ndestinos: De 1C,001 a 15,Û00 veces el ;
---r.J

valor diario de la Unidad de h4eiìcla .,* ActualiracÌon.

l) Por el depósito o confinamrer:1c de residuos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en parques, ár*¿s r¡*rdes, áreas de valor ambiental, áreas

naturales protegidas, zonas rurål¡,:s c áreas de conservación ecológica y otros

lugares no autorizados; De 10,i1{11 a -'ì5,000 veces el valordiario de la Unidad

de Medida y Actualización.

m) Por establecer sitios de dis¡:rsicli¡n final de residucs sólidos urbanos o de

manejo especial en lugares no :'rr,-:torizedos; De 1Û,001 a 15,

diario de la Unidad de Medida v ¡{ctualización.

@nepOUlica Í,!o.2 !x&8at¡¡¡acán deå Río, Ja! C.F.4'5ä&#
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2t24 - 21)21 n) Por el confinanniento o ciep**iio linal de residuos en stado llquido o con

contenidos líquldos o de maleri; r:rgánica que excedan los máximos permitidos *
por las normas oficiales mexican¡ls; üe 10,0t1 a '1 5,000 veces el valor diario de , $, iî\

¡. *'
la Unidad de Medida y Actu.llìz¿, 'Ón. c_N\
o) Realizar procesos de tralami*r;lo de residu,:s sóiidos urbanos sln cumplir con - 

ro
las disposiciones que estabJecer: ias normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales estatales en esia m¡1eria. De 10,û01 a 15,ÛÛ0 veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Å.ct,:::lizarión) For la incin*ración de residuos en

condiciones contrarias a las establecidas en ias disposiciones legales

correspondientes, y sin el perml** de ìas autorìdades ccmpetentes;

De 15,001 a 20,000 veces *l vaior diario de ia Unidad de Medi

Actualización.

q) Por la dilución o mezcìa de r*sidu*s sólldos urbanos o de manejo especial

con 1íquidos para su vertimienia ;rl sislema de alcantarillado, a cualquier cuerpo

de agua o sobre suelos con 0 sir cubìei'ta vegetal; y De 15,001 a 20,000 veces

el valor diario de la UnidaC de l'"{¡:d!d* y Actualización.

Artículo 80.- Todas aquellas inlraccìones pùr vioìaciones a esta Ley, demás
Leyes y Reglamentos Munlciprl':s, que no se encuentren previstas en los -i
artículos anteriores, serán sanci¡..nadas, de conformidad a ia cuantía prevista -7,
en dichos ordenamientos; y a f;1ta de ésta, se aplicará, según la gravedad de

la infracción, con una multa, de. lì138.Û0 a S1,639.00

Artículo 8'1.- l-os gastos de ejec,-rción y de enrbargo se cubrirán a la Hacienda
Municipal, conjuntamente ccn el *¡-eCitc fiscai, conforrne a las siguiientes bases:

l. Por gastos de ejecución.

Por la notificación de requerirrriE:r:to rie pago de créditcs fiscales, no cubieftos
en los plazos establecidos:

-+i---t----¡;
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i \ì'--<

sl
\¡

8\

>
t'

,{

5

,3

ì^tr:
ì

a) Cuando se realicen en la cah*cer:r nrunicipaî, el 5% sin q
menor al valor diario de la Unìd;,1 de ltledida y Actualìzación
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q*

b) Cuando se realice fuera de i¡,i b*cera ïÍiunicipal el 8o/o, sin que su importe
sea menor al valor diario de la LJnldacl de Medida y Actualización

ll. Por gastos de embargc

Las diligencias de embargc, ;r:*í cÕmo las de remoción del deudor como
depositario, que impliquen extnetción rje bienes.

a) Cuando se realicen en 1a cab¿-,cera nrunicipal, el So/o: y.

b) Curando se realicen fuera rje 1¿¡ cabecera municipal, ei B%,

lll. Los demás gastos que sìåan erogadcs en el procedinriento, serán
reenrbolsados al Ayuntamlento ¡:r;r lcs contnibuyentes.

EI cobro de honorarios conforilre e las tanfas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes lírnlic-r,:

a) Del importe de 32 veces tl veior diario de la Unidad de Medid
Actualización, por requerrmÌenir.s no satisíech,rs dentro de los plazos legaleS

de cuyo posterior cunrplimi*rÌo se derive el pago extemporáneo de
prestaciones fiscates.

b) Del importe de 47.25 vec*: el valor dìario de ia Unidad de Medida y

Actualización, por diligencÌa de e *rbargo y pof las de renroción del deudor como
depositario, que impliquen extrer';*ión de bienes.

Todos los gastos de ejecución s*rán ü cargo de;i contribuyente, en ningún caso,
podrán ser condonados total o p*rcia.mente.

En los procedimientos adrninlstretrvos de ejecución que realicen las autoridades :
estatales, en uso de las faculta:tr,s que les ha,ran sido conferidas en virtud del "-r

convenio celebrado con el Ayi-:rtanrìento para la adr::inistración y cobro de t
diversas contribuciones municip;:,les, se aplicará laTarife que al efecto establece g
el Código Fiscal del Estado de .J*liscr:. ¿

TÅF3îUtT SEGUþdNü
DE LûS ;äFR*VFCHÅM $ Ël'{TO$

Artículo 82.- Los ingrescs por *ûnc€pto de api'ovechanrientos son los que el

Municipio percibe por:
L lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
lll. lndennnizaciones a favcr clei ;",:unk:ipio;
lV" Depósitos;

República h!o.2 !xÈ!afisracås'¡ deå Río, Jã! C.P" r&5ä&#
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V. Otros aprovechamientos no *.';peciTic

Artículo 83.- Cuando se concelün plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa
de interés será el costo parc*ntual promedio (C.P.F.), del rnes inmediato
anterior, que deterrnine el Eanc,: de l',4éxico.

ril"åJ[-# sÉprrru¡o
TNGRESOS püR VË:P'áTÅS DE tsåENFS Y SFRVICIOS

Artículo 84.- El Municipio percih;iá lcr, ingresrs por venîa de bienes y servicios,
de los recLirsos propios que obli*ren las diversas entidades que conforman el

sector paramunicipal y gobiernc tenlral por sus actividades de producción y/o

co nrercia I i zacion, prove n ientes rle io s s! g u ientes co nceptos :

l. lngresos por ventas de bir,,.il:s y servicios producidos por organismos
descentralizados;
ll. lngresos de operación de enl,idades paranrunicipales empresarlales;
lil. lngresos por ventas de bients y servicics producidos en establecim!en
del Goþierno Municipal.

TITUI_# OCTAVO
PARTI*ãPAüà$NËS Y AFSRTACðTilåES

üAË'iïã".¡ L0 PR3 ¡Vl H Rt
DE !*,A'.: )AR trlCIP,¡'CIÛ¡üES

Artículo 85.- Las participacion*: federales que correspondan al municipio por

concepto de !mpuestos, dere;hos, recarços o multas, exclusivos o de
jurisdicción concurrente, se perriblrán en lcs ténrnincs que se fìjen en los
convenios respectivos y en ia L;;;isla;ión Fiscai de ìa FederaciÓn.

Articulo 86.- l-as parlicipacìonç::; esîatales que correspondan al municiplo por :t ã'

concepto de impuestos, dert¡.:;ilos. recargûs o multas, exclusivos o de ¿
jurisdicción concurrente se perl:birån en los termincs que se fijen en los )
convenios respectivos y en la l-*çislaiión Fiscaì del Estado *

üAPlîULû SEGUr\¡Ð0
DE LAs .&P#FITATãONES FFNERALES

Artículo 87.- Las apoftaclones i*rlerales que. a través Ce los diferentes fondos,
le correspondan al municiprc, sç: percibirán en Ìos térmii-ros que establezcan, el

Presupuesto de Egresos de la F*dercción, la Ley de Coordinación Fiscal y los
convenios respectivos

República N@. 2 lxt8af¡uacár¡ deñ $tío, Jð¡ c.p.4'5ä&#
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DE [-AS TRAT'JSFEREN{:åAS, ,ASITNACåÕNüËS, SLïBSIDIOS Y OTRAS
,qYUD,AS

Artículo 88.- Los ingresos por :,:onc€pto de transferencias, subsidios y otras

ayudas, son los que el Municìpic percìbe por"

l. Donativos, herencias y legad*s a favor del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los {ìobiernos Federales y Estatales, así como de

lnstituciones o particulares a fa\"rli del Nlunicipio.

lll. Aportaciones de los Gobiernr::; Fecleral y Fstatal, y de terceros, para obras
y seruicios de beneflcio social a ilûrg* del Munlcipio,

Otras transferencias, asignaciori:s, subsldios y otras ayudas no especificadas.

T¡TUL# DÉC[åvlo
¡ NG RESOS ÐH RI U-,IåDffi S DE F! NANCNAru{I ËT'¡TOS

Artículo 89.- Son los ingresos cl,-teniiios por el llunicipio pol'la contratación d

empréstitos, en los términos ile l,:; {-ey de Der-rda Fública y Disciplina Financiera
del Estado de Jalisco y sus lr,4un:;!pics.

TRAruSITORIÜS

PR.IMERO. - El presente Decrer:,: enirará en vigor a partir del dia primero de
enero del año 2026, previa su Ii"ri:]ic*c¡ón en el Feriódico Oficial "Ël Estado de
Jalisco".

SEGL.¡f\¡DO.- Se exime a ios conìribuye ntes la obligaciÓn de anexar a los avisos
traslativos de domìnio de regulr¡:'izaciones de la Comìsión Reguladora de la

Tenencia de la Tierra (CGRETî)ahora lnstituto l"lacional del Suelo Sustentable
(iNSUS), y del PROCEDE y/c i:onrlo de Êipcyo para Núcleos Agrarios sin

Regularlzar(FANAR), el avalúc l qu€ se refiere el ar1ículo 119, fraccìÓn l, de la
Ley de Hacienda Municipal del fistado de Jalisco y el artículo 81, fracción I, de
la Ley de Catastro Municipal de 1 [stado de J¡llsco.

TERCERO. - Cuando en otnas lt,yes se haga referencia al Tesorero, Tesorería,
Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se
refieren al encargado de Ta l-{*r:iencja Municipai, a la Hacienda Municipal, al

órgano de Gobierno del Municipir y

81
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CUARTO. El munlcipio deberá iìioponer al Congreso dei Estado de Jalisco una
nueva base de medición, divers* a l*s metros cuadratios, para establecer la

tarifa relativa al servlcio de sr:mlistrc Ce agua en lotes baldíos, establecida en
el artículo 57, fracción lll, rrumerales 1 y 2, inciso a)del presente ordenamiento,
lo anterior conforme a lo señaiarr: en ia acción de inconstitucionalidad.
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